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/ lizar el programa de acción de la Cruz 
Roja en su respectiva jurisdicción, con­
forme a las normas que dicten el Comité 
Central y el Comité Regional del cual de­
pendan. 

Artículo 12.-La Cruz Roja Juvenil tie­
ne por objeto inculcar en los niños y ado­
lescentes el espíritu de la Cruz Roja. Su 
programa de acción mira fundamental­
�m�e�n�t�~� a la enseñanza de la higiene y a cul­
tivar la ayuda mutua y la amistad nacio­
nal e internacional. 

Artículo 13.-La Asamblea Nacional es 
el Organismo representativo de la totali­
dad de la Cruz Roja Chilena. 

A1'tículo 14.-El Reglamento Comple­
mentario de la presente ley fijará la com­
posición, atribuciones y demás hormas Dor 
las que habrán de regirse cada un'o de los 
Organismos enumerados en el artículo 6</ 
y los demás servicios que pueda crear el 
Comité Central. 

Los Reglamentos particulares e inter­
nos, serán aprobados por el Comité Cen­
tral. 

�A�r�t�í�c�~�~�l�o� 15.-El Presidente del Comité 
Central representa a la Cruz Roja Chile­
na: 

1 </-judicial y extrajudicialmente; 
�2�<�/�~�a�n�t�e� los Poderes Públicos y Orga­

nismos del Estado; 
39...-ante los Organismos Internacionales 

de la Cruz Roja; 
49-ante las Sociedades Nacionales de 

la Cruz ,Roja; 
59-en todas las relaciones y actos ofi­

ciales de la Institución; y 
69-en las relaciones de ésta con los par­

tícula, ya sean dichas relaciones de carác­
ter contractual o de otra índole. 

El Presidente del Comité Central cuan­
do lo estime conveniente o las necesidades 
de la Institución así lo exijan, podrá de­
legar las atribuciones a que se refieren los 
N9s. 19 Y 6</ del inciso anterior en aJgu­
nas de las personas que estén al frente de 
los Organismos a que alude el artículo 69 
de la presente Ley, pero tal delegación só­
lo procederá para un negocio o asunto 
particular y determinado. 

lIJ.-De los Socios. 

Al"tículo 16.-Pueden ser sociQ,S de la 
Cruz Roja Chiléna las personas de cual­
quiera nacionalidad, que comprueben bue­
nos antecedentes, soliciten su ingreso a las 
Asociaciones o Postas, cumplan con los re­
quisitos reglamentarios y sean aceptados 

, como tales. 

JV.-De los fondos y bienes de la Cruz 
¡Roja 

Artículo 17.-Los recursos de que dis­
pondrá la Cruz Roja Chilena se invertirán 
en las necesidades de la Institución, de 
acuerdo con el Presupuesto y Plan de In­
versiones que anualmente apruebe el Co­
mité Central y estarán formados por: 

a) las cuotas de los socios; 
b) las subvenciones que otorguen el Es­

tado y las Municipalidades y las que se 
concedan a la Cruz Roja por leyes espe­
ciales; 

c) los legados, donaciones, herencias, 
suscripciones y colectas a favor de la Ins­
tituciÓn; 

d) los intereses producidos por sus fon-
dos de �r�e�s�e�r�v�a�,�~� y • 

e) todas aquellas otras fuentes de in­
greso compatibles con los fines de la Ins.­
titución. 

El Comité Central rendirá cuenta anual­
mente a la ContralorÍa General de la Re­
pública de todos los fondos que admini&­
treo 

Artículo 18.-Los fondos que directa­
mente perciban los Comités �R�e�g�i�o�n�a�l�~�8�,� 

Comité de Enfermeras, Asociaciones y 
Postas, Cruz Roja Juvenil y Servicios en 
General, serán administrados e inverti­
dos por éstos en sus necesidades propias, 
de acuerdo con el Presupuesto y Plan de . 
Inversiones, que anualmente deberán so­
meter a la aprobación del Comité Central. 
De estos fondos rendirán cuenta anual­
mente al mismo Comité Central. 

Las adquisiciones que efectúen las di­
ferentes entidades de la Cruz Roja debe­
rán destinarse a. sus servicios no pudien-
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do dárseles otro destino sin previo con­
sentimiento del Comité Central. 

A1"tículo 19.- Los legados, herencias, 
donacion~s y demás, hechos al Comité Cen­
tral o a los Comités Regionales, Comité de 

'Enfermeras, Asociaciones y Postas, Cruz 
Roja Juvenil o Servicios en general, se­
rán invertidos conforme a la voluntad de 
los donantes. Los recursos recaudados par­
ticularmente por dichas entidades, serán 
invertidos, de acuerdo con las necesidades 
o ítem señalado en el respectivo presu­
puestó. 

Los legados, donaciones, herencias y de­
más que se hagan indeterminadamente a, 
la Cruz Roja, se entenderán hechos' al Co­
mité Central. 

Artículo 20.-Forman parte del patri­
monio de la Cruz Roja Chilena los bie­
nes muebles e inmuebles que posean o ad­
quieran a cualquier título, las entidades a 
que se refiere el artículo anterior. 

La facultad de disopner de dichos bie­
nes para los fines de la Institución, co­
rresponde exclusivamente al Comité Cen' 
tral. 

Artículo 21.-La Cruz Roja Chilena no 
estará afecta a ningún gravamen, aporte, 
contribución, impuesto o pago de cualquier 
n'!tturaleza en favor del Fisco o de las Mu­
nicipalidades. 

Libérese, asimismo, a la Cruz Roja de 
los derechos de internac~ón, estadística, 
almacenaje y demás impuestos que se per­
ciban por intermedio de las Aduanas y 
que afecten al equipo, materiales y demás 
elementos, cualquiera que sea su natura­
leza, que la Institución adquiera en el ex­
tranjero para el uso exclusivo de sus ser­
vicios. La autorización respectiva será da­
da en cada caso por el Presidente de la 
República, por intermedio del Ministerio 
de Economía, en decreto que llevará, ade­
más, la firma del Ministro de Hacienda. 

V.-De las Delegaciones Extmnjeras 

Artículo 22.-El Comité Central puede 
permitir dentro del territorio nacional, el 
establecimiento temporal de delegaciones 

extranjeras de la Cruz Roja, siempre que 
estén debidamente autorizadas por su res­
pectiva Sociedad Nacional y se sometan a 
la tuición de la Cruz Roja Chilena y a las 
disposiciones que sobre organización y 
funcionamiento les diere el Comité Cen­
tral. 

VI.-De la bandem, Emblema, Insignias 
. y demás Distintivos 

Artículo 23.--':'La bandera de la Cruz 
Roja es el símbolo adoptado por la Con­
vención de Ginebra de 1864 que consiste 
en una Crm: Roja sobre fondo blanco. 

El uso de la bandera, emblema, insig­
nias, distintivos y uniforme de la Cruz 
Roja se regirá por las disposiciones de la 
ley NQ 6.371, de 19 de septiembre de 1939 
y por el reglamento complementario de la 
presente ley. 

VIl.-Del Personal 

A rtícnlo 24.-Las personas que coope­
ren en la Cruz Roja Chilena en funcio­
nes de orden administrativo o de otra ín­
dole, lo harán de preferencia en forma vo­
luntaria y gratuita. 

El Comité Central podrá acordar a quie­
nes cooperen en forma voluntaria y gra­
tuita una cantidad de dinero para gastos 
de representación y movilización, cantidad 
ésta que no tendrá el carácter de sueldo. 

VIlI.-Disposiciones Complementarias y 
Transitorias 

Artículo 25.-EI personal administratí-. 
vo que a la fecha de la vigencia de la pre­
sente ley, desempeñe sus funcione); dé em­
pleado y se encuentre acogido a un deter­
minado- régimen de previsión, continuará 
en tales condiciones hasta que por renun­
ciá u otra causa cese en la prestación de 
sus servicios en la Cruz Roja Chilena. 

A'i'tículo 26.-La multa a que se refiere 
el artículo 69 de la ley N9 6.371 por uso 
indebido del emblema de la Cruz Roja, sea 
en banderas, brazaletes, artículos san ita-



SESION 35l.l, EN MIERCOLES 19 DE DICIEMBRE DE 1954 2227 

rios, anuncios, c~rteles, rótulos, marcas de 
fábricas y membretes comerciales, será de 
un mil a cinco mil pesos. 

Artículo final.- Esta ley regirá desde 
. su publicación en el Diario Oficial. 

Santiago, 29 de noviembre. de 1954.­
(Fdos.) : Carlos IbMíez del Campo.- To­
bías Barros O.". 

3.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Ca­
mara de Diputados: 

La ley Ni? 11,595, de 3 de septiembre de 
1954, en su artículo 19, letra d), estable­
ce que "el personal que haya permaneci­
do €n un grado determinado él tiempo con­
junto que fija para el ascenso el D. F. L. 
Ni? 148, para dicho grado y para el inme­
diatamente superior, y tenga cumplidos, 
además, todos los l'E)quisitos ele ascenso de 
su grado tendrá derecho a gozar del sueldo 
correspondiente al grado que precede al 
inmediatamente superior". 

En consecuencia, conforme a lo dispues­
to en la disposición legal que se ha trans­
crito el personal de la Defensa Naciona! 

. para ganar el sueldo correspondiente al 
grado que precede al inmediatamente su­
perior, necesfta cumplir dos requisitos: 

, copulativo~ : 
J) Haber cumplido en un grado determi­
nado el tiempo conjunto que fija para el 
ascenso el D. F. L. 148 para dicho grado 
y para el inmediatamente superior; y 
Il) Tener cumplidos todos los requisitos 
de ascenso en su grado. 

No se presenta problema alguno con 
respecto al primero de los requisitos ex­
puestos, porque la permanencia de un de­
terniinado tiempo en el grado es común 
y obligatorio para todo el personal. 

En cambio, muy distinta es la situación 
en cuanto al segundo de los requisitos que 
exige la ley para los efectos señalados. En 
efecto, el D. F. L. N9 148, que establece 
los requisitos de ascenso del personal de 
la Defensa Nacional, necesariamente hubo 

,de contemplar mayores exigencias a este 

respecto para los Oficiales de Armas, en 
relación con los Oficiales de los Servicios 
y con los Empleados Civiles, por ser ellos 
quienes tienen el mando y la responsabi­
lidad directa de la institución respectiva 
y, por cuanto son sus funciones las pro­
piamente profesionales. 

Ahora bien, al exigirse a los Oficiales 
de Armas requisitos de ascenso que no de­
ben cumplir sus similares de los Servicios, 
ni tampoco los empleados Civiles, que sólo 
necesitan tiempo en el grado para ascen­
der, quedan en evidente situación desme­
jorada en relación con aquéllos y éstos, 
en cuanto se refiere a la especta tiva de 
aumentar sus remuneraciones por la apli­
cación de lo dispuesto en la letra d) del 
al1tículo 19 de la ley N9 11,595. 

Corroborando lo que se ha manifestado, 
se ha producido la anomalía de que sólo 
los Oficiales Generales de los Servicios 
han podido acogerse a los beneficios de 
lo dispuesto en la disposición legal a que 
he venido refiriéndome, a consecuencias 
de que ellos tienen su carrera limitada en ' 
el grado de General de Brigada, Contra­
almirante o General de Brigada Aérea, se­
gún la institución a que pertenezcan, ra­
zón por la cual sólo han necesitado deter­
minado tiempo en su grado pa'ra impetrar 
el derecho al sueldo correspondiente al 
grado inmediatamente superior al que es­
tán en posesión. En cambio, los Oficiales 
Generales de Armas, pese a que tienen 
los mismos o más años de servicios que 
sus similares ~e los Servicios, no pueden 
gozar de ese beneficio, porque necesitan, 
además, tener cumplidos sus requisitos 
para el ascenso. 

Es evidente, en consecuencia, que los 
Oficiales de Armas que como se ha ma­
nifestado, tienen el mando y la responsa­
bilida-d directa de la institución,. están en 
situación abiertamente desmejorada en 
cuanto a remunéraciones, frente a sus si­
milares de los Servicios y frente al per­
sonal de Empleados Civiles, produciéndo­
se así el absurdo, que el Ejecutivo estima 
abiertamente injusto, de que en numero­
sos casos el personal que presta servicios 
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auxiliares o complementarios, tendrá de­
recho a una renta mayor que el Oficial 
que presta la función principal y especí­
ficamente profesional. 

Además, es de suma importancia tener 
presente que esta situación desmedrada 
en que actualmente se encuentran los Ofi­
ciales de Armas, tendrá un efecto perma­
nente para aquellos que deban acogerse 
a retiro por razones de orden reglamen­
tario, pues, pese a que reúnan el tiempo 
en el grado necesario para obtener que su 
pensión se fije a base del sueldo prece­
dente al grado superior del que estén en 
posesión, no podrán gozar de este benefi­
cio en caso de no tener cumplidos además, 
todos los reqUIsitos de ascenso de su gra­
do, situación é,sta que no se presentará a 
los Empleados Civiles ni a los Oficiales 
Generales de los Servicios. 

Estima el Ejecutivo que esta situación 
anómala y de evidente injusticia es nece­
sario remediarla, para lo cual bastaría con 
suprimir en el artículo, 19, letra d), de la 
ley N9 11,595, la frase que dice: "y qut' 
tengan cumplidos, además, todos los re­
quisitos de ascenso de su grado", con lo 
que todo el personal ,de la Defensa Na­
ciona! quedaría en igualdad de condicio­
nes para optar al beneficio que esa dispo­
sición contempla. 

Se justifica plenamente, por otra parte 
la supresión que se propone, en atención a 
que la ley N9 11,,595, legisla específicamen­
te sobre remuneraciones, materia ésta que 
por razones obvias debe ser totalmente 
independiente de los requisitos de ascenso 
que debe cumplir el personal, más aún si 
por tal circunstancia hay disposiciones 
que se hacen injustas y discriminatorias 
en cuanto a sus alcances. 

Finalmente, cumplo con hacer presente 
al Honorable Congreso Nacional, que el 
mayor gasto que represente la aprobación 
de este proyecto está perfectamente fi­
nanciado, por cuanto estaba considerado 
dentro del cálculo que sobre el costo del 
proyecto que dio origen a la ley 11.595 
había efectuado el Ejecutivo. 

F'llndado, pues, en las consideraciones' 
expuestas, vengo en someter a vuestra. 
aprobación el siguiente: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-5uprímese en el artículO' 
19 letra d) ; de la ley N9 11,595, de 3 de 
septiembre de 1954, la frase que dice: "y 
tenga cumplidos, además, todos los requi­
sitos de ascenso de su grado". 

Artículo 29-La presente ley regirá des­
de el 19 de julio de 1954". 

Santiago, 30 de noviembre ·.de 1954. 
(Fdo.) : Carlos lbáñez C.- Tobías Ba­

TTOS O". 

4.-lUENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Ca­
mara de Diputados: 

La Ilustre Municipalidad de Iquique, en 
sesión extraordinaria efectuada el 2 de 
actubl'e del presente año, acordó por una­
nimidad ceder al Ministerio de Defensa 
Nacional los terrenos que más adelante 
se individualizan, solicitados por el señor 
Comandante en Jefe de la VI. División 
de Ejército, para los cuarteles de las Uni-
dades de esa División. , 

En el N9 3 del acuerdo de la Honorable 
Corporación mencionada se establece tex­
tualmente lo siguiente: 

"El plazo de concesión de los terrenos 
en referencia es el máximo que permite la 
Ley .de Municipalidades, o sea, de diez 
años contados de la fecha del referido 
acuel-.lo, sin perjuicio de que el Ministe­
rio de Defensa Nacional obtenga la apro­
bación de una ley por la cual el Honorable: 
Congreso Nacional autorice a la Munici-· 
palidad de Iquique para' que esta cesión 
sea definitivamente a perpetuidad". 

Como en los terrenos en cuestión se 
construirán cuarteles, es de imiprescindi­
ble necesidad solucionar oportunamente el 
problema que se presentará más tarde .. .al 
cumplirse el plazo de cesión de los predios .. 
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y considerando que el procedimiento a se­
guir para ello es el mismo indicado por la 
l. Municipalidad de Iquique, someto a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Autorízase a la 1. Munici­
palidad de Iquique para ceder al Fisco 
(Ministerio de Defensa Nacional), a títu­
lo gratuito y a perpetuidad, los terrenos 
que a continuación se indican con sus res­
pectivas cabidas, límites y deslindes: 

LOTE A 

Límite norte: Una línea paralela que 
corre 10 metros al sur de la línea del Fe­
rrocarril ex Salitrero. Esta línea parte por 
el lado Oeste, desde la calle 9l1- Oriente 
más o menos al frente del Knl. 1.650 de 
dicho ferrocarril y continúa por la línea 
indicada hasta frente al Km. 2.460; desde 
allí, rectamente al Este, pasta que corta 
el límite E. 

Límite este: Una línea que parte desde 
el Km. 5 del Ferrocarril ex Salitrero, en 
su parte que corre de N. a S. 10 mts. al 
Oeste de la línea, hasta el Km. 5.900. 

Límite sur: Una línea que corre de Este 
a Oeste, paralela al límite Sur del Cemen­
terio NQ 3 y a 140 metros al sur. Esta 
línea parte por el Este, frente al Km. 5.900 
del ex Ferrocarril Salitrero, hasta cortar 
la prolongación del límite Oeste del Ce­
menterio, 140 metros al Sur del mismo. 

Límite oeste: Partiendo desde el Norte 
del Km. 1.650 del Ferrocarril ex Salit'rero, 
en su parte que corre de Este a Oeste, por 
el lado este de calle 9l1- Oriente, hasta su 
encuentro COtl calle Tarapacá; de allí la 
línea recta por calle Tarapacá hasta 11 <t 
Oriente y sigue hacia el Sur por calle 11 ~ 
Oriente en 245 metros donde continúa al 
Este en una línea recta paralela al cierre 
nori-edel Cementerio NQ 3, a 20 metros 
al Norte de este cierre, doblando al Sur en 
una línea recta que corre paralela al cie­
rre este del Cementerio, a 20 metros al 

Este del cierre. Desde allí, una línea recta 
hacia el Oeste, paralela al cierre sur .del 
Cementerio y 40 metros al sur del mismo, 
hasta un punto de está a 40. metros en la 
prolongación hacia el Sur del cierre Oeste 
del Cementerio. De allí una línea recta 
hacia el Sur hasta su encuentro con .el 
límite Sur de los terrenos. 

Este lote tiene una cabida aproximada­
mente de 381,800 m 2 • 

. LOTE B 

Comprende la Manzana NQ 257 del pla­
no catastral, más terrenos anexos por el 
lado oeste. 

Límite norte: Con cierre del Hospital 
Regional en 85 metros y con calle Tara­
pacá, desde 9~' Oriente a 10~ Oriente. 

Límite sur: Con caUe Tarapacá. 
Limite este; Con calle 10<t Oriente 
Límite oeste: Con parte del cierre Este 

del H0spital Regional en 46 metros. 
Este lote tiene una cabida de 8.130 m 2 • 

Artículo 29-Los terrenos individualiza­
dos en el artículo anterior serán destina­
dos para construir en ellos cuarteles, edi­
ficios militares, etc., que exige!l las nece­
sidades de las unidades militares de la. 
Guarnición de Iquique. 

La presente ley regirá desde su publi-
cación en el "Diario Oficial". i 

Santiago, 29 de noviembre de 1954. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del C.-Tibías 
BalTOS O.-Arturo Olavarría B. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1558.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1954. 

Tengo el honor de poner en conocimien­
to de V. E. que, en uso de la facultad que 
me confiere la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ,ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, aprobado por el Honora~le Senado, 
que introduce enmiendas a la Ley Gene-
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ral de Bancos; con el objeto de aumentar 
su capacidad legal de depósitos y fija nor­
mas respecto al retiro de los depósitos 
fiscales hechos en bancos particulares. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Carlos 
lbáñez C.-Jorge Silva Guerra". 

6.-0FlCIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE ~ 

REPUBLICA 

Oficios de S. El. el Presidente de la Re­
pública con 10s que solicit~ la devolución 
de las observaciones formuladas a los 
proyectos de ley que conceden beneficios 
a las siguientes personas: a doña Rita y 
doña Carmela Mackenna Cerda, aumento 
de pensión; a doña Angela y a doña Ber­
ta García Henríquez, aumento de pensión; 
a doña Juana Ester Alvarez Espinoza, 
pensión, y a don Luis González Olivares, 
el mismo beneficio. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1712.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1954. 

Me refiero a su oficioNQ 1055, de 21 
de octubre último, relacionado con el en­
vío de un Proyecto de Ley al Honorable 
Congreso N aciona!, tendiente a solucio­
nar el grave problema del agua potable y 
alcantarillado de Santiago. 

Al respecto, me es grato comunicar a 
V. E. que dicho Proyecto de Ley se en­
cuentra prácticamente terminado y será 
remitido en breve, para su aprobación, al 
Honorable Congreso N acionaI. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergam". 

8.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1713.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 598, rela­
cionado con las observaciones formuladas 
por los señores Diputados de! Comité Par­
lamentario del 1'artido Democrático del 

Pueblo sobre la necesidad de construir ca­
minos en la provincia de Maule, acompa­
ño a V. E., original, el informe que sobre 
el particular he recibido de la Dirección 
de Vialidad, dependiente de este MiIÍiste­
rio. 
'Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Benjamín V ídela V ergara". 

9.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1714.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1954. 

Me refiero a su oficio NQ 983, de 6 de 
octubre último, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable' 
Diputado don Gustavo Loyola Vásquez, 
relacionada con la construcción del al­
~antarillado de las ciudades de Nueva 
Imperial y Villarrica, de la Provincia de 
Cautín. 

Con relación a !a instalación del servi­
cio de alcantarillado en ~úeva Imperial, 
manifiesto a V. E. que durante el presen­
te mes se trasladará a Villarrica una co­
misión de ingenieros, a fin de ajustar a 
las condiciones actuales el proyecto que 
fué elaborado el año 1942 y que por falta 
de fondos no se llevó a efecto. Las obras 
se iniciarán el. próximo año, para lo cual 
se han consultado fondos ascendentes a 
$ 5.000.000. 

En cuanto al servicio de alcantarillado, 
de Villarrica, el estudio del proyecto co­
rrespondiente está bastante avanzado y­
será terminado a fines del próximo mesO" 
Las obras se iniciarán también a comien­
zos del año venidero, y para este objeto 
se ha destinado la suma de $ 6.000.000. 

Saluda atentamente a V.' E., (Fdo.):, 
Benjamín Videla Vergara". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1946.-Santiago, 1 Q de diciembre 
de 1954. 

En atención a su Oficio NQ 967, de fe­
cha 6 de octubre último, sobre la materia, 
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del rubro, me permito transcribir a V. E. 
lo informado por e!. Servicio Nacional de 
Salud en su Oficio NQ 38575, de 23 del 
actual. 

"En respuesta al Oficio NQ 1678 de ese 
Ministerio en el que se sirve transcribir 
el acuerdo de la Honorable Cámara de 
Diputados, en el sentido de <\olicitar al 
Servicio a mi cargo, considerar la necesi­
dad de iniciar, a la brevedad posible, la 
construcción del Hospital Regional de Te­
muco, puedo informar a USo que' dada la 
imprescindible necesidad que existe en re­
parar una parte y construir otra, de este 
Hospital Regional, se efectuaron los es­
tudios correspondientes en los meses de 
junio y octubre del presente año, llegán­
dose a la conclusión de que las reparacio­
nes urgentes del edificio significan un 
,eosto de 43 millones de pesos y que la ter­
minación total del Hospital costaría 200 
millones de pesos. 

Como es de conocimiento de USo el ac­
tual estado financiero del Servicio N acio­
nal de Salud no permite proceder a efec­
tuar obras de este costo, a pesar de con­
siderarlas necesarias y por cuanto con 
los escasos fondos disponibles, para este 
objeto, se están terminando algunas obras 
ya iniciadas". 

Saluda a V. E., (Fdo.): Sergio Altami­
rano Pinto". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1990.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1954. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción por Oficio NQ 11283, de 10 de 
noviembre en curso, dice a este Ministe­
rio lo que sigue: 

"Nos es grato referirnos al Oficio de 
ese Ministerio NQ 1815, de 5 del mes en 
curso, por el cual se nos transcribe el Ofi­
cio NQ 1109, que con fecha ~8 de octubre 
ppdo., les envió la Honorable Cámara de 
Diputados en relación con algunos antece­
dentes solicitados por el señor Diputado 
don José Oyarzún. 

': 

Al "respecto, podemos informar a U d .. 
lo siguiente: 

a) La Empresa Nacional del Petróleo. 
elaborará, en su Refinería de Concón, los. 
subproductos que a continuación se indi-· 
can, en base a un tratamiento de 3.200 mS' 
diarios de petróleo: 

Gasolina " ...... . 1.500 m3 día 
Kerosene (Lámparas y 

tractores) ... . .. 
Petróleo Diesel '" ... 
Petróleo combustible .. 
Propano ". '" .... . 
Butano ........... . 

300 
350 
300 
110 

40 
Gas de Refinería .. , .. 110.000 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

b) De la producción 'mencionada, son 
para uso doméstico el butano, el propano. 
y el gas de refinería. 

c) Para su información, nos permiti­
mos acompañar un memorándum conte­
niendo observaciones sobre las caracterís­
ticas de estos gases, licuados del petróleo. 

d) En cuanto a los proyectos que exis­
ten para la distribución de estos subpro­
ductos, podemos manifestarles que el gas 
de refinería será entregado a las Compa­
ñías de Gas de Santiago y Val paraíso ; y 
por el propano y el butano, la E~AP es­
tá pidiendo 'propuestas para su distribu­
ción, mediante avisos E:n la prensa. Acom:' 
pañamos una nota que sobre este particu­
lar se entrega a los proponentes que se 
están presentando". 

Lo que transcribo a V. E. para su co­
nocimiento y en respuesta a su Oficio NQ-
1109, de fecha 28 de actubre del presente 
año. 

Dios güe. a V. E., (Fdo.): Jorge Silva 
Guerra". 

, 
12.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 88.-Santiago, 30 de noviembre de' 
1954. 

El Senado ha tenido a bien 2I.probar el 
proyecto de ley remitido por esa Hono­
rable Cámara que otorga indemnización 
por años de servicios a los tripulantes de-
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:naves y obreros marítimos, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha intercalado, entre la frase " ... De­
creto con Fuerza de Ley N9 243, de 23 
de julio de 1953 ... " y la palabra "salvo", 
lo siguiente: "a contar de la fecha de su 
vigencia" . 

Artícu!o 49 

Ha sido suprimido. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vl}estro oficio N9 561, de 16 
de agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

13.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 86.-Santiago,· 30 de no'viembre de 
1954. 

El Senado ha tenido a bien no in~istir 
en las modificaciones que introdujo al pro­
yecto de ley sobre 1?uplementos al Presu­
puesto vigente y traspaso de fondos entre 
diversos ítem del mismo y que fueron re­
chazadas por esa Honorable Cámara, con 
excepción de las siguientes, en cuya apro­
bación ha insistido: 

Artículo 19 

La que consiste en aumentar, en el ru­
bro MINISTERIO DE HACIENDA, Ser­
vido de Explotación de Puertos, los ítem . 
06105! 04! d-1) "Para pago de jornales" de 
$ 67.000.000 a $ 72.000.000"y 06105104Id-2) 
"Asignación familiar de jornaleros" de 
$ 18.000.000 a $ 24.000.000. 

La que tiene por objeto consultar, en el 
rubro MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, Secretaría y Administración 
'General, el siguiente ítem nuevo: 

"07101i09Ic-1) "Para dar cumplimiento 

a la ley N9 9.864, de fecha 15 de enero de 
1951, que otorga subvención por alum­
no de asistencia media a los estableci­
mientos de educación gratuita particu­
lar: $ 200.000.000. 

La que consiste en consultar, en el rubro 
MINISTERIO DE DEFENSANACIO­
NAL, Subsecretaría de Guerra, el siguien­
te ítem nuevo: 

"0910110410-2) "Salidas a campaña, 
ejercicios y maniobras" $ 7.000.000. 

La que tiene por objeto rechazar, en el 
rubro "Cuota de Aviación", el ítem 091011 
08!g-4) "Para construcción y mejoramien­
to ele bases aéreas, pistas y aeródromos, 
construcción y reparación de edificios, 
hangar'es, pavimentación e ihiminación de 
canchas de aterrizaje e instalaciones, 3;d­
quisición de bienes raíces y servicio& ~ 
ayuda a la navegación aérea $ 24.000.000". 

Presupuesto en monedas extranjeras con­
vertidas a dólares. 

La que 'consiste en rebajar, en el rubro 
MINISTERIO DE RELACIONES EX­
TERIORES, Servicio Exterior, el ítem 
05I01104Iv-10) "Para pagar al Abogado 
norteamericano Sidney Sugerman, que de­
fendió el .i uicio cara tu lado "Lauritzan 
con Fisco chileno" de US$ 4.254 a 
US$ 2.753,26. 

La que tüme por objeto rechazar, en el 
rubro MINISTERIO DE DEFENSA NA­
CIONAL, Subsecr'etaría de Aviación, el 
ítem 01101\ 04: v .. 1 ) "Para atender a los di­
versos gastos de la Misión Aérea de Chile 
en Wáshington US$ 3.015". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a -vuestro oficio N9 1.254, de 
25 d·el mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

H.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 87.-Santiago, 30 de noviembre de 
1954. 
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Tengo a honra comunicar a V. E., que 
como complemento del oficio NQ 74, de 24 
del mes en curso, en el que se comunicaron 
las modificaciones que esta Corporación 
introdujo al proyecto de ley que concede 
un plazo hasta el 31 de diciembre de 1954 
para que las Cooperativas Lecheras pue­
dan acogerse a lo dispuesto en el artícu­
lo 29 de la ley N9 9.893, que el Senado, en 
¡;¡esión de hoy, acordó enmendar el artícu­
lo 19,' substituyendo el signo monetario 
"US $", correspondiente a dólares, que an­
tecede a las cifras 18.176, 3.624 y 21.800, 
por el signo monetario "d kr.", correspon­
diente a coronas danesas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernando 
Alessandri R.-H. Hevia". 

I5.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de Coronel cumple en este 

mes de diciembre un siglo desde' su funda­
ción. Para celebrar el centenario la 1. Mu­
nicipalidad ha elaborado un programa en 
el que se consultan festividades que se rea­
lizarán los días die~iocho, diecinueve y 
veinte. ' 

S. E. el Presidente de la República y al­
gunos Ministros de Estado han compro­
metido su asistencia para los días indica­
dos y, además, han dispuesto que se tras­
laden a esa ciudad para la misma fecha el 
Orfeón y Cuadro Verde de Carabineros. 

Existe, como es natural, gran entusias­
mo entre el vecindario de Coronel, ciudad 
esencialmente minera, por asistir a dichas 
fiestas. A objeto de facilitar éstas y dar 
mayor solemnidad y realce a la visita de 
S. E. el Presidente de la República y 'auto­
ridades, los vecinos de Coronel desean que, 
como se ha hecho con otras ciudades de la 
República; se les conceda un día especial de 
feriado con motivo del centenario. 

En esa virtud, tenemos el honor de so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyectó de ley,: 

Artículo único.-Declárase feriado pa-

ra la comuna de Coronel de la provincia de 
Concepción, con motivo del centenario de 
su fundación, el día' veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

(Fdo.): Hwmberto Enríquez, Salomón 
Corbalán, Albino Barra, Adán Puentes". . . 

I6.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Vial, don Fernando, a S. E. 
el Presidente de la República, rogándole 
inéluir en la convocatoria de la presente 
legislatura extraordinaria el proyecto de 
origen en una moción del diputado que 
suscrihe, que obliga a los loteadores y ur­
banizadores a hacer cierres 'definitivos 
para aislar a los predios agrícolas de las, 
poblaciones. El boletín correspondiente tie­
ne el número 707. 

Del s·eñor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro del Interior, con el fin de que se sir­
va informar sobre los requisitos que las 
leyes y reglamentos vigentes exig·en para 
que un extranjero pueda nacionalizarse 
en el país, con indicación del procedimien­
to administrativo corr.espondiente. 

Del señor Serrano, a los señores Minis­
tros de Educación Pública, de Tierra-s y 
ColonizaCión, de Obras Públicas y al de 
Hacienda para hacerles presente las si­
guientes necesidades del Liceo de Hombres 
de Concepción y procuren la solución que 
demandan estos problemíls: 

19 Mal estado de conservación por la ma­
la construcción del primer Pabellón del in­
ternado del Lic·eo; 

29 Destinación de fondos para reparar 
el edificio del externado de este estableci­
miento educacional, y 

39 Sobre necesidad de restituir las pro­
piedades del Liceo que ocupan diversos, 
particulares y que a pesar de las numero­
sas diligencias que se han hecho no han 
podido ser recup·eradas por la ,Dirección 
de dicho Liceo. 

Del señor Oyarzún al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva disponer se ofi­
cie al Intendente de Valparaíso; don Luis. 
Garín y en nota aparte al señor Pedro, 
González N., Alcalde de Quilpué, dándole, 
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'a conocer los siguientes antecedentes y 
- pidiéndoles al mismo tiempo, una enérgica 
intervención de Sil parte: . 

En la población Valencia de Quilpué, 
'-existe actualmente más de un millón de 
metros de terrellos sin urbanizar, que su 
propietario, señor Samuel Valencia, sin 
ninguna consideráción y al margen de las 
leyes y del D.F.L. 224, está vendiendo a 
modest~s personas a precios abusivos y 
que no guardan ninguna relación con su 
importancia y ubicaci6n. 

Por denuncios recibidos por parte de 
los afectados, se me dice que este señor 
Valencia, además del subido precio, no ha 
-extendido las escrituras respectivas ante 
notario, no ha levantado plano regulador 
y lo que es más grave, está vendiendo las 
quebradas y partes que más adelante de­
ben ser caminos públicos. 

Ha engañado a numerosos vecinos con 
este sistema arbitrario de loteo y tampo­
co cuenta con la autorización Municipal, 
motivo por el que se hace necesario que la. 
1. Municipalidad e Intend·encia, respecti­
vamente, dénuncien este caso a la Justicia 
Ordinaria, le apliquen las sanciones per­
tinentes y se normalice la situación de ca­
da uno de los compradores, citándolos pa­
ra este efecto. 

Del mismo señor·J)iputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, a fin de que disponga que se deje sin 
efecto -el lanzamiento de más de 500 fami­
lias que residen en el edificio del ex Hotel 
Palace de Val paraíso, ubicado en la A ve­
nida Errázuriz y que se habría d-ecretado 
para el 1 Q de diciembre del año en cm"so. 

Junto con constituir un acto inhumano 
este desalojo, donde hay centenares de ni­
ños, desea el suscrito evitar el mal social 
que ello produce, por cuyo motivo sería 
conveniente conceder un plazo indefinido 
mientras se trasladan estas familias a 
otros locales o se les edifique una pobla­
ción en aquellos terrenos que se encuen­
tran desocupados en la parte alta de Val­
paraíso. 

Se haga presente al señor Ministro de 

Salud que el propietario de dicho inmuebl.e 
jamás ha querido aceptar arreglos en el 
local de su propiedad y ha dejado que el 
tiempo lo destruya para luego declararlo 
,insalubre y con esta razón pedir el desalo­
jo de los moradores. 

Del mismo señor Diputado, al señor Ge­
rente de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, don Guillermo Figueroa Pa­
rot y en comunicación aparte a la. Exce-

• 'lentísima señora Graci-ela Letelier de Ibá-
ñez, Presidenta de esta misma Institución, 
dándole cuenta del siguiente caso que <?cu­
rre en la ciudad de Valparaíso: 

Que s·~ encuentran amenazados de lan­
zamiento, por intermedio de la Dirección 
de Salud, más de quinientas familias, que 
ocupan en la Avenida Errázuriz de Val­
paraíso, el edificio del ex Hotel Pala ce y 
que esta medida se ha estado postergando 
solamente por períodos cortos y es muy 
posible .que en algún ti·empo más, se tenga 
que ser testigo de un desalojo en masa de 
modestas familias. 

Se haga presente a estas autoridades que 
en Valparaíflo, en la parte alta, existen te­
rrenos adecuados que podrían ser adqui­
ridos para construir una población de 
emergencia con los fondos que posee esta 
Fundación ya objeto de que en ella se ins­
talen estas familias que de un momento a 
otro tendrán que ser lanzadas. ' 

Por último, solicita se pida a nombre de 
la Corporación s·e inicien los estudios res­
pectivos, y se informe a la Honorable Cá­
mara. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Educación para que, si lo tiene a bien, 
se sirva informar acerca de lo siguiente: 

l.-Cantidad de alumnos matriculados 
en el año escolar 1954 en las Escuelas PÚ­
blicas, en los Liceos Fiscales, en los esta­
blecimientos dependi·ente.S de la 'Enseñan­
za Agrícola, Comercial y Técnica. 

2.-Cantidad de alumnos controlados, 
en igual período, en los colegios de ense­
ñanza particular, detallados por: 

a) Enseñanza Primaria, 
, b) Enseñanza Secundaria, y 

I 
I 
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• 

e) Ens-eñanza Agrícola, Comercial y 
Técnica. 

3.-Cantidad pagada o por pagarse du­
rante el año 1954 como subvención por 
alumno de la enseñanza gratuita particular 
y el total para este año, contemplado el 
suplemento último de 200 millones de pe­
sos. 

4.-N ómina de los establecimientos y 
sumas globales por 'establecimiento, bene­
ficiados con la subvención fiscal a la en­
señanza particular. 

Del señor Tamayo, para que se trans­
criban las siguientes observaciones: 

"También deseo reiterar, una vez, más, 
lo que he venido sostenie.ndo en varias oca­
sione~ ante la Honorable Cámara y las 
Autoridades Gubernativas, respecto de la 
necesidad inaplazable de que la Corpora­
ción de Fomento despliegue efectivamente 
todos sus esfuerzos a objeto de que se ace­
leren los trabajos de experimentación ini­
cial, que se están realizando l-entamente, 
para instalar en Iquique la Fábrica de ce­
nizas de soda, con aprovechamiento de las 
riquezas calizas de Santa Ro~a. 

La Provincia que represento, y especial­
mente la ciudad de Iquique, cifra gmndes 
espéranzas en la explotación de esta In­
dustria, porque ella habrá de r-esultar, sin 
duda, una fuente de riquezas de insospe~ 
chados beneficios para eÍ país. Luego, por­
que su funcionamiento permitirá dar tra­
bajo a no menos de unos mil obreros y em­
pleados, absorbiendo, por lo mismo, el gra­
ve problema de la cesantía que hoy azota 
duramente a los asalariados de la tierra 
generosa del salitre. 

Pido al señor Presidente, que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que en mi nombre se oficie al señor Mi­
nistro de Economía a objeto de qU(\ se sir­
va informarnos por intermedio de sus or­
ganismos técnicos, en cuanto más podrá 
ser una realidad la instalación y funciona­
miento de dicha fábrica de cenizas de so­
da. 

En seguida, quiero significar también, 
]a enorme importancia que para la vida del 

puerto de Iquique, tiene la extensión,de 
parte siquiera, de las franquicias aduane­
ras que concede el Decreto que declara 
Puerto Libre a Arica. 

Parlamentarios de la provincia de Tara­
pacá hemos realizado algunas gestiones an­
te los Poderes Públicos, tendientes a obte­
ner esta franquicia para Iquique. Por ello, 
ruego a la mesa se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para en­
viar en su nombre un oficio al señor Mi­
nistro de Economía, significando est~ im­
portancia y solicitándole se sirva informar 
sobre las posibilidades de lograrlo. 

Finalmente deseo referirme a la sentida 
aspiración de la ciudadanía iquiqueña,en 
cuanto a que pronto sea una realidad la ini­
ciación de los trabajos del camino interna­
cional a Oruro, el que habrá de servir para 
estrechar lazos amistosos que nos . unen 
con el pueblo boliviano y también para 
intensificar al máximo nuestro intercam-
bio comercial. , 

Agradeceré, se recabe, también, el asen­
timiento de la Honorable Corporación pa­
ra enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, haciendo presente mis' observa­
ciones y solicitando se sirva informarnos 
al estado de los estudios hechos por la Di­
rección General de Vialidad sobre esta 
materia de gran interés y urgencia". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 homs y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, s-e abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 28l¡l, y 29l¡l, 
quedan'aprobadas por no haber mer~cido 
observaciones. 

Las Actas de las sesiones 30l¡l, y 31l¡l, 
quedan a disposición de los Honorables Di­
putados. 

Se va a dar !a Cuenta. 
-El señor Prosecretario, da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (P.residehte) .-Ter­

minada la Cuenta. 
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l.-CALD"ICACION DE UBGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejcutivo ha resuelt~ hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
asuntos: 

Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio entre el Gobierno de la Repúbli­
ca de Chile y la Organización de las N acio­
nes Unidas para la Agricultura y la Ali­
mentación; y 

Proyecto de ley que modifica la Ley 
General de aBncos, con el objeto de au'- . 
mentar la capacidad legal de depósitos y 
fijar normas respecto de los depósitos fis­
cales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes. 

Acordado. 

!.-DEVOLUCION DE VARIOS MENSAJES DEL 
EJECUTIVO 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha solicitado le sean devueltos 
los oficios por los cuales envió con obser­
vaciones los proyectos de ley, que benefi­
cian a las personas que se señalan: doña 
Rita y.Carmela Mackenna Cerda; don Ar­
turo Gálvez N úñez; doña Berta García 
Henríquez; doña Juana Ester Alvarez Es­
pinoza, y don Luis González Olivares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 solicitado por el Ejecutivo. 

Acordado. 

3.-EMPRESTITO A LA -MUNICIPALIDAD DE 
PEUMO, PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El señor CASTRO (Presidente).- En­
trando en la Tabla de Fácil Despacho. co­
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza a la Municipalidad de ¡>eumo para 
contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Serrano, y de la de Hacienda, el Honora­
ble señor Correa, don Salvador. ' 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines N9s. 7.901 y 
7.901 A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-­

ne la palabra el señor Diputado Informan­
te de l~ Comisión de Hacienda. 

El' señor CORREA' LARRAIN.-Señor 
Presidente la Comisión de Hacienda es-, , 
tudió detalladamente el proyecto en discu­
sión, que autoriza a la Ilustre Municipa­
lidad de Peumo para contratar directa­
mente con la Corporación de Fomento de 
la Producción uno o más préstamos, que 
produzcan hasta la cantidad, de tres mi­
llones quinientos mil pesos. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, como mandataria de la Ley NQ 
10.255, que establece que el cincuenta por 
ciento del impuesto extraordinario al cobre 
será destinado a las provincias cuprífe­
ras, dispone de los fondos necesarios para. 
atender el préstamo que desea contratar la 
Municipalidad de Peumo. Entre ambas 
instituciones se ha llegado a un convenio, 
a fin de que el empréstito no signifique pa­
ra los contribuyentes un mayor gravamen. 
Con tal motivo se estavlece que éste se ser­
virá durante los tres primeros años con las 
propias entradas de la Ilustre Municipa­
lidad, y que, a partir del año 1959, sólo se 
empezará a pagar·Ja amortización con ·el 
próducido de un impuesto actualmente en 
vigencia. 

Señor Presidente, la Ley NI) 9.130, de 
4 de diciembre de 1948, establece Ull im­
puesto adicional sobre los bienes raíces de 
la Comuna de Peumo, que es del tres por 
mil sobre los avalúos. Con el producido de 
este impuesto y los empréstitos que se han 
contratado, la Municipalidad de Peumo ha 
logrado realizar un vasto plan de adelan­
to local, lo que ha significado un verdade¡ 
ro progreso para la comuna. Gracias a la 
labor tesonera y brillante de su áctual Al­
caldesa, la señora J ean Buchanan de La­
rraín, se ha conseg~ido cambiar, en el pla-
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zo de seis años, la fisonomía de Peumo, 
convirtiéndóse en una ciudad hermosa y 
de progreso. 

Señor Presidente, el avalúo actual de la 
comuna de Peuma es de cuatrocientos cin­
cu€nta y ocho millones de pesos, el que, con 
la reforma tributaria, prácticamente, subi­
rá a cerca de los mil millones de pesos, con 
lo cual habrá un re)1dimiento suficiente co­
mo para atender el préstamo de tres mi-'" 
llones quinientos mil pesos que, por medio 
de este proyecto, concederá la Corporación 
de Fomento de la Producción a la Ilustre 
Municipalidad de reumo. 

La Ley NQ 9.130 expira el 4 de diciem­
bre de 1958. 

El presente proyecto tiende a prolongar 
su aplicación, o sea, el tres por mil sobre 
los bienes raíces, por un plazo determina­
do de años, hasta la total extinción del em­
préstito de tres millones quinientos mil 
pesos, el que, prácticamente, la Municipa­
lidad de Peumo podrá cancelar en un lapso 
inferior a los tres años. 

La única modificación que la Comisión 
de Hacienda introdujo en el proyecto está 
contenida en el artículo 19 y se refiere al 
cambio de la frase que fija un interés "no 
superior al cinco, por ciento" por otra que 
permita convenirlo con libertad entre las 
partes. 

En efecto, la Comisión de Hacienda eN-­

yó que era más práctico para la c~loca­
ción misma del empréstito dejar en la ley 
cierto margen de elasticidad al respecto, a 
fin de evitar que, al establecerse un inte­
rés rígido, se pudiera, el día de' mañana, 
malograr el deseo que se tuvo al contra- . 
tar el empréstito. 

Si se tiene en consideración el volumen 
de los avalúos de esta comuna y que este 
proyecto no significa nuevos gravámenes 
para los contribuyentes, creo que la Hono­
rable Cámara deberá prestarle su aproba­
ción. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi-

dent€, en homenaje al pronto despacho eH 
este proyecto de ley, que es de iniciativa 
del Diputado que habla, y en atención' a 
las precisas y claras explicaciones que so­
bre la materia nos ha dado el señor Dipu­
tado. Informante de la Comisión de Ha­
cienda, Honórable señor Correa Larraín, 
no me referiré a la parte sustantiva de él. 

Sólo deseo hacer presente a la Honora­
ble Cámara que, hasta el año 1947, la co­
muna de Peumo,' si así se pudiera decir, 
se encontraba sumida en un profundo sue­
ño. Sin embargo bastó el hecho de que lle­
gara a ocupar la Alcaldía la señora J ean 
Buchanan de Larraín para que saliera esa 
comuna de su profundo letargo. 

Pues bien, en seis años de labor, sin ne­
cesidad de pomposas etiijuet-as, de un 
"plan' Peumo" o de otros por el estilo, se 
9a hecho una obra de positivo adelanto en 
dicha comuna. Demostración de esta obra 
son la Casa Consistorial, el edificio de la 
Cárcel Pública, las poblaciones obreras 
municipales, el Asilo para Ancianos y el 
Estadio Municipal de Peumo. Ahí están 
también la pavimentación de calles y ve­
redas, el Grupo Escolar, el Teatro de Peu-

. mo, actualmente en construcción, y la 
fundación del Cuerpo de Bomberos. 

Por estas razones, para no malograr la 
obra de la Alcaldesa de Peumo, señora Bu­
chanan de Larraín, quiero solicitar muy 
especialmente a la Honorable Cámara que 
se sirva prestar su aprobación a este pro­
yecto de ley. • 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, en realidad, es sumamente nece­
sario que la Honorable Cámara le preste 
su aprobación a este proyecto de ley, que, 
desde luego, contará con los votos favora­
bles de todos los Diputados de estos ban­
cos. 

Pero quiero hacer presente mi des­
acuerdo con la modificación introducida 
por l~ Comisión de Hacienda en el artícu-

I 
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lo lQ, en la parte referente al interés que del Grupo Escolar, del nuevo edificio de 
pagará la Municipalidad cle Peumo por el la cárcel y del edificio de Correos. El Go­
empréstito que contratará. La disposición' . berna dar señor Moreno, como la señora 
aprobada por la Comisión de Gobierno In- Alcaldesa, obraron. siempre de consuno 
terior fijaba un interés "no superior al por el progreso de esa región. Por lo t-an­
cinco por ciento anual", es decir, se fija- to, sin que sea mi ánimo, como ya lo he 
ba un porcentaje exacto. En cambio, la expresado, desconocer la labor importan­
Comisión de Hacienda sustituyó esa dis- tísima y' activa que desarrolla la señora 
posición por la frase: "que podrá convenir Alcaldesa, no es justo olvidar el interés y 
libremente". . la acción que también desarrollaron en fa-

Yo estimo que, precisamente, en res- vor del departamento el Gobernador, se­
guardo de los intereses de la Municipali- ñor Aquiles Moreno, y anteriormente, el 
dad de Peumo y de la labor desarrollada señor Peña y Lillo, ambos radicales. 
por la señora Alcaldesa de esa comuna, de Nada más, señor Presidente. 
cuyo desempeño hemos oído palabras muy El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
justas esta tarde, debemos mantener el palabra, señor Presidente. 
artículo en la forma en que fue despacha- El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
d9 por la Comisión de Gobierno Interior. ne la palabra Su Señoría. 

Además, dado el espíritu progresista de El señor CORREA LARRAIN.-Voy a 
esta comuna, estimo qUe también' deb~n Ser muy breve en homenaje al pronto des­
contemplarse fondos para terminar una pacho del proyecto, señor Presidente. 
obra que ha sido solicitada con mucha in,. Mi Honorable colega señor, Santandreu 
sistencia.Me refiero al Estadio Munici- ha manifestado ·que no concuerqa con la 
pal, que se encuentra inconcluso. De indicación de la Comisión ,de Hacienda 
acuerdo con lo manifestado por los Hono- que consiste en cambiar la frase ."no su­
rabIes señores Correa Larraín y Jarami- perior al 5;' anual", por "que podrá con­
llo, la Municipalidad estimó que podría so- venir libremente". 
licitar un empréstito por cinco millones La Comisión de Hacienda supo que exis­
de pesos, en lugar de tres millones qui- tía un convenio entre la Corporación de 
nientos mil pesos, y, entonces, destinar el 'Fomento y la Municipalidad de :Peumo, en 
millón quinientos mil pesos que se aumen,. el cual se establecía la forma en que aque­
ta a la' terminación del. estadio citado. Es- lla institución concedería fondos a la Mu­
ta es una aspiración de tod.o un pueblo y nicipalidad Citada. Entre ambas partes se 
sé que es una preocupación de la señora estipuló que el interés de la operación se­
Alcaldesa y de los Regidores. ría del 5% ; sin embargo, para evitar que 

Señor Presidente, sin que sea mi ánimo la rigidez de la ley pudiera hacerla ino­
aminorar, en absoluto, lá labor desarrolla- perante, estimaron preferible establecer 
da por la señora Alcaldesa de Peumo. que' el interés pudiera convenirse libre­
quiero abundar en los términos ya verti- mente. 
dos sobre su prolífica labor y dejar cons- Creo que es mucho más práctico dejar' 
tancia de ello, puesto que le tengo una la puerta abierta en cuanto a la tasa a que 
gran admiración y respeto. Sin embargo, deberá colocarse el empréstito. 
deseo expresar que muchas de las obras En cuanto al áumento del volumen del 
de progreso de este pueblo, tuvieron su empréstito a cinco millones de 'pesos pa­
iniciativa en el Gobierno pasado. En efec- ra terminar el estadio de la localidad, me 
to, a los Gobernadores radicales que tuvo parece que no hay nada más justo que la 
el departamento de Cachapoal, los señores aspiración de mi Honorable colega y de la 
Carlos Peña y Lillo y Aquiles Moreno se communa de Peumo de ver en servicio su 
les 'deben, precisamente. la constr,ucción campo de deportes. 
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Pero hay que tomar en cuenta, señor 
Presidente, que este es un' empréstito que 
será colocado en la Corporación de Fo­
mento. Esta institución, sin duda, propor­
cionará los fondos para construir el mer-; 
cado; en cambio, no cabe dentro de sus 
funciones otorgar fondos para la edifica­
ción de un estadio. 

El señor SANTANDREU.-¿Por qué? 
El señor CORREA LARRAIN.-Por-. 

que' la Corporación de Fomento sólo pue­
de, con el 30 por ciento de los fondos de 
que dispone de acuerdo con la Ley N9 
10.255, destinar estos fondos a obras de fo­
mento de la producción. 

El señor SANTANDREU.-También 
puede realizar obras de progreso. 

El, señor CORREA LARRAIN.-Pero 
el criterio invariable de la Corporación ha 
sido el que estoy señalando. 

El "señor SANTANDREU.-No es cues­
tión de criterio, Honorable colega, sino de 
ley. 

El señor CORREA LARRAIN.-El cri­
terib de la Corporación de Fomento es só­
lo conceder ]Jréstamos para obras de fo­
mento. 

Siempre ha rechazado las solicitudes 
de préstamos \ cuyo producto esté destina­
do a la ejecución de obras suntuarias y 
que pueden ser ejecutadas con fondos del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Creo que en este caso hay que aplicar 
el aforismo que dice que el peor enemigo 
de lo bueno es 10 mejor; porque, agregar 
a este proyecto, que está bien concebido, 
una idea que, aunque sea muy justa, echa­
rá a perder el proyecto y a la larga ma­
logrará el empréstito, porque el convenio 
que existe entre esta institución y la Mu­
nicipalidad es sólo por tres millones y 
medio ck pesos, me parece inconveniente. 

Pór estas razones, creo que la Honora­
ble ,Cámara'· debe aprobar el informe de la 
Comisión de Hacienda. 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.-Señor Pre­
sidente, me veo en la necesidad de insis­
tír sobre este punto, porque la Ley N'Q 
10.255, en su artículo 89, expresamente di:' 
ce que la Corporación de Fomento podrá 
contratar con otras entidades, entre ellas, 
con las Municipalidades, préstamos para 
la ejecución de obras de adelanto comu­
nal. En consecuencia, una de las obras de 
delanto que se pueden ejecutar en una co­
muna es la construcción de un estadio, 
mejor dicho, la terminación del estadiif"lo­
cal porque está inconcluso y, por lo tanto, 
no puede prestar el servicio a que está 
destinado. La terminación dei estadio de 
la communa de Peumo es una bbrJl de ade­
lanto local. Nadie lo pue'de negar. En con­
secuencia, el empréstito para este objeto 
está encuadrado en el artículo 89 de la 
Ley N9 10.255, que está en vigencia. 

El proyecto sobre reforma del régimen 
tributario del cobre, que fue aprobado 
por la Honorable Cámara y que está en 
estudio en el Honoraple Senado refuerza 
esta idea. De suerte que, tanto desde el 
punto de vista de la Ley N9 10.255 como 
de la que, como digo, está aún en estudio, 

. es conveniente, aceptable y está perfecta­
mente encuadrada tanto en su letra como, 
en su espíritu, la indicación que he for­
mulado. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate~ 
'En votación· general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el proyecto. 
Acordado. 
Los artículos 29, 39, 49, 59, 69, 79, Y 

89, quedan aprobados reglamentariamen­
te por no haber sido objeto de indicacio­
nes .. 

En votación el artículo 19 con la indi­
cación de la Cómisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la. 
afi1"mativa, 44 votos,. por la negativa, 11 
votos. 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo 1 Q con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

En votación la. indicación del Honora­
ble señor Santandreu, para aumentar el 
monto, del empréstito, de tres y medio mi­
llones, a cinco millones de pesos. 

-Durante lo, votación: 
El señor VALDESLARRAIN.-Esa ya 

está aprobada. 
. El señor CORREA LARRAIN. - Yo 

creo que la indicación debe ser estudiada 
por la Comisión de Hacienda, señor Pre" 
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Es­
tamos en votación, señor Diputado. 

-Practicada lo, votaciÓn en fOrma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por lo, 
afirmativa, 16 votos; por'lo, negativa, 31 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-DESTlNACION DE FONDOS PAItA LA FUN. 
DACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rrespondeocuparse a continuación, del 
proyecto que otorga recursos a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 7.947. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Corbalán. 

En discusión el proyecto. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la pa~bra, Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, de nuevo la Honorable Cámara de­
be preocuparse de legislar en favor de la 
Fundación de Viviendas de E-mergencia. 

El Ejecutivo ha elevado a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto 
de ley que tiende a dar un financiamien­
to más o menos permanente a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. 

Como es del conocimiento de la Honora­
ble Cámara por haber sido discutidos en 
varias oportunidades, diferentes proyectos 
que tienen atingencia con la Fundación, 
son varias las leyes que tienen relación 
directa con su financiamiento. 

Existe !a ley NQ 9.542, por ejemplo, que 
autoriza la realización de algunos sorteos 
de la Polla Chilena de Beneficencia en 
favor de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. ' 

La ley NQ 9.545 dispuso una subvención 
para esta entidad a través del Presupues­
to Fiscal. 

La ley NQ 9.610 estableció un impuesto 
de un medio por ciento sobre las autori­
zaciones de importación o giros de cam­
bios que otorga el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior; y 

La ley N9 9.976 creó un impuesto adi­
cional del cinco por ciento sobre !a pro­
ducción y venta de bebidas analcohólicas, 
dulces, galletas, etc., también en beneficio 
de la Fundación. 

Todas estas leyes, señor Presidente, fue­
ron aprobadas por el Honorable Oongre­
so con una duración de sólo cinco años; de 
manera que la Fundación de Viviendas de 
Emergencia tenía asegurado su fin~ncia­
miento sólo por ese período. La mayoría 
de estas leyes se encuentran en este mo­
mento pronto a caducar, lo cual significa 
que este organismo se hallaría sin finan­
ciamiento si no se procediera a legislar en 
el sentido de ampliar los pl~zos de vigen- . 
cia de estas leyes. 

La ley NQ 9.610, que estableció el im­
puesto de un medio por ciento sobre las 
operaciones de importación, tuvo el año 
1952 un rendimiento del orden de los 
ochenta y tres mmones doscientos setenta 
y siete mil pesos; y el año 1953 tuvo un 
rendimiento de' ochenta y seis millones 
ochocientos cincuenta y cuatro mil pesos. 

La ley NI? 9.976, o sea, aquella que apli-­
có un cinco por ciento de impuesto a las 
bebidas analcohólicas, dulces, etc., tuvo, el 
año 1952, un rendimiento del orden de los 
sesenta y ocho millonee de pellOs; en ·195a 
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su rendimiento fue del orden de l.os no­
venta y ocho millones de pesos. 

Así es, entonces, como, el año 1952, se 
tuvo un rendimiento, por concepto. de es­
tas des leyes, de cientó cincuenta y un mi­
llones de pesos; y el año 1953, de ciento 
ochenta y cinco miUones de pesos. Si per­
manecieran en vigencia estas mismas le­
yes, con los mismos porcentaj es -o sea, , 
el cinco por ciento de la ley' NQ 9.976 y el . 
medio por ciento de la ley NQ 9.610- ob­
tendríamos, el año 1954, un rendimiento 
total de doscientos diecinueve millones 
de pesos; y el año 1955, obtendríamos uno 
más o menos similar 

Señor Presidente, la Fundación de Vi­
viendas de' Emergencia, cuya gestión ha 
sido muchas veces discutida en esta Ho­
norable Corporación, está desarrollando 
una labor de extraordinaria: importancia 
para el país~ Hemos escuchado en varias 
oportunidades en esta Honorable Cámara 
que se han hecho observaciones en el sen­
tido de que sería conveniente y justo que 
todos los fondos que se destinan a la cons­
trucción de habitaciones en el país queda­
rán centralizados en un solo organismo, 
esto ,es, en la Corporación Nacional de la 
Vivienda. Sin embargo, señor Presidente, 
creo que es fácil comprobar, como pue­
den hacerlo quienes lo deseen, en el terre­
no mismo, que las funciones que está cum­
pliendo la Fundación de Viviendas de 
Emergencias son fundamentalmente dis­
tintas de las que lleva a cabo laCorpora­
ción de la Vivienda. 

En efecto, la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, después de construir ha­
bitaciones de poco costo, procede a insta­
lar en ellas a núcleos familiares y a dar­
les toda clase de atenciones que permitan 
readaptar a los ciudadanos indigentes a 
los cuales beneficia la Fundación y for­
marles una personalidad progresista. 

Pues bien, señor Presidente, la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia está en 
estrecho entendimiento con la Corpora­
ción de la Vivienda. Desde luego, el Con­
sejo de la última institución ha acordado 
que el quince por ciento de las construc-

ciones que haga por su cuenta se destine 
a personas que hayan sido, cromo digo~ 
readaptadas por la Fundación de Vivien­
das de Emergencia. 

Por su parte, la fundación de Vivien­
das de Emergencia ha cumplido con las 
leyes que hasta ahora le han dado finan­
ciamiento pero que, al mismo tiempo, le 
imponían algunas obligaciones. 

En materia de' construcciones, solamen­
te, ha edificado mil cuatrocientos diecie­
nueve casas y, durante 1954, terminará 
otras setecientas setenta y seis más. 

Con respecto a la provincia de Concep­
ción, la ley número 9.976, que grava con 
un cinco por ciento. las bebidas analcohó­
licas, los dulces,etc., establece que el vein­
te por ciento de su rendimiento debe ser 
invertido en dicha provincia. 

La Fundación de Viviendas. de Emer­
gencias ha cumplido con este precepto. En 
1951, el. rendimiento de este impuesto adi­
cional fue de catorce millones de pesos; 
en 1952, de setenta y ocho millones; en 
1953, de noventa y ocho millones y, en 
1954, se estima que será de ciento veinte 
millones, o sea, un total de trescientQs'diez 
millones de pesos. El veinte por ciento de 
estas cifras asciende a sesenta millones, 
en cifras redondas, que han sido inver .. 
tidos en la provincia, en la siguiente for­
ma: fondos para la construcción de la po­
blación "Isidora Goyenechea", en Lota, 
treinta y dos millones ... 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Diputado?· 

.El señor CORBALAN.-Como no, Ho­
norable colega. 

El señor ENRIQUEZ.- Esa población 
se estaba construyendo con fondos pro-o 
pios de la Corporación de la Vivienda, an­
tes de la dictación de esta ley. En conse­
cuencia, no corresponde cargar esos gas­
tos a los recursos de la ley número 9.976, 
a que se está refiriendo Su Señoría. 

El señor CORJ3ALAN.- Señor Presi­
dente, tenemos que, en los terrenos com­
prados recientemente a la Compañía de 
Acero del Pacífico, se han' gastado tres 
millones doscientos cincuenta mil, pesos; 

i 

I 



~242 CAMARA DE DIPUTADOS 

anticipos para urbanización de terrenos, 
tres millones de pesos; fondos presupues­
tados para la urbanización de, las pobla­
ciones que se construirán en esa zona, die­
cisiete millones de pesos'. 

Para este año se ha proyectado la cons­
trucción de doscientas cincuenta casas, de 
un total de quinientas que, en definitiva, 

-se levantarán en Las Higueras, departa­
mento de Talcahuano, en la provincia de 
Concepción. , 

'Señor Presidente, el proyecto de ley que 
hoy nos ocupa establece, en los tres artícu­
los de que consta, algunas modificaciones 
del financiamiento de la Fundación. 

Por el artículo 1 Q, se reemplaza en el 
inciso primero del artículo 1 Q de la ley N9 
9.976, la expresión ,"cinco por ciento" por 
"diez por ciento". 

. La ley N9 9.976 es aquella que estable­
ce en beneficio fiscal un impuesto ,adicio­
nal de un cinco por ciento sobre e1 valor 
de transferencia de productos en ~uya ma­
nufactura se emplea el azúcar, tales como 
bebidas analcóholicas, jarabes no medici­
nales, chocolatería, bombonería, confite­
ría, dulcería, partelería, galletas, helados 
y licores. Por el proyecto en debate se ... au­
Plenta este impuesto del cinco al diez por 
ciento, 

Por el número 29 del mismo artículo, se 
agrega el '~iguiente inciso al artículo 1 Q 

de la ley número 9.976, con el objeto de 
;resguardar el cumplimiento de la ley: 

"Los productores y fabricantes y los co­
merciantes al por mayor de los productos 
,gravados en este artículo deberán otorgar 
a los compradores una guía de libre trán­
.sito, firmada por un funcionario de Im­
puestos Internos. 

"Se considerarán de fabricación clan­
destina los productos que se encuentren 
fuera de las fábricas o de las aduanas sin 
la guía de libre tránsito a que se refiere 
el inciso precedente. 

"Se prohibe, en consecuencia, movilizar 
o comerciar estos productos sin la guía co­
rrespondiente, la que deberá conservar el 
comerciante o distribuidor. Si así no se 

hiciere, las mercaderías podrán ser requi­
sadas por Carabineros o por funcionarios 
de la Dirección General de Impuestos In­
ternos". 

Señor Presidente, le ruego me informe 
cuánto tiempo queda de la Tabla de Fá­
cil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
dan dos minutos, señor Diputado. 

EL señor CORBALAN.- Ruego a' Su 
. Señoría que solicite el asentimiento de la 
Sala para prorrogar el tiempo de la Ta­
bla hasta despachar totalmente este pro-
yecto de ley. . 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho hasta e! despacho total de 
este proyecto . 

N o hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor CASTRO (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, por el artículo 29 de este proyecto, 
\Se introducen modificaciones al artículo 
39 de la ley número 9.610, modificaciones 
que se refieren al porcentaje del impuesto 
que grava las autorizaciones otorgadas por 
el Consejo Nacional de Comercio Exte-' 
rior, aumentándolo de medio por ciento a1 
uno por ciento y prorrogando el plazo de 
su vigencia, de cincÚ) a diez años. 
, Por el último artículo del proyecto en 

debate, se reemplaza el artículo 19 de la 
ley número 9.545, prorrogando también 
su plazo de vigencia, de cinco, a .diu 
Rños, , . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez .. 

El señor CORBALAN.-Ruego a Su Se­
ñoría solicitar nuevamente el asentimien­
to de la Sala para prorrogar la hora. 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para prorrogar el término 
de la Tabla de Fácil Despacho ... . ! 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).­
. ¿ Por cuánto tiempo?' 

El señor CORBALAN.- Por diez mi­
nutos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No hay acuerdo. 

---"Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Por todo el tiempo que sea necesario ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho- . 
norables Diputados, la Mesa lamenta mu­
cho que Sus Señorías no les den a los pro­
yectos el tratamiento de "fácil despacho". 

5.-AUTORIZACtON AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA PARA ENAJENAR TERRENOS FIS. 

CALES EXISTENTES EN EL DEPARTAMENTO 

DE ARICA Y DESTINACION DEL PRODUCTO 

DE ESA VENTA A LA EJECUCION DE UN PLAN 

DE OBRAS PUBLICAS EN ESE DEPARTAMEN. 

TO 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse del proyecto originado en Mensaje 
de!. Ejecutivo, por .el que se autoriza la 
venta de terrenos fiscales existentes en el 
departamento de Arica y se destina el pro­
ducto de la venta a la ejecución de un plan 
de obras públicas en ese departamento de 
la provincia de Tarapacá. 

El informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización se halla impreso en el 
boletín número 7.940. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Vial, don Fernando. . 

-El texto del informe y...J1el pl'oyecto 
aparece entre los documentos de la Cuen­
ta de la sesión 24~, en 16 de noviembre de 
1954. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor VIAL (don Fernando) .-Pido 
la palabra, s,eñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .--:-Tie­
ne la palabra el Honorable Diputado In. 
formante. 

El señor VIAL (don Fernando).- Le 
he concedido una interrupción al Hono-
rable señor Valdés Larraín. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor V aldés L~rraín. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Mu­
chas gracias. 

Deseo solicitar a Su Señoría que recabe 
.el asentimiento de la Sala para que, des­
,pués de tratarse este proyecto, la Honora­
ble Cámara acuerde despachar el pro­
yecto sobre suplementos, devuelto por el 
Honorable Senado en quinto trámite cons­
ititucional. 

El señor BARRA.- Yo iba a pedir lo 
mismo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Oportunamente la Mesa so!icitará el asen­
timiento de la Sala para proceder en la 
forma indicada por Su Señorja. 

Puede continuar el Honorable señor 
Vial. 

El señor VIAL (don Fernando).- Se­
ñor Presidente, la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización me ha encomendado que 
informe a esta Honorable Cámara sobre 
un proyecto de ley originado en un Mens~­
je del Ejecutivo, por el que se autoriza al 
Presidente de la República para enajenar, 
en venta directa, algunos terrenos fisca­
les existentes en el departamento de Ari­
ca, con el objeto de destinar el producto de 
esa venta a la ejecución de un plan de 
obras públicas en el mismo departamen­
to. 

Con el objeto de fomentar las activida­
des de esta zona, de por si muy abando­
nadas, el Ejecutivo pretende adoptar al­
gunas medidas que vengan a solucionar 
ciertos problemas de vital importancia, 
que constituyen una sentida e imperiosa 
necesidad nacional. 

Parece inoficioso recalcar la importan­
cia que tiene para el país esta iniciativa, 
que no es otra cosa ·que la incorporación 



2244 CAMARA DE DlPUTADOS 

a la producción nacional de vastas zonas 
del territorio chileno. 

Es público y notorio que la vida de Ari­
ca, que tiene su principal fuente de en­
tradas en l&s actividades de su ferrocarril 
internacional y de su puerto, va poco a po­
co desapareciendo por la falta de medios 
económicos y las suficientes garantías que 
~seguren la rápida y oportuna moviliza­
ción de sus productos. Por otra parte, los 
terrenos adquiridos por la Caja de Colo­
nización Agr~cola han quedado improduc­
tivos, casi en su totalidad, por no ser aptos 
para las labores agrícolas. Se trata de tie­
rras salinizadas y de muy difícilexplota-; 
ción. , 

Como una manera de incre,rnentar el 
desarrollo económico de la zona, el Go.­
bierno, en uso de las facultades especiales 
que el Congreso le otorgó por ley 11.151, 
dictó el decreto con fuerza de ley N9 303, 
que libera a Arica de diversos impuestos, 
contribuciones, derechos y gravámenes. 
Naturalmente, esta medida ha creado un 
justificado interés por instalar industrias 
en esta región, utilizando de preferencia, 
mate.rias primas que ahí se producen, de­
rivadas de la agricultura, la minería,la 
pesca, etc. 

En seguida, se pretende que los terre­
nos que por la ley Orgánica de la Caja de 
Colonización fueron entregados a .ésta, y 
que llegan hasta el actual límite urbano 
de ~a ciudad, sean devueltos al Fisco; a fin 
de ampliar el área industrial de la ciudad. 

Como es lógico, para la ej ecución de es­
te plan, que se ha dado en llamar "Plan 
Arica", se necesitan ingentes sumas de di­
nero que, difícilmente, pueden ser obteni­
das del Presupuesto Nacional. Debido a 
ello, se ha pensado en la venta,de terrenos 
fiscales, que hace posible obtener urios dos 
mil millones de pesos. 

A este respecto vu'estra Comisión de 
Agricultura y Colonización conoció un in­
forme de la Dirección de Impuestos Inter­
nos, de f~cha 14 de septiembre pasado, en 
que señala que e!. precio por metro cuadra­
do que se puede obtener de los terrenos ubi 

cados en el radio urbano puede estimarse 
entre 300 y 800 pesos, y el precio de pam­
pa ubicado al norte de la éiudad de Ari­
ca entre los ríl'>s San José y Lluta podría 
estimarse en 600 pesos, promedio, la hec­
tárea. 

De los estudios efectuados, se puede es­
tablecer que habría más amenos 1.500 
hectáreas de terrenos no aptas para la 
agricultura y 500 más para el ensanche 
propiamente tal; esto es sin contar las 
-áreas verdes susceptibles de un aprove­
chamiento agrícola y que corresponden á 
la región de los diversos valles del depar­
tamento, como los de Azapa, Lluta y Ca­
marones. 

Por el decreto supremo N9 1223, de 
1954, se entrega al Ministerio de Tierras 
la realización de un conjunto de obras, que 
se ejecutarán en la vasta zona comprendi­
da entre Chacalluta, por el norte, el Valle 
de Camarones, por el sur, el Océano Pa­
cífico por el oeste, la región limítrofe con -
Bolivia, por el Este. Además, se nombra 
una comisión ad-honorem integrada por 
el Ministro y el Subsecretario del Minis­
te.rio de Tierras y Colonización, y por re­
presentantes de diversos organismos fis­
cales, semifiscales y de administración au­
tónoma, para que se den a la tarea de pre­
parar un vasto plan de obras tendientes 
al fomento de la producción y al progreso 
social de sus habitantes. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización presta su aprobación por una­
nimidad a este proyecto por cuanto esti­
ma que, por las razones expuestas, hay 
urgencia y conveniencia nacional en incor ... 
parar el departamento de Arica al patri;­
monio común, y pide por mi intermedio 
que la Sala tenga a bien darle su amplio 
apoyo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán) .-'Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, para quienes nace algunos 

" ,. 
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días tuvimos la oportunidad de visitar la 
ciudad de Arica, en cumplimiento de un 
acuerdo del Consejo de la Corporación de 
la Vivienda, será muy grato esta tarde 
levantar nuestra voz para justificar, has­
ta donde sea posible, el plan de rehabilita- . 
ción de esta ciudad. 

Con el fin de formarnos un juicio sobre 
los alcances y la necesidad imperiosa de 
una mayor preocupación por esta ciudad, 
nuestra delegación, compuesta de Conse­
jeros y funcionarios técnicos de la Cor­
poración de la Vivienda, visitó toda la 
región e incluso la ciudad de Tacna, ha­
ciendo una comparación y sacando conclu­
siones para los fines de progreso que se 
persiguen en la ciudad de Arica. 

Al ver el progreso manifiesto de nues­
tros vecinos, observamos con profunda 
satisfacción el proyecto que estamos dis­
cutiendo, pues por medio de él, en el futu­
ro, con toda seguridad, se' sacará de la 
postración en que se halla a la ciudad de 
Arica. 

Ai exponer esta mañana en el Consejo 
de la Corporación de la Vivienda nuestros 
puntos de vista sobre la posibilidad de 
proyectar ciento· sesenta y ocho habitacio­
nes, doce locales comerciales y una escuela, 
en los terrenos cedidos por Bienes Nacio­
nales, llegamos a estimar que nuestra ins-. 
titución estará en condiciones de entregar, 
en ocho meses más, las poblaciones a que 
me estoy refiriendo. 

Por otra parte, dicho organismo trata 
de establecer en .la ciuadad de Arica una 
oficina vendedora de aquellos artículos in­
dispensables a la construcción, para hacer­
los llegar directamente al público consu­
midor desde las bodegas de almacena­
miento de la Corporación de la Vivienda. 
También, piensa aproveehar las facilida­
des que otorga este puerto libre, para 
traer dichos artículos del extranjero. 

Además, el propósito de la Corporación 
de la Vivienda es mantener, transitoria .. 
mente, en Arica, una comisión de técni­
cosque se dedique a atender todo lo rela­
cionado con la construcción de nuevos edi­
ficios en dicha ciudad. 

Es halagador observar, señor Presi­
aente, que en el artículo quinto del ;1)1'0-

yecto en debate se declaran de utilidad pú­
blica, para los efectos de su expropia­
ción en beneficio del Estado, los predios. 
de dominio particular ubicados en el de­
partamento de Arica, en los casos que de­
termine el Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, con el objeto de q.estinarlos a la 
construcción de los edificios públicos ne­
cesarios, en la parte central de la ciudad. 

Esta disposición viene a llenar una, ne­
cesidad muy sentida por los habitantes y 
las autoridades de Arica. En realitlad, la 
finalidad del plan, contemplado en este 
proyecto de ley es tYansfo~mar la fisono­
mía de dicha ciudad, que actualmente ni 
siquiera puede ofrecer al turista un aspec­
to urbanístico acogedor. 

Quiero expresar brevemente a la Hono­
rable Cámara que daré mi voto favorable 

" a este proyecto de ley que, con toda segu-
ridad, contribuirá a sacar a la ciudad de 
Arica de la postración en qpe se encuen­
tra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTERO (Ministro de Tie­

rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ;-Tie­
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor' MONTERO (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor 'Presidente, 
este proyecto del Ejecutivo tiene fund~­
mentalmente, por obJeto la rehabilitación 
de una extensa zona situada en el extremo 
norte de nuestro territorio. 

Se trata de! departamento de Arica, li­
mitado al norte, en Chacalluta, con la 
frontera de la República del Perú; al este, 
está situada la República de Bolivia; al l

., 

sur, el valle de Camll rones, y al poniente, 
el Océano Pacífico. 

Este territorio tiene dieciséis mil kiló­
metros cuadrados qtie son susceptibles de 
un enorme desarrollo en los aspectos agrí­
cola, minero e industrial. En él habitan 
solamente 25.000 chilenos, que en su ma­
yor parte se hallan establecidos en la ciu­
dad de Arica. El resto del departamento, 
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está formado por pequeñas poblaciones. 
Los villorios del interior se encuentran 
desprovistos 'de toda comunicación, por 
falta de caminos; de¡modo que sus habi­
tantes no pueden ni' siquiera vender los 
productos agrícolas, que son abundantes , 
en los demás puntos de la zona, como tam-
poco en el puerto de Arica. . 

Así, Putre, Belén, Socoroma, Ticnamar 
y Codpa, son pequeños oasis situados al 
interior del departamento susceptiblE:s de 
un gran desarrollo agrícola, una vez que 
se lleven a cabo los_planes camineros pro­
yectados que ya están, en part,s, en ejecu­
ción. 

Este departamen~o,' señor Presidente, 
que se incorporó definitivamente a la so­
beranía de Chile después del Tratado de 
Lima de 1929, se ha mantenido aislado del 
teritorio nacional, hasta el e~tremo que 
puede considerarse como una verdadera 
isla ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Me permite una interrupción, señor Mi­
nistro? 

El señor MONTERO (Ministro de' Tie­
rras y Colonización) .-Cómo no, ;Honora­
ble Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, la materia que está tra­
tando el señor Ministro es de a}to interés; 
reconozco, además, el conocimiento que de 
ella tiene. Pero, para evitar susceptibili­
dades y cualquiera molestia que pudieran 
producirse por las apreciaciones que se 
manifiesten en el debate, me atrevo a so­
licitar de la Honorable Cámara se sirva 
acordar que se constituya la Sala en se­
sión secreta para tratar este proyecto. 

Sobre el partieular hay muchas cosas 
que decir, y para nosotros sería particu­
larmente interesante escuchar al señor Mi­
nistro una exposición más clara y detalla­
da; estoy seguro de que podrá hacerla, 
acerea de la materia en debate. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
'Cito el asentimiento unánime deJa Hono­
rable Cámara, para proceder en la forma . 

solicitada por el Honorable señor Pizarro, 
don Abelardo. 

Acordado. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

El sefior CASTRO (Presidente) .-- Se 
suspende la sesión por cinco minutos. 

-,-Se suspendió lit sesi6n. 
-La Sala se constituyó en sesión se-

creta. 

7.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA ENAJENAR EN VENTA DI, 
RECTA, LOS TERRENOS FISCALES EXISTEN­

TES EN EL D,EPARTAMENTO DE ARICA Y 

DESTINACION DEL PRODUCTO DE LA VENTA 

A LA EJECUCION DE UN PLAN DE OBRAS PU­

BLICAS. SUPLEMENTOS AL PRESUPUESTO 

VIGENTE. PREFERENCIAS 

-Se constituye la Sala en 8esión públi­
ca. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión pública. 

Me permito proponer a' la Honorable 
Cámara el siguiente temperamento: vo­
tar en general el proyecto que estaba en 
debate y enviarlo a Com,isión con las in­
dicaciones que han llegado a la Mesa; vo­
tar sobre tabla las insistencias del Sena­
do al proyecto de suplementos; todo, sin 
perjuicio de la Hora de Incidentes. 

Si le parece a la Sala. así se acordará. 
Acordado. 

8.-SUPLEMENTOS AL PRESUPUESTO VIGEN­

TE Y TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER­

SOSO ITEM DE ESTE. INSISTENCIAS DEL SE­

NADO. QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

PREFERENCIA 

I 
El señor CASTRO (Presidente) .-En 

conformidad al acuerdo que acaba de 
adoptar ,la aSla, corresponde ocupars,e de 
las insistencias del Senado al proyecto de 
ley, en quinto trámite constitucional, por 
el que se SUp~lJMilta el Presupuesto vigen-
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te y se traspasan fondos entre diversos 
ítem de éste. 

Se va a votar la insistencia, del Senado 
a la primera parte del artículo ll? 

El señor BUSTAMANTE.-Pido que 
se vote por glosas, señor Presidente. 

El señor CASTRO - (Presidente) .-Se 
votará por glosas. 

, El señor Secretario dará lectura a las 
glosas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artíéulo 19, el Senado ha insistido 
en su modificación que consiste en aumen-

,tar, en el rubro MINISTERIO DE HA­
CIENDA, Servicio de Explotación de 
Puertos, los ítem 06105i04d-1 "Para pa­
go de jornales", de $ 67.000.000 a 
$ 72.000.000, Y 06105¡04[d-2 "Asignación 
Familiar de jornaleros", de $ 18,000.000 
a $ 24.000.000. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la insistencia del Senado. 

Si le parece a la Sala,se aceptará la in­
sistencia. 

Acordado. 
En votaCión la segunda glosa, a la que 

va dar lectura. el señor Secretario. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El Senado ha insistido en su modWcación, 
que consiste en consultar; en el rubro 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLI­
CA, Secretaría\ y ,Administración Gene­
ral, el siguiente ítem nuevo: 

"0710110'9[c-1 "Para dar cumplimiento 
.a la ley N9 9.864, de fecha 15 de enero de 
1951, que otorga subvención por alumno 
de asistencia media a los establecimientos 

,d e educación gratuita par tic u 1 a r 
$ 200.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la insistencia. 

-Practicada lQ,-v(¡tación en forma eco­
nómica, dio el sigu(ente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos,. por la nel]ativá, 11. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la insistencia. 

Se leerá la insistencia siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (S~cretario).­

. El Senado ha insistido en la modificación , 

que consiste en I consultar en el rubro 
Ministerio de Defensa Nacional, Subse­
cretaría de Guerra, el siguiente ítem nue­
vo: 

"09[01104!0-2 "Salidas a campaña, ejer­
cicios y maniobras" $ 7.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votaclon la insistencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afirmativa, 32 votos: por la negativa, 12. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la insistencia. 

Se va a leer la insistencia siguiente. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El Senado insiste en su modificación que 
. tiene por objeto rechazar, en el rubro 
"Cuota de Aviación", el ítem 09[01!08 
ig-4 "Para construcción y mejoramiento 
de bases aéreas, pistas y aeródromos, 
construcción y reparación de edificios. 
hangares, pavimentación e iluminación 
de canchas de aterrizaje e instalaciones, 
adquisición de bienes raíces y servi,cios 
de ayuda a la navegación aérea 
$ 24.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la ill8istencia. 

El señor VIDELA.-¿ Cómo se vota? 
El señor BENAPRES.-Hay confusión. 
El señor CASTRO (Presidente) .-La 

Ínsistencia del Honorable Senado tiene 
por objetJo rechazar, en el rubro "Cuota 
de Aviación", el ítem 09[01108Ig-4. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente 1"esultado: por la 
afirmativa, 3 'votos,. por la negativa, 55 
yVotos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara resuelve rechazar la 
insistencia del Honorable Senado. 
, Se va a dar lectura a' la insistencia del 
Honorable Senado, ubicada en el último 
lugar del boletín . 

. El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
"Presupuesto en monedas extranjeras 
convertidas a dólares". 

El Senado ha insistido en la modifica-
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ción que consiste en rebajar, en el rubro 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE­
RIORES, Servicio Exterior, el ítem 
05101¡04Iv-10 "Para pag~r al Abogado 
norteamericano Sidney Sugerman, que 
defendió el juicio caratulado "Lauritzan 
con Fisco chileno", de US$ 4,254.40 a 
US$ 2,753.26. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la insistencia. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d'io el ~iguiente resultado: por La 
afirmátiva, 39 voto::;; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la insistencia. 

En votación la insistencia del Honora­
ble Senado que tiene por objeto rechazar, 
en el rubro MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, Subsecretaría de Aviación, 
el ítem 1l101I04Iv-l, "Para atender a los 
diversos gastos de la Misión Aérea de 
Chile en Washington", US$ 3.015". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica" dio el sigui6nte resultado,. por la 
afirmativa, 39 vot08,. por .la negativa, 21. 

El 'señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda no insistir en 
su criterio primitivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
" 

9.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. , 

lO.-ACTUACIONES DEL EJECUTIVO FRENTE 

A LA REORGANIZACION DE LA ADMINISTRA­

CION PUBLICA. PETICION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente) .~Se 
reanuda la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, co­
rrespondeel primer túrno al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa-
labra, ,seflor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Sefloría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, el último acuerdo del Consejo 
de Gabinete, tendiente a solicitar del Par­
lamento facultades extraordinarias para 
reorganizar la Administración Pública, 
significa el reconocimiento definitivo y 
categórico del fracaso sufrido en la apli­
cación de la Ley N9 11.151, en virtud de 

\ la cual el Ejecutivo dispuso de- los más 
amplios poderes para actuar en esta ma­
teria y dictó un sinnúmero de de~retos 

con fuerza de ley cuyos efectos nos'tienen 
en la difícil situación actual: al borde de 
la ruina, la' perturbación del orden públi­
co y la desmoralización. 

Por otro lado, dicho acuerdo demuestra 
la obstinación de nuestros gobernantes en 
seguir creyendo que basta disponer de 'fa­
cultades omnímodas o enunéiar planes pa­
ra que los problemas se resuelvan por sí 
solos. Nada importa para ellos enmendar 
rumbos, reformar la política por seguir, 
ni la capacidad, competencia o aptitud de 

,sus personeros. Yo preguntaría a cual­
quier hombre de la calle su opinión sobre 
el directorio de una sociedad comercial cu­
yos negocios empeoran día a día y que, 
en vez de adoptar un n(levo criterio, de 

. cambiar la administración o de revisar las 
directivas sólo se preocupara de modificar 
los estatutos sociales o de~suprimir la Su­
perintendencia de Sociedades Anóni:rhas ... 
y no otra cosa es la interpretación que la 
opinión pública ha dado a la tan anuncia­
da reforma constitucional y a los repeti­
dos ataques a la Contraloría General de 
la República. 
. De este lnodo, se nos hace difícil mirar 

sin aprensiones el futuro y más aún 
cuando se conoce la actitud de los compo­
nentes de ese Consejo de Gabinete frente 
al proyecto que mejora l~s rentas del per­
'sonal de la Administración del Estado. 
Cualquiera supondría que, si verdad~ra­
mente desean reorganizar la administra­
ción Pública, procurarían al menos en lo 
que de ellos dependa, no dañarla, ni des­
ordenarla, ni anarquizarla. 

En: forma sistemática y reiterada, he­
mos escuchado críticas de los persone~os. 
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de este Gobierno al Congreso por haber 
dictado leyes desfinanciadas, como la 
Ley N9 10.343 y, muy especialmente, el 
reajuste automático. Y, sin embargo, el 
Ejecutivo ha patrocinado una cantidad de 
artículos que han transformado el referi­
do proyecto en una ley más defectuosa 
aún que la N9 10.343. Parece que la in­
tención hubiera sido la de agravar y ha­
cer más verídica la afirmación contenida 
en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, cuando hablaba "del enorme 
gravamen que supone al contribuyente 
una administración Pública desorganiza­
da, dispendiosa, excesiva en el número de 
funcionarios".· Más adelante veremos có­
mo se ha cumplido este propósito, intro­
duciendo mayor desorganización, incre­
mentando los dispendios y aumentando 
los funcionarios. 

Esta moderna edición de la Ley N'Q 
10.343, representa un nuevo gasto de más 
de $ 10.000.000.000 al año y de 
$ 4.580.000.000 para este semestre. Ade­
más, pretende estar financiada por la Re­
forma Tributaria, lo que no pasa de ser 
una mentira piadosa, de aquellas q~e só­
lo se perdonan en la cabecera .del mori­
bundo, porque todo el país sabe, y así lo 
ha dicho en su exposición a la Comisión 
Mixta de Presupuestos el Ministro de Ha­
cienda, que, para este año, tendremos un 
déficit de $ 7.458.000.000 ya que los in­
gresos seran de $ 74.399.000.000, y los 
gastos de $ 81.857.000.000; y para el 
próximo año de 1955 el déficit llegará a 
más de $ 23.000.000.000. A pesar de esto, 
y en el último momento, el Ejecutivo pa­
trocinó en el Senadó otras indicaciones 
que significan un mayor gasto de 
$ 275.028.390 e insiste en dar por finan­
ciado un nuevo egreso con el producto de 
una antigua ley cuyo rendimiento ha sido 
consumido por gastos anteriores. 

lit En lo que se relaciona con el reajuste 
automático, la. inéonsecuencia es aún ma­
yor, porque no sólo no se corrige sino que 
se amplía y se establece uno nuevo, de ca-

,cácter privilegiado, especial y discrimina-

torio, para el personal dependiente del 
Ministerio de Educación, que lo dejará en 
una injusta desproporción con el resto de 
la Administración del Estado. Y como, 
desgraciadamente, ocurre casi siempre 
con este tipo de injusticias, casi no bene­
ficiará a los más modestos y, en cambio, 
incrementará en forma extraordinaria las 
rentas de los m.ejor pagados. Es así co­
mo, según un estudio hecho por las Comi­
siones del Senado a base de que en los 
próximos cuatro años el sueldo vital suba 
en un 80%, 60%, 50ro y 40% cada año, 

'un p"'ofesor con renta de $ 120.000 anua­
les ~btendrá una ventaja sobre el reajus­
te corriente de $ 9.600, en 1955 y de 
$ 62.640 en 1957. En cambio, un profesor 
con una renta de $ 600.000 se beneficiará 
sobre el resto de la. administración públi­
ca, en $ 278.400,en 1955 y en $ 1.424 .. 256 
en 1957. Y -j admírese la Honorable Cá­
mara!- para este último caso, el emplea­
dó normal percibirá una renta de 
$ 1.267.744 Y el profesor una de 
$ 2.692.000 anuales, o sea, más del doble 
que 'la que le habría correspondido sin es­
te favoritismo. Para una mejor com­
prensión del problema, me atrevo a solici­
tar de la Honorable Cámara, se acuerde 
insertar en la versión oficial el cuadro 
que contiene estos estudios. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Des­
'graciadamente, Honorable Diputado, no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pero, se­

ñor Presidente, lo que verdaderamente re­
sulta inexplicable es que, qespués de co­
nocidos estos antecedentes, el Ejecutivo 
prestara su aprobación para ,que se inclu­
yera en este privilegio a la Universidad 
de Chile y a la Universidad Técnica del 
Estado. Salvo que hayan tenido muy en 
cuenta la circunstancia de que la Univer­
sidad de Chile ha concedido las jubilacio­
nes más altas que se conocen en este país 
y se t-emiera por la pérdida d~ este galar­
dón que, seguramente, habría caído en 
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manos de los pocos funcionarios que, por 
una imperdonable debilidad del Ejecuti­
vo, lograro!! esta apetitosa. sinecura. 

Pero no se crea que ésta es la única ni 
lfl mayor injusticia que se contiene en: el 
proyecto en favor de ciertos grupos pri­
vilegiados. Mientras se habla de una Co­
misión de Reformas Administrativas se 
archivan, sin leer siquiera, los informes 
de anteriores Comisiones, se introduce, en 
forma precipitada, la anarquía y la des­
moralizacióh, cediendo a presiones, com­
promisos e influencias. Es así como se 
conceden aumentos de grados, a iniciativa 
del Presidente de la República, a los I'er­
sonales de la Dirección del Registro Elec­
toral, al Servicio de Gobierno Interior, de 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos,' de la Oficina del Presupuesto y Fi­
nanzas, de las Subsecretarías de Estado, 
de la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, de la Dirección de Bibliote­
cas, Archivos y Museos, a los profesio­
nales de la Dirección Nacional de Agri­
cultura' y de la Sindicautra de Quiebras. 
Esto ha significado postergar a otros 
servicios que tienen los mismos o mayo­
res derechos a desoír la voz de la expe­
riencia, que ha demostrado, palmaria­
mente, la gravedad de alterar la estruc­
tura o la correlación de los diversos esca­
lafones administrativos. 

y como si eso fuera poco, se restable­
cen los fondos de estímulos, que en 1945 
debieron suprimirse por sus múltiples in­
convenientes, para l~ Servicios de Adua­
na, la Contraloría Genéral de la Repúbli­
ca, el Servicio de Explotación de Puertos, 
el Servicio de Cobranza Judicial. de Im­
puestos, el Consejo de Defensa Fiscal y 
la Caja de Crédito Popular. 

En virtud de esta modificación, parece 
estimarse justo que un funcionario de las 
aludidas reparticiones tenga mayor jerar­
quía que el de cualquiera otra y que un 
abogado oficial de partes o inspector de 
la Caja de Crédito Popular, por ejemplo, 
sea acreedor a una !cmuneración superior 

en un 50 % a la del que desempeña iguales 
funciones en el Ejército, la Marina, la 
A viación o Carabineros, en la administra­
ción de Justicia o en cargos qúe tengan 
relación con la producción, la salubridad () 
cualquiera otra actividad del Estado. 

Para completar este cuadró,se aumen-. 
ta considerablemente la asignación de tí­
tulo a los profesionales, colocando a veces 
al subordinado con una renta superior a 
la de su jefe y remunerando en forma ex­
traordinaria al funcionario por el solo' he­
cho de reunir lós requisitos necesarios 
para el desempeño de su función. 

Se ve pues, señor Presidente, que tan­
to por obra de las facultades extraordina­
rias otorgadas en virtud de la Ley N\) 
Ü.151, de 5 de febrero de 1953, como por 
sus actuaciones posteriores, el Gobierno, 
más que reestructurar la administra¿ión 
pública, ha procedido a desencajarla y a 

'acentuar peligrosamente sus defectos de 
organización. Felizmente, del comunicado 
oficial del último Consejo de Gabinete 
parece desprenderse que, aunque en for­
ma tardía, han comprendido la grave res­
ponsabilidad que le cabe en esta materia 
y tendrían el Dropósito de enmendar sus 
propios errores. Es así como declaran' 
que: " Se analizó la situación a producir-
se con el desigual trato de mejoramiento 
económico que introducirá en algunos ser­
vicios públicos el proyecto de ley de rea­
juste recientemente despachado por el 
Congreso, y el desquiciamiento que ello 
significará". Ojalá que ,esta declaración 
oficial no sea, como muchas otras, más 
que una enunciación genérica de buenos 
propósitos, y que el Ejecutivo se resuelva, 
en el ejercicio de sus funciones de cole­
gis1ador, a usar de el recurso del veto pre­
sidenCial para corregir siquiera alguno de 
los múltiples errores introducidos en el 
proyecto por indicaciones que constitucio­
nalmente sólo han podido aprobarse por ,loo 

el Congreso, después de -haberse recibido 
el oficio firmado por Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Finalmente, señor Presidente, ,deseo re-o 
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ferirme a la tendencia, a nuestro juicio 
peligrosa, de aumentar, con cualquier 
pretexto, los empleados públicos. Así lo 
pudimos apreciar durante la discusión del 
proyecto de reforma tributaria por el que 
se incrementó la planta de algunos servi­
.cios. Igual cosa se ha podido comprobar 
después de la vigencia de los decretos con 
fuerza de ley dictados en virtud dela Ley 
N9 11.151, a pesar de haber sido inspirada 
por un propósito contrario al señalado. Y 
ya son varios los intentos del Ejecutivo 
para derogar total o parcialmente el ar­
tículo 15 transitorio de la Ley 11.151, que, 
prohibe, hasta el 31 de diciembre de 1955, 
llenar las vacantes que se produzcan. To­
do esto perjudica no sólo a la economía 
general del país que debbe soportar el pe­
so enorme de un presupuesto hipertrofia­
do, sino qu~ muy principalmente, 'a los 
propios empleados, al no poder obtener, 
en esta forma, remuneraciones adecua­
aas. 

En todo caso, y como un medio de apre­
ciar la. magnitud del problema, yo ruego 
al señor Presidente que Se sirva enviflr 
oficios a la Contraloría General de la Re­
pública y al Ministro de Hacienda, solici­
tándoles un informe sobre el número de 
empleados públicos, tanto fiscales, como 
semifiscales o de empresas de adminis­
tración autónoma que existen en la actua­
lidad, y su comparación con los que ha­
bían en Ü)52. 

'Sólo entonces estaremos en condiciones 
de apreciar la sinceridad con que el Go­
bierno se ha quejado "del enorme grava­
men que supone' al contribuyente una ad­
mi:r;istración pública desorganizada, dis­
pendiosa, excesiva en el ~úmero de fun­
cionarios" . 

N ada más, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
enviaráñ los oficios~olicitados por Su Se­
ñoría en nombre del Comité Conservad'or 
Tradicionalista. 

n.-NECESIDAD DE REVISAR EL CONTRATO 

DE CONCESION DE LAS TERMAS "LAS VEGAS 

DE EL FLÁCO", EN LA PROVINCIA DE COL. 

CHAGUA, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO DE 

SEGURO SOCIAL Y DON LEONARDO BASSANO. 

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SE~OR DE LA FUENTE 

El señor CASTRO (Presidente) ,-Que­
dan dos minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
Señor Presidente, en la sesión del martes 
pasado, mi Honorab!e colega, señor De la 
Fuente, formuló algunos cargos, a mi jui­
cio infundados, en contra del concesiona­
rio de las termas "Las Vegas del Flaco", 
señor Leonardo Bassano. 

Como no dispongo en esta oportunidad 
de suficiente tiempo para rebatir a mi 
Honorable colega, me reservaré el dere­
cho de hacer los descargos correspondien., 
tes en una próxima sesión. Pero' quiero 
dejar establecido, a fin de que no quede 
en la Honorable Cámara un ambiente 
desfavorable para el señor Bassano, que' 
este caballero es una persona honorable,. 
de mucho prestigio en Colchagua e inca­
paz de cometer la menor incorrección. 

A mi Honorable colega, señor De la 
Fuente, lo' considero un hombre bien in-, 
tencionado: y creo que ha incurrido en eso, 
te errOr por alguna mala información que 
ha recibido. ' 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? / 

El séñor GONZALEZ (don Pedro).­
Sólo dispongo de un minuto, Honorable­
Diputado. 

El señor ERRAZlJRIZ (don Jorge).­
Yo quiero adherir a las palabras de Su 
Señoría ... 



2252 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
En consecuencia, señor Presidente, deseo 
,desvanecer estos cargos en una próxima 
sesión, para lo cual solicitaré oportuna­
mente lá palabra, a 'fin de dejar las cosas 
en el lugar que seriamente corresponde. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
da un minuto al Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).­
Se lo cedo al Honorable señor Errázuriz, 
don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Señor Presidente, SÓlO quiero adherir a lo 
expresado, por el Honorable señor Gonzá­
lez, don Pedro, porque tengo la más alta 
idea del señor Bassano, quien goza de 
gran estimación en toda la provincia de 
Colchagua. ' 

N o conozco, en realidad, la intervención 
del Honorable señor De la Fuente, pero 
sé que es un ciudadaI1(l honesto, correcto 
y caballeroso en el desempeño de sus fun­
ciones parlamentarias, por 10 que, natu­
ralmente, debo suponer que ha sido lleva­
do a alguna conclusión errónea por una 
mala información. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 

Me permito solicitar la venia de la Sa­
la para que pase a reemplazarme en la 
Presidencia de esta sesión e! Honorable 
señor N azar. 

Acordado. 
~El señor N azar pasa a presidir la se-

si6n. 

12.-ACTUALIDAD POLITICA.-ANALlSIS DEL 

REGIMEN DEMOCRATICO 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical Doctrinario. 

El señor BART.-Pido la palabra, ¡se-
ñor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría en el 
tiempo del Comité Radical Doctrinario. 

El señor BART.-Señor Presidente, he 
oído con ahincada atención las palabras 
del Honorable señor Larraín Vial. Los 
cargos que él hace a la actual Administra­
ción no son ninguna novedad. He sido 
Diputado durante varios períodos y siem­
pre he oído las mismas quejas, las mismas 
críticas, naturalmente, siempre del lado 
de la oposición, porque el juego político 
es asÍ. 

El régimen democrático se asienta so": 
bre la lucha de los partidos por apoderarse 
del Poder, como una especie de botín del 
cual hay que disponer. El equilibrio de­
pende, más o menos, de·la cordura, de la 
honestidad de los gobernantes que tratan 
por todos los medios posibles de poner 
freno a este despilfarro; pero, natural­
mente, la oposición combate con tenaci­
dad al Gobierno que está en el Poder, va­
liéndose siempre de medios demagógicos. 

Es así cOmo hemos visto, con espanto, 
que los Presupuestos se han ido alzando 
en forma desorbitada, sin que haya nin­
gún motivo para ello, ni tampoco ninguna 
defensa posible frente a este alud que 
amenaza aplastarnos. 

No se puede' pensar que los gobernan­
tes, de cualquier color político o tendencia 
que sean, 'tengan el ánimo predetermina­
do de tratar de arruinar al país; pero exis­
te una especie de fatalidad que los obliga, 
a pesar de ser patriotas y honestos, a ir 
cediendo ante la presión demagógica de 
los partidos políticos que, en su afán por 
derribar al vencedor, apelan a medios de­
magógicos, baratos, para excitar los ape­
titos de sus huestes, despertando en ellos 
un espíritu de lucha' que, en la próxima 
renovación presidencial o parlamentaria, 
l~s permita apoderarse del pO,der para 
ejercer los mismos métodos. 

Este mal, que a mi ,juicio no tiene nin­
gún remedio dentro de este régimen, ha 
preocupado a muchos estadistas que han 
visto que el régimen democrático, en teo­
ría, en razonamiento puro, puede ser per­
fecto, pero que, en su aplicación, a medi­
da que se va haciendo más democrático, 
o sea, a medida que vá alcanzando a las 
CIases menos ilustradas de la sociedad, se 
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va convirtiendo no en una democracia, si­
no que, como dice un escritor español, en 
una oclocracia, es decir, en el gobierno de 
las multitudes, de ,la gente indeseable. El 
gobierno demócrata trabaja perfectamen­
te en sus comienzos, cuando el idealismo 
de los gobernantes recién elegidos, y ele­
gidos por una "élite", les p~rmite enfren­
tarse a los apetitos cada vez mayores de 
las clases desvalidas. 

Por este motivo, el Partido Agrario La­
borista no es "democl'átiCo", no cree en 
la "democracia", tal como se estila actual­
mente. El tiene un criterio distinto y mo­
derno y al régimen en el cual cree lo ha 
llamado la "democracia funcional". Lo que 
yo estoy exponiendo rápidamente, porq,ue 
no estaba preparado para hablar hoy, lo 
desarrolló en el Senado el Honorable Se­
nador señor Guillermo Izquierdo. El hizo 
un esquema, casi perfecto, de lo que debía 
ser una democracia funcional. Pero, natu­
ralmente, los que oían sus observaciones 
estaban muy lejos de tratar de entenderlo, 
lo que es lo grave, porque en las Cámaras 
generalmente, no se tiene gran capacidad, 
ni un alto nivel intelectual, ni se entiende 
este lenguaje, y, entonces, se va por lo 
más fácil, por la burla, por 'la grosería o 
por el insulto. 

Es así como el discurso de nuestroHo­
norable colega, a mi juicio, no fue bien 
pesado ni bien comprendido. En efecto, un 
Senador radical, el Honorable señor Ret­
tig, con unas cuantas vulgaridades, creyó 
que, según la opinión publica, él había 
destruído los sólidos argumentos de nues­
tro Honorable colega. Pero, Honorable Cá­
mara, la exposición del señor Larraín 
Vial sí que ha puesto el dedo en la llaga, 
N osotros estamos plenamente convencidos 
de que no podemos detener el crecimiento 
de la buroCracia. Las burocracias, Hono­
rable Cámara, son la peste de las demo­
cracias. 

El señor BOCHER.-Pero Sus Señorías 
la están aumentando ... 

-Hablan varios señores diputados a 
la vez. 

El señor BART.-Todavía no he dicho 

nada, y, aunque lo dijera, estoy seguro, 
que no me entenderían porque no me qme­
ren entender. 

El señor NÁZAR '(Presidente acciden­
tal) .-Ruego a los señores Diputados se 
sirvan dirigirse a la Mesa y evitar los. 
diálogos. ' 

~l señor BART.-Señor Presidente", 
creo que estoy cayendo un poco mal por 
la novedad de esta teoría que, en realidad. 
es científica y moderna. Muchos de los 
Honorables colegas, que son abogados, de­
ben conocer la raíz de justicia de esta 
teoría que se ~sienta sÓlidamente en las. 
obras del profesor de Derecho Constitu­
cional de la Universidad de Burdeos, se~ 
ñor León Duguit. Desearía' que muchos. 
Honorables colegas lo leyeran. Tiene una, 
base perfectamente racional, lógica y, por 
sobre todo, vital. 

Estamos convencidos de que el régimen 
democrático, tal como lo estamos practi­
cando, nos lleva a la ruina y que es inútil 
que al Gobierno vayan hombres de talentl), 
patriotas y honestos. Esta marejada de 
apetitos, de odios, de ambiciones, no la 

.detiene nadie, ni un santo, ni un héroe, 
Entonces es natural que busquemos con 
calma, con inteligencia, el medio de poder, 
salvar la democracia. 

Sabemos que la democr'acia revolucio-. 
naría, la democracia corriente, no' nOs. 
va a curar de nuestro mal. Aparentemen­
te tendremos un régimen brillante, pero, 
económicamente, este régimen está apoli­
llado,destruído. Por este motivo, el pro­
fesor Duguit niega esta otra democracia 
y propicia una funcional, basada en el de-­
ber. . 

El actual sistema es absurdo. Esto to-_ 
dos' lo sabemos; parece una perogrullada 
repetirlo. ¿ Cómo es posible que un jefe de 
industria, un padre de familía o un profe­
sor universitario, t'engan el mismo dere­
cho que un "patán" que apenas sabe leer? 
Esto es, una aberración; es ridículo. 

Si la sociedad, como dice el profesor 
Duguit, es simplemente la reunión de los' 
hombres y si el gobierno es la función de 
administrar esa sociedad o un país, pa-, 
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rece lógico que aquéllos que tienen más 
deberes dentro de ella sean los que tam­
bién tengan los mayores derechos. Es así 
como se, llega, en forma lógica y clara, a 
la teoría de un Gobierno funcional, en el 
eCual estén representados, no los intereses 
políticos, que siempre son bastardos y ba­
jos, sino los iptereses reales ... 

-Hablan varios señores diputados a 
la vez. 

El señor BART.-j Los gremios son, 
egoístas! Si, Honorables Diputados, los 
gremios son egoístas. Los comerciantes 
son también hombres egoístas, rapaces y 
-duros, y, sin embargo, se ponen de acuer­
do en cosas concretas y objetivas. Por es­
te motivo, el derecho, según esta teoría, 
se llama "objetivo", en contraposición con 
la teoría de los derechos subjetivos, basa­
dos en los postulados de la Revolución 
Francesa, que son abstractos, sin raíces 
en, la realidad. 

Imagínese entonces la Honorable Cá­
mara un Parlamento .funcional, en el cual í 
estén representados' todos los hombres 
que concurren a construir un país con su 
esfuerzo, con su trabajo y con su inteli­
gencia; pero no ,basado en el estúpido sis­
tema de mayorías y minorías, sino en un 
régimen estrictamente funcional, vale de­
cir, orgánico, porque funcional significa 
orgánico. Dentro del cuerpo humano; una 
glándula pequ~ña como es la pituitaria, 
tiene una función tan importante como 
la del hígado o la del estómago. De ahí 

--que en esta Honorable Cámara yo pro­
hije y defienda y mi Partido apoye una 
,organización realista y efectiva del Esta­
do dentro de esta teoría orgánica y fun­
cional, que es simple pero que mucha gen­
te no entiende. 

La mayoría cree que va a ser una Cá­
mara cuyos miembros se elegirán por vo­
tos de mayoría y minoría, lo que sería es­
túpido y realmente ridículo. En esa elec­
ción tendrán el mismo derecho el hombre 
-que barre las calles, que desempeña una 
función útil, como el banquero que dirige 
una gran empresa. En la nueva organiza­
ción, todos los intereses estarán armóni-

"camente representados. 

N o es fácil, naturalmente, llegar a eso. 
Es un poco difícil desprenderse' de las 
ideas que tenemos injertadas por nuestra 
educación humanística. Pero, hay que ha­
cerle frente al problema' que se nos viené 
encima, no sólo a nosotros, sino que a 
toda la: sociedad moderna. Debemos ajus­
tar nuestra economía y nuestra política. 
Este es el problema de los problemas. Y 
si los hombres de estudio, de acción, de 
trabajo no son capaces de resolverlo, nues­
tra civilización se derrumbará sin reme­
dio, como le ocurrió a Roma en tiempos 
del Imperio. El mundo actual es exacta­
mente igual al de aquella época, como lo 
dicen Spengler y otros historiadores. Vi­
vimos una etapa de decadencia similar a 

\ la del Imperio Romano, que comenzó en el 
año 70 D. C. 

Bandas de políticos y la corrupción por 
medio del diI:lero terminaron derrumban­
do el poder formidable de Roma. 

¿ y no estamos viendo que hoy se está 
procediendo en igual forma? ¿ No vemos 
ahora la acción directa? ¿ N o vemos que 
los espíritus más selectos se ven arrinco­
nados por la política? 

He sido Diputado 20 años. Llevo 5 pe­
ríodos en la Honorable Cámara y he vis­
to cómo ha ido descendiendo el nivel in­
telectual y moral de la Honorable Cáma­
ra. Este un síntoma de la decadencia de 
nuestra democracia, a pesar de que se 
está perfeccionando el sistema. 

Hay personas que pretenden solucionar 
esta situación por medio de modificacio­
nes de procedimiento, sin considerar que 
estas cuestiones no son de procedimiento, 
sino de fondo. 

Lamento _ no disponer del tiempo indis­
pensable, ni poseer la capacidad ni la vér­
sación suficientes para desarrollar más 
ampliamente las ideas que estoy expo­
niendo. Mis palabras tienen el carácter de 
una simple introducción. 

Es preciso que no sigamos I quejando­
nos de tal o cual gobierno. Todos los go­
biernos son casi iguales. Hagamos una 
verdadera revolución; una revolución es-
piritual.· ' 

Esta es la idea que tiene mi Partido de 

----~--'------ --'---' 
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10 que debe hacerse y por ella lucharé 
hasta instaurar en Chile el régiinen fun­
cional, basado en la doctrina del bien co­
mún. 

He dicho, señor Presidente. 

13.-NECESIDAD DE CREAR NUEVAS PLAZAS 

DE PROFESORES DE EDUCACION PRIMARIA. 

-OFICIO EN XOMBRE DE LA CAMARA 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Le quedan dos minutos al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-Quiero aprovechar 
estos pocos minutos, señor Presidente, pa­
ra referirme a un asunto que considero 
importahte. 

:En estos días se están licenciando en 
las e~cuelas normales muchos maestros, 
que debieran ir a trabajar a lo largo de 
la República. Sin e~bargo, 'actualmente 
están sin ocupación más o menos mil 
maestros, cantidad suficiente para aten­
der a la población escolar que no recibe 
instrucción,' y que fluctúa entre trescien­
tos cincuenta y cuatrocientos mil niños. 

Por eso, señor Presidente, quisiera 
aprovechar esta oportunidad para solici­
tar a la Honorable Cámara que acuerde 
enviar un oficio al señor Ministro de Edu­
cación insinuándole la conveniencia de 
consultar los fondos necesarios para crear 
mil quinientas plazas de profesores, ya 
que es este el número de alumnos de nues­
tMm escuelas normales egresados y por 
egresar durante este año, que no tienen 
c('Jlocación. 

Señor Presidente, es imprescindible ha~ 
cer esto porque de ~otro modo jámás el 
Ministerio de Educación contará con los 
medios económicos suficientes para ocu­
par a estos maestros que el Estado ha 
preparado para que trabajen por la cul­
tura del pueblo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Honorable Diputado ha terminado 

,el tiempo del Comité Radical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
le agradecería que solicitara el asenti­
miento de la Sala para enviar, en nombre 
de la Corporación, un oficio al señor Mi­
nistro de Educación a fin de que se con­
sulten en el Presupuesto del próximo año-

'los fondos que permitan cubrir las plazas 
a que me he referido. . 

El señor MAR TINEZ (don Gustavo) .­
Se van a consultar dos mil plazas, Hono-
rable colega. , 
, El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio a qU,e ha aludido el Honora-

. ble señor Cofré. 
Acordado. 

14.-ACTUACION :pEL EJECUTIVp FRENTE A 

LA, ORGANIZACI'oN DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

. El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, por qué no solicita el asentimien­
to de la Sala para insertar en el Boletín 
de Sesiones y en la Versión Oficial de la 
Prensa, el cuadro a que me referí duran­
te mi exposición. 

El señor N AZAR (Pre&i.dente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se accederá a lo solicitado por el Ho-
norable señor Larraín Vial. ' 

El señor FONCEA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- N o hay acuerdo. 

15.-LABOR DE LA CORPORACION DE LA VI­
VIENDA EN LA ZONA DEVASTADA POR EL 

TERREMOTO DEL A~O 1931 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden., 
tal).- Tiene al palabra Su Señoría. 

El señ0r POBLETE.- Señor Presi­
dente, entre los muchos decretos dictados 
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por el Presidente de la República ~n uso 
de las Facultades Económicas Extraordi­
narias, se encuentra el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 285, que creó la Corporación 
de la Vivienda mediante la fusión de la 
Caja de la Habitación Popular y la ex 
Corporación de Reconstrucción. 

Recuerdo, señor Presidente, que, cuan­
do se hizo la fusión, en una sesión de la 
Honorable Cámara a qUe concurrió el se­
ñor Ministro de Obras Públicas, don Or­
lando Latorre, manifestamos nuestros te­
mores frente a la creación del nuevo or­
ganismo, no porque concentraba en un~ 
sola entidad a dos instituciones, sino por­
que nos merecía duda la forma en que 
iba a llevar a cabo su labor. 

, Sabemos perfectamente bien, que la ex 
Corporación de Reconstrucción cumplía 
con su finalidad, que consistía en promo­
ver la reconstrucción de la zona devasta­
da por el. terremoto del 24 dé enero de 
1939. Conocemos su labor, como estoy se­
guro que la conocen todos los señores Di­
putados. A través de esta institución se 
levantaron numeros~s ciudades, se cons­
truyeron muchas poblaciones y volvieron 
a funcionar varios serVICIOS públicos y 
municipales cuyos locales habían sido des~ 
truídos por la catástrofe. Se concedieron 
préstamos a los damnificados que perdie-

, ron' sus habitaciones, a fin de que las pu­
dieran reconstruir. En resumen, conoce­
mos sobradamente la eficiencia que tuvo 
este organismo, en el que había técnicos 
de primera calidad, funcionarios que en­
tendían los problemas entregados a su re­
sol.ución y que estaba en ,.condiciones de 
terminar en forma feliz la labor que se 
les había confiado. 

Señor Presidente, la ex Corporación de 
Reconstrucción estuvo financiada en un ~o­
mienzo eon la suma dé un mil quinientos 
millones de pesos, más o menos, prove­
nientes de diversos impuestos. Posterior­
mente, fueron reducidos sus fondos a ll;l 
suma de .ciento v~inte millones de pesos 
que, éon los aportes que recibía por con­
cepto de dividendos y de ,arriendos de las 

construcciones de emergencia, subió a 
trescientos millones de pesos. 

Esta suma, si se quiere pequeña, per­
mitía ir lentamente terminando las obras 
iniciadas, y aún conceder pequeños prés­
tamos a quienes 10s necesitaban para cons­
,truir sus habitaciones. 

Sin embargo, podemos observar que la 
Corporación de la Vivienda" prácticamen­
te, no ha hecho nada en la zona devasta­
da a que me estoy refiriendo. 

Tengo a la mano el presupuesto de la 
Corporación de 1ft Vivienda, en el cual se 
contienen cifras que, en la práctica, sólo 
han quedado en el papel. 

Así, por ejemplo, se destina la suma de 
ocho millones de pesos para otorgar am­
pliaciones de préstamos; !a suma de vein­
te millones para nuevos préstamos parti­
culares; para la reconstrucción de los edi­
ficios del Teatro Municipal, la cantidad 
de cincuenta y cinco millones, es decir, se 
autoriza 'la inversión de esa suma, pero 
sólo se podría disponer, durante este año; 
de cinco millones; para, terminar las obras 
del Mercado Municipal, !a cantidad de do­
ce millones, de los cuales se podrían in­
vertir, en el año '1954, solamente tres mi­
llones; para la terminación de la Casa del 
Arte, dieciocho millones, de. los que se po­
drían invertir este año, tres millones; pa­
ra el. local de la Corvi; quince millones, de 
los cuales se podrían invertir en. 1954, tres 
millones; para el teatro de Quirihue, pa­
ra invertir de inmediato, doscientos cin­
cuenta mil pesos. Para las demás ciuda­
des de la provincia de Ñuble, no se desti­
na un sOlo peso. 

En las demás, se destiha cierta suma 
para cadapbr~, pero la inversión corres­
pondiente al presente año se reduce enor­
memente. 

Quiero hacer notar que, a pesar de ha­
berse rebajado las sumas que se habían 
destinado a la ejecución de las obras a 
que me he referido, ni siquiera esas su­
mas pequeñas ha sido posible obtenerlas 
para La provincia que represento en esta 

. Honorable Cámara. 
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N o he expuesto estos hechos porque 
sea un parlamentario de oposición, pues 
los ha confirmado, en primer lugar, el 
señor Ministro de Obras Públicas, Coro­
nel señor Videla, quien envió una nota 
al ex Vicepresidente. de esta institución, 
señor Illanes, representándole la lenidad 
y la lentitud que se advertía en el cum­
plimientodel plan de obras públicas tra­
zado para el presente año. El. presultado 
de esta nota fue que se le pidió, en nom­
bre del Gobierno, la renuncia de su car­
go. Se ha nombrac1o, posteriormente, Vi­
cepresidente de la CorporaciÓn de la Vi­
vienda al ex Ministro de Obras Públicas, 
señor Orlando Latorre, autor de la ley que 
estoy comentando. 

Como si esto fuera poco, y para testi­
moniar que la Corporación de la Vivienqa 
no ha realizado ninguna labor en la zona 
devastada, voy a leer una comunicación 
enviada a esta institución por el señor In­
tendente de la provincia de Ñuble, don J or­
ge García Quiroz, publicada en el diario 
"La Discusión", de Chillán, que dice que 
"espera qUEl el señor. Vicepresidente de la 
Corvi, don Ernesto Illanes, se pronun­
cie sobre las resoluciones que el menciona­
·do organismo ha tomado respecto al me­
morandum de peticiones que 1.e dejó en su 
viaje a S'antiago, y en el que le represen­
taba los problemas relacionados con la 
reconstrucción" que, a su juicio, no cami­
naba, como es efectivo, Honorable Qá­
mara". 

El señor NAZAR(Presidente acciden­
tal).- ¿ Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha llegado la hora de dar lectura a los 
proyectos de acuerdo. Le quedan siete mi­
nutos al Comité Socialista. Su Señoría po­
drá seguir usando de la palabra a con­
tinua.ción. 

16.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Se va a dar lectura a los proyectos 
,de acuerdo. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). _ 

El señor Palestro, apoyado por el Comité 
Socialista Popular, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"Que es deber fundamental del Estado 

velar por la salud 'de todos los Habitantes 
de la N ación; 

"Que existen en la populosa comuna de 
San Miguel numerosos cauces que corren 
a tajo abierto y que cruzan y atraviesan la 
comuna en distintas direcciones; 

"Que estos cauces ponen en serio peli­
gro la salud y aún la vida de niños y 
adultos que viven en sus inmediaciones, 
como sucede con el inmundo Zanjón de la 
Aguada, foco permanente de mugre e in­
salubridad; el de San Joaquín, que corre 
\'1 lo largo 'de la calle Santa Rosa y cuyo 
abovedamiento está pronto a llllClarse, 
gracias al tesón de vecinos y autoridades; 
el del camino del Departamento (Pedre­
ro), que atraviesa San Miguel de oriente 
¡:l poniente, cruzando y haciendo desmere­
cer las hermosas poblaciones residencia­
les de La Pirámide y Carmen Mena; 

"Que continuamente los organismos es­
tán efectuando reparaciones en el camino 
del Departamento, sin conseguir resultado 
práctico y duradero por las continuas 
inundaciones del canal; 

"Que desde hace varios años los veci­
nos de las poblaciones residenciales cita­
das han venido solicitando de los Poderes 
Públicos la €jecución de las obras de a~o-
vedamiento, sin reí?ultado al.guno;. • 

"Que los antecedentes proporcionados 
por técnicos que han estudiado este pro­
blema permiten afirmar que los costos de 
abovedamiento serían sumamente bajos; 

"Que la realización de esta obra de sa­
lubridad constituiría un alivio para más 
de diez mil personas que tienen la desgra­
cia de vivir en las márgenes, a lo largo 
de toda su extensión, del citado canal del 
camino del Departamento (Pedrero), y 

"Que, por estas razones, se hace impos­
tergable la ejecución de esos trabajos, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Solicit~r al señor Ministro de Obras 

Públicas que, si lo tiene a bien, consulte 
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en el Presupuesto de 1955, los fondos que 
son necesarios para realizar ,las obras de 
abovedamiento del canal que corre a tajo _ 
abierto por el camino del Departamento, 
en la comuna de San Miguel". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyec­
to de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El Honorable señor Osorio, apoyado por 
el Comité Socialista Popular, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"Que los pueblos de la comuna de Carta­

gena, Lo Zárate, Lo Abarca, San Sebas­
tián y Cartagena mismo, se han visto im­
pedidos de desarrollar su producción agrí­
cola, por falta de riego; 

"Que este problema tiene fácil solución, 
pues actualmente se encuentran termina­
dos los estudios para construir un tran­
que en la quebrada de Lo .Zárate, cuyo 
costo está calculado en seiscientos cin­
cuenta mil pesos, más o menos, suma muy 
reducida para esta clase de obras, debi­
do a que las condiciones naturales del te­
rreno facilitan su ejecución; 

"Que la construcción de ese tranque be­
neficiaría a cientos de pequeños agriculto­
res, y 

"Que es indispensable estimular el au­
mento de la producción, especialmente la 
agropecuaria, como un medio de detener e1 
proceso inflacionista. 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas solicitándole tengá a bien 
consultar en el Presupuesto del año 1955, 
los fondos necesarios para construir un 
tranque en la quebrada de Lo Zárate, cu- , 
yos estudios están terminados' por la Di­
rección de Riego, lo que satisfará una 
sentida aspiración de los agricultores de 
la zona". 

El señor NAZAR (Presidente acciden,­
tal).- Si le parece a la Honorab~e Cáma­
ra, se declarará sin discusión este proyec­
,to de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Poblete, apoyado por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo:, 

"Considerando: 
,"19• Que hay necesidad de cultivar nues­

tras tierras aptas para la agricultura, de 
acuerdo con los procedimientos técnicos 
modernos, terminando así con !a explota­
ción rutInaria a que están sometidas ac­
tualmente, lo que ha traído la escasez de 
alimentos; 

"29: Que la Misión del Banco Interna­
cional, en su informe entregado al Supre­
mo Gobierno en 1952, hace esta misma re­
comendación para Chile; 

"39• Que las escuelas agrícolas entregan 
anualmente una cantidad apreciable de 
técnicos que, por no disponer de medios 
económicos ni de tierras, se ven obliga­
dos a recurrir a trabajos ajenos a aqué­
llos para los cuales fueron capacitados, 
restándole al país energías de trabajo 
científico acumulado, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Solicitar al Ministerio de Tierras y Co­
lonización, a la Caja de Colonización y al 
Banco del Estado, que a estos egresados 
les den preferencia en las parcelaciones. 
facilidades para adquirirlas y créditos pa:­
ra su explotación agropecuaria". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma-; 
ra, se declarará sin discusión este proyec­
to de acuerdo, por se'r obyio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Poblete, apoyado por el Comité 

----------------------~--~---
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Socialista, presenta el siguiente proyecto 
{fe acuerdo: 

"1 Q. Que las escuelas prácticas de agri­
-cultura del país constituyen centros de ca­
pacitación técnica para que sus egresados 
puedan tratar eficientemente la tierra ap­
ta para la agricultura; 

"29. Que la Misión de! Banco Interna­
cional de Reconstrucción y Fomento hace 
una recomendación especial al respecto, 
en el sentido de ser ellas medios indirec­
tos para aumentar la producción; 

"3Q• Que a estas escuelas, generalmente, 
llegan a capacitarse los hijos de los me­
dianos . agricultores, y 

"49. Que hay el temor de 'que sean su­
primidas para destinar sus terrenos, lo­
cales, etc., a otras actividades agrícolas, 
figurando entre las suprimidas, en pri­
mer lugar, la Escuela Técnica Agrícola de 
Chillán; 

"La Honorable Cámara de Diputados 
ácuerda: 

"19. Dirigir al señor Ministro de Agri­
cultura, para que estas escuelas se man­
tengan, se las dote de los elementos indis­
pensables para que puedan cumplir efi­
cientemente su misión, en la forma que el 
país lo necesita con urgencia, y, si fuera 
posible, crear otras, especialmente de ca-

, rácter femenino, ya que es necesario pre­
parar también, a la mujer que ha de ser 
la compañera de nuestro campesino, pues 
ella sería un elemento eficaz para comba­
tir el auseritismo que afecta a nuestros 
campos, y 

"29. Representar al mismo señor Mi­
nistro, la conveniencia de mantener la 
Escuela Técnica Agrícola de Chillán, dán­
dole la importancia necesaria para servir 
mejor a la agricultura y a la juventud que 
desea c~pacitarse en e!, cultivo de la tie­
-rra". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este pró- , 
;secto de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
~. El señor YA V AR (Prosecretario). 
. El señor Durán, apoyado por el· Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto. de 
acuerdo: . 

"Considerando: 
"Que el pueblo de Trovolhue reúne los 

requisitos necesarios para obtener su le­
galización administrativa; y 

"Que e.ste reconocimiento constituye 
una sentida aspiración de los habitantes 
de ese pueblo, quienes carecen de los ser­
vicios públicos indispensables para el nor­
mal desarrollo de sus actividades, . 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al séñor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva adoptar las 
medidas necesarias para otorgar recono­
cimiento legal al pueblo de Trovolhue, 
iniciativa ésta que se encuentra incluída 
en un Mensaje rémitido por el Ejecutivo al 
Congreso Nacional, por el que se recono­
ce la condición jurí9.ica de población a di­
versas localidades. entre las que se encuen­
tra la de Trovolhue". 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si !e parace a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión este pro­
yecto de acuerdo por ser obvio y sencil1o. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- N o me constan los antec~entes 

que se citan, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.- Se' hace uso de ellos en un Mensaje 
del Ejecutivo, señor Diputado., 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- ¿Se opone el Honorable señor 
Puentes? 

El señor PUENTES ( don Juan Eduar­
do). -<-Sí, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acci~­
mI) .- En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómic?" no hubo quorum. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veinticuatro seño­
res Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden=· 
tal) .- No hay. quórum de votación. 

Se va. a repetir !a votación. 
~Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­

Han votado solamente veinte señores Di­
putados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal. ) - No hay quórum de votación. 

Se· va a repetir la v()tación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse de votar. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veinticinco señores 
Diputados. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- No hay quórum de votación. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario: 

El sefior NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Se va a proceder a tomar la vota­
ción en forma nominativa. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dió el siguiente resultado: por 
la afi'¡;mativa; 19 votos; PQr la negativa, 
22 votos. Hubo 1 abstención. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal). - Queda el proyecto de acuerdo pa-, 

. ra segunda discusión. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala, para insertar en la versión oficial 
que se publica en la prensa y en bole­
tín de Sesiones, el cuadro a que ha hecho 
referencia el \ Honorable señor Larraín 
Vial. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Hay oposición. 

17.-PETICION PARA AMPLIAR EL ACUERDO 

ADOPTADO POR LA HONORABLE CAMARA 

TENDIENTE A ENVIAR A LA COMISION ES­

PECIAL DE LA VIVIENDA TODOS LOS PRO-

YECTOS QUE SE PRESENTEN SOBRE LA 

MATRIA. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .~ Puede continuar el Honorable se­
ñor Poblete. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
El Honorable señor Poblete me ha conce­
dido una interrupción, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Con la venia del Honorable señor 
Poblete, puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
Señor Presidente, la Comisión Especial 
de la Vivienda, designada por la Honora­
ble Cámara, en sesiones pasadas, por la 
unanimiriad· de sus miembros resolvió so­
licitar de esta Corporación, que acordara. 
enviar a ella todos los proyectos sobre la 
materia. 

La Cámara acogió esta petición en se­
sión pasada; desgraciadamente, se ip­
currió en ·un error al redactar el acuer­
do correspondiente . .Esto impedirá que se: 

. envíen a dicha Comisión los proyectos so­
bre dicho problema que en el futuro lle­
guen a la Corporación. En efecto, el acuer­
do se refiere solamente a las inicia~ivas: 
que se encuentran pendientes en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Por consiguiente, quiero pedir, en nom­
bre de la Comisión Especial de la Vivien­
da, que la Honorable Cámara acepte am­
pliar dicho acuerdo, -interpretando así 
el espíritu con que fue hecha dicha solici­
tación-, en el sentido de que se remitan 
a ella todos los proyectos sobre el proble­
ma de la habitación en el país, que lle­
guen a la Honorable Corporación, a fin de 
estudiarlos y despacharlos, en atención a 
la gravedad y trascendencia de este pro­
blema nacional, con la rapidez que corres­
ponde. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señ.or LARRAIN VIAL.- ¿ Me per­
mite, H.on.orable c.olega? 

El señ.or' NAZAR (Presidente acciden­
tal).- S.olicit.o el asentimient.o unánime 
de la H.on.orable Cámara para enviar a 
C.omisión Especial de la Vivienda tód.os 
1.os pr.oyect.os relaci.onados c.on esta mate­
ria. 

El señ.or BUSTAMANTE. - N.o hay 
:acuerd.o. 

El señ.or NNZAR (Presidente acciden-
tal) .- Hay .op.osición; , 

El señ.or CORREA LARRAIN.- Tam-
bién sería c.onveniente que se 
ell.o l.os pr.oyect.os referentes 
viendas de emergencia. 

enviaran a 
a las vi-

1S.-LABOR DE LA CORPORACION DE LA 

VIVIENDA EN LA ZONA DEVASTADA POR EL 

TERREMOTO DEL AÑO 1939. 

El señ.or NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Puede c.ontinuar el H.on.orable se-
ñ.or P.oblete'. . 

El señ.or POBLETE.- Señ.or Presiden­
te, hace un m.oment.o me refería a una n.o­
ta, publicada p.or el diari.o "La Discusión", 
dirigida p.or el señ.or Intendente de Ñu-. 
ble al señ.or Ministr.o de Obras Públicas. 
En ella, se hace presente la inoperancia 
de la Corporación de la Vivienda, en di­
cha provincia y en toda la zona devastada 
p.or el terremoto del año 1939. 

C.ontinúa diciendo esta nota: "Hay en 
esta ciudad un verdadero clamor p.or la 
falta de solución, por parte de la Corvi, 
de los problemas citados. L.os gremios en 
general se están reuniendo y han venido 
numer.osas delegaciones a mi oficina pa­
ra hacer presente que estiman que la Je­
fatura del Servicio, desde hace años, es­
tá dilatando estas soluciones, y que no ve 
ningún intérés por venir en ayuda preci­
samente de la provincia más castigada por 
la naturaleza: terremotos, inundaciones, 
etc. También se han reunid.o con los par­
lamentarios de la región y le han presen­
tad.o sus quejas al respecto". Esto es lo 
que' dice el oficio del señor Intendente de 
Ñuble, dirigid.o, c.omo he dicho, al señor 

Ministro de Obras Públicas, que, a su vez, 
es Presidente de la Corporación de la Vi­
vienda. De su texto complet.o se 'puede de­
ducir la falta de lab.or de la torporación 
de la Vivienda. 

Con posterioridad, el señor Alcalde de 
.Chillán, don Carlos González Utreras, en 
documentados oficios, se dirigió al actual 
Vicepresidente de la Corp.oración de la. 
Vivienda, señ.or Orlando Lat.orre. En ell.os 
expresa que el proceso de rec.onstrucción 
está detepido.· , 

ASÍ, en dichas comunicaci.ones, el señ.or 
Alcalde de Chillán dice 1.0 siguiente al se­
ñor Ministro de Obras Públicas: 

"Ya está por terminar el año 1954, y, 
sin embargo" nada se ha hech.o en la 
"Casa del Arte" .• en el Teatro Municipal 
y en el Tercer Cuerpo del Mercad.o". 
Anota otros edificios. Añade, el señ.or Al­
calde que, según informaciones de l.os par­
.lamentarios, el Consejo de la C.orporación' 
de la Vivienda, destinó fondos para c.on­
tinuar dichas obras, parte de los cuales 
debe invertirse en el presente año. Hasta 
ahora, nada concret.o se ha hech.o en este 
sentido". 

Más adelante, el oficio del señ.or Alcal­
de se extiende con énfasis sobre un pr.o­
blema mucho más grave todavía y que a 
él, como primera autoridad, c.omunal, le in­
teresa fundamentalmente. Apunta, el se­
ñor González Utreras, que "en cuanto a 
los préstamos a particulares, nada se ha 
conseguido y nada o muy poco se ha he­
cho, y lo que es más grave, es que la 
Delegación ¡je Ñuble, actúa en forma si­
lenciosa" . 

Se refiere el Alcalde, señ.or Presidente, 
a que en la mencionada Delegación n.o se 
informa al público de los acuerdos del 
Consejo que benefician o dan mayores fa­
cilidades a los que tienen préstamos apr.o­
bados por la ex Corporación de Rec.ons­
trucción. Así, puede ejercer e! derech.o a 
aumentar sus préstam.os de trescient.os 
mil a seiscient.os mil pes.os .o a reiterar la 

. petición de un antiguo préstamo, cuy.o pla­
'zo ha sido ampliad.o y que, lueg.o ha ven­
cido sin c.on.ocimient.o del público. 
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De este modo, prosigue el señor Alcal­
de, la ciudad de Chillán aparece estagna­
da en su lento proceso de reconstrucción, 
el que se salva únicamente por el esfuer­
zo de algunos particulares que están levan­
tando edificios dignos de celebrar. En 
otra parte de la comunicación, el señor 
Alcalde precisa que la "Delegación de Chi­
llán tiene ocupado el edificio con bode­
gas, etc." 

Finalmente, la Alcaldía de esa ciudad 
señala que, a juicio del Delegado de la 
Corporación de Chillán, la Corporación 
de la Vivienda no debe pag~r las expropia­
ciones por ensanches de calles contempla­
das en el Plano Regulador, y, en cambio 
debe permitir a los interesados reclamar 
sus derechos en la Municipalidad, ya que 
es una obligación contraída por la ex Cor­
poración de, Reconstrucción que la Corpo­
ración de la Vivienda se ha comprometi­
do a respetar. En sus peticiones, el Jefe 
Comunal de ChiEán solicita del señor Mi­
nistro de Obras Públicas "que interven­
ga 'para que la Delegación de la Corpora-

,ción de la Vivienda de Ñuble, haga una 
adecuada divulgación pública de los acuer­
dos y reglamentos de la Corvi, de, las 
obligaciones y derechos de los habitantes 
y para que imprima una mayor diligen­
cia a su labor". 

Señor Presidente, he querido demostrar 
en esa forma que no sólo es este parlamen­
tario de oposición el que hace una eleva­
da crítica a la Corporación de la Vivien­
da. Como ha quedado comprobado, el pro­
pio señor Ministro de Obras Públicas fue 
el primero que hizo tal crítica; después, si­
guió en ella el señor Intendente de Ñuble, 
también persona de la' confianza del Go-
bierno, y, por último, el señor Alcalde de 
Chi!lán, don Carlos González Utreras. 

Por estas consideraciones, debo dejar 
constancia de mi protesta por la mani­
fiesta negligencia de la Corporación de 
la Vivienda ... 

El señor FONCEA.- Pero si el Vice­
presidente Ejecutivo de esta institución 
sólo hace muy poco tiempo que asumió sus 
funciones, Honorable Diputado ... 

El señor BARRA.- No se ponga ner­
vioso, Honorable colega; Su Señoría tie­
ne tiempo para defender a un amigo. 

El señor POBLETE.- Señor PresideI1-
te, debo decir, para satisfacción del Ho­
norable señor Foncea, que en mi con­
cepto el actual Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivienda, señor Orland~, 
Latorre, es un hombre' que conoce la fi­
nalidad que se tuvo en vista al fusionar 
la Caja de la Habitación Popular con la 
ex Corporación dé Reconstrucción. Espe­
ro, por lo tanto, que cumplirá con lo, que 
prometió en esta Sala: que esta fusión no 
significará disminuir los recursos que co­
rresponde destinar a las provincias afec­
tadas por el terremoto del año 1939. En­
tonces, quedó en claro que dicha fusión no 
implicaría deja'r a un lado el proceso de 
reconstrucción de los edificios públicos y 
municipales, y terminar las obras 'ya ini­
ciadas. 

Sin embargo, señor Presidente, por so­
bre todas las cosas, tengo el convéncimien-' 
to de que el nuevo Vicepresidente dará 
cumplimiento a las obras de progreso re­
gional, determinará la construcción de 
nuevas poblaciones para Chillán y demás 
pueblos de Ñuble, y otorgará préstamos a 
los particu!ares que desean recon'struir 
sus habitaciones ... 

El señor NAZAR (Presidente aceiden-' 
tal) . - Permítame, 'Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo de que disponía el 
Comité Socialista. 

19.- PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE CON-

CEPCION.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA-

MARA Y PETICION DE OFICIOS;'" , 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) . - El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Popular. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN. -,-- Señor Presi-
dente, deseo ocuparme, en esta Hora de 
Incidentes, de algunos problemas de ex-
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traordinaria importancia que preocupan a 
la provincia de Concepción. 

En primer término, debo manifestar 
que existe en la comuna de Coronel, del 
departamento del mismo nombre, una ca­
leta de pescadores que se llama caleta "Los 
Rojas", que se encuentra ubicada dentro 
del ~ puerto mismo de Coronel, y cerca de 
la bahía. Estos pescadores, que con sus 
familias, forman, más o menos una agru­
pación de doscientas cincuenta personas, 
viveIl. en dicho lugar desde hace cerca de 
cuarenta y siete años. Hasta e~ año 1937, 
pagaban los derechos de ocupación de es­
tas tierras fiscales en la Tesorería Co­
munal de Coronel. Por lo tanto,estaba 
perfectamente r.econocido que estos terre­
nos, que son de aluvión, esto es, forma­
dos por el retiro imperceptible del mar, 
pertenecían al Fisco. 

El veinticuatro de enero de 1938, el Mi­
nistro de Defensa Nacional, sefíor Emilio 
Bello Cod~sido, dictó el decreto NQ 102, 
transcrito bajo el NQ 116, en cuyo artícu-
10 1 Q se declara que "los terrenos de alu­
vión formados en la bahía de Coronel, 
frente a la propiedad de la sucesión Ro­
jas Pradel, son de los propietarios ribe­
ranos, y no del Estado". Y el artículo se­
gundo, establece que la "Subdelegación 
Marítima de Coronel tomará las medidas' 
del caso, a fin de dar estricto cumpli­
miento a los decretos supremos números 
179 y 543, de febrero y abril de 1933, res­
pectivame'nte" . 

Pero owrre, señor Presidente, como lo 
pasaré a demostrar, que este decreto de!, . 
año 1938, que quita estas tierras de alu­
vión al Fisco y las entrega a la propiedad 
particular de la Sucesión Rojas Pradel, 
es inconstitucional. 

Es inconstitucional, porque el Código 
Civil, en su Título V, párrafo segundo, 
que trata "De las accesiones del suelo", 
dice en su artículo 649, que "se llama alu­
vión el aumento que recibe la ribera de 
la mar o de un río o lago por el lento e 
imperceptible retiro de las aguas". Y el 
artículo 650 del mismo Código, agrega, en 

su inciso primero, que "el terreno de alu­
vión accede a las heredades riberanas den-­
tro de'sus respectivas líneas de aemarca­
ción, prolongadas directamente hasta el. 
agua; pero 'en puertos habilitados perte­
necerá al Estado". 

Pues bien, en Coronel se produce exac­
. tamente la situación que ha considerado' 
el Código Civil. En un puerto habilita­
do, las tierras de aluvión pertenecen al 
Estado y no a \los propietarios rieranos, 
cualquiera medida -que se quiera tomar en 
contrario, no puede ser materia de un 
simpie decreto, sino de una ley. 

Por lo tanto, si el señor Ministro de De­
fensa Nacional de la época, en 1938 que­
ría entregar estas tierras de aluvión a la. 
sucesión Rojas Pradel, en !ugar de pro­
ceder tal corno lo hizo, dictando un decre­
to, debió haber enviado el proyecto de ley 
correspondiente al Congreso N aciona!. 

Pero, si se llegara a dudar de que el 
puerto de Coronel es habilitado, puedo' 
demostrar a la Cámara' que, según consta 
del texto del Boletín de Leyes correspon­
diente al año 1855, en el li~ro 12, número 
siete, con fecha 14 de julio de 1854, por 
(decreto NQ 345, el Supremo Gobierno de­
claró puerto' menor al puerto habilitado­
de Coronel. Se expresa que "está compren­
dido en el semicírculo que se forma hacia 
el noreste" y en cuya determinación se' 
€ntiende cuál es la parte de la bahía que' 
se denominará "puerto". Para mayor cla­
ridad, agrega: " __ . desde la punta Pu­
choco por el norte y las rocas de Playa N e­
gra por el sur". 

Por lo tanto, el puerto de Coronel es ha­
bilitado desde el año 1854, y, por consi-­
guiente, las tierras de aluvión son del Es­
tado. 

¿ Qué sucede en la aCtualidad, señor 
Presidente? Que en virtud de este' famoso' 
decreto inconstitucional, los herederos de 
la sucesión Rojas Pradel están extorsio­
nando a aquellas personas que, desde hao. 
ce más ele cuarenta y siete años, viven en 
esas tierras de aluvión. 

Ellos están atentos a cada metro que seo 
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retira el mar para colocar nuevas estacas, 
formar nuevos sitios y seguir arrendan­
do estos terrenos a otras personas. 

La gente que allí vive, que forman más 
,de doscientas cincuenta familias; ha he­
eho algunas mejoras en las "jaul.as" que 
han levantado en los sitios que ocupan. 
Pues bien, la Sucesión Rojas Pr~del más 
les aumenta el val.or de los arriendüs, por 
las m€joras que han hecho en esos terre­
nos que ni siquiera están urbanizados. 

Esta Sucesión ha llegado al extremo de 
vender estos sitios por metro cuadrado, 
sin que, hasta el momento, haya entrega­
do a los compradores la correspondiente 
escritura de dominio. 

El 29 de septiembre del presente año, 
yo hice una presentación al señor Minis­
trode Defensa Nacional sobre esta mate­
ria, la que aún no ha sido resuelta. 

Estimo que ~E\te problema tiene impor­
tancia, señor Presidente, porque, el re­
tiro de las aguas del mar en la bahía de 
Coronel permitirá, de acuerdo con -el de­
creto que he citado, que de aquí a muchos 
años, es cierto, la Sucesión Rojas Pradel 
llegue, prácticamente, a ser propietaria de 
todo el puerto de Corone!, lo cual consti­
tuye, sencillamente, una aberración. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Defensa 
N acional, pidiéndole antecedentes sobre 
los hechos que he denunciado esta tarde. 

El señor NAZAR (~residente acciden­
tal).- Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Rogaría que 
se enviara en nombre de la Cámara, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Es 
petición de antecedentes? 

El señor CORBALAN.- Sí, Honorable 
Diputado. 

El señor NAZAR (Presidente acciden-, 
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará, en su nombre, el ofi­
do solicitado por el Honorable señor 
'Corbalán. 

Acordado. 

El señor CORBALAN.- En seguida, 
señor Presidente, -deseo referirme a otro 
problema que también tiene relación con 
la provincia de Concepción, y, particular­
mente, con el departamento de Coronel. 

Hace ya bastante tiempo, el Servicio de 
Seguro Social dispuso la edificación, a lo 
largo de! país, de una serie de hospitales. 
Fue así como se inició la construcción de 
un hospital en el pueblo de Lota, en la 
provincia de Concepción, y de otro en el 
pueblo de Curanilahue, en la provincia 
de Arauco. 

Pues bien, cuando se creó el Servicio 
N acional de Salud, comenzó una larga 
discusión acerca de qué organismo era el 
que debía poner término a la edificación 
de estos' hospitales. Los dos tienen la obra 
gruesa ya terminada y los tijerales pues­
tos; pero, desde hace casi un año, o más, 
todavía no se hace nada por terminar es:' 
tos trabajos; mientras tanto, el\ fierro y 
demás materiales siguen botados en la te­
rraza de los edificios. 

N o es que falte dinero, que existe, pues 
lo tiene el Servicio de Seguro Social. Sin 
embargo, por simple desidia o .incapaci­
dad, estas obras aún no se terminan. 

Por estas razones, deseo que se envíe 
un oficio, por intermedio del Ministerio 
correspondiente, a la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, a 
quien el Servicio de Seguro Social le hizo 
entrega dé trescientos millones de pesos, 
solicitándole que,' de inmediato: inicie las 
obras de término de la construcción de 
estos hospitales de la zona carbonífera, 
que son de extraordinaria necesidad en 
este momento. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).- Si a la Cámara le parece, se en­
viará el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Corbalán. 

Acordado. 
El señor CORBALAN.- Señor Presi­

dente, en Concepción existe una fábrica 
de paños, denominada "Paños de Concep­
ción", que ya tiene una historia social, 
sobre todo en los últimos dQíl años. En, 
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~fecto, esta empresa ha tomado por cos­
tumbre eliminar a los dirigentes sindica-

I 

les cada vez que estos señores se ven en 
- la necesidad de plantearle algún proble­

ma social de importancia. 
Hace pocos días, se trasladaron a Santia 

go los dirigentes del Sindicato de la Fá~ 
brica de Paños de Concepción; para ha­
blar con el señor Ministro del Trabajo, a 
fin de explicarle que, a pesar de h\Qer­
se arreglado recié~ un pliego de pet~o­
nes, sin mayor conflicto, sin huelga ni ma­
yores discusiones, la empresa se ha dedi­
cado a despedir a sus obreros. N o es que 
se haya visto obligada a adoptar esta me­
rlida' por tener exceso de personal" por­
que recién había contratado a cien obre­
ros nuevos. 

Pues bien, acabo de recibir un telegra­
ma en el cual estos dirig~ntes me expre­
san que el Gerente de la Fábrica de Pa­
ños de Concepción ha despedido al Pre­
sidente del Sindicato, por hab~r venido a 
la capital a entrevistarse con el señor Mi­
nistro del Trabajo, para comunicarl,e los 
despidos arbitrarios de que están siendo 
objeto los obrero~ de esa empresa. 

Deseo agregar que, según se me ha in­
formado, el señor Gerente de la fábrica, 
hace algunos días, llamó a los dirigentes 
sindicales y les dijo: "-Miren, tengo aquí 
una nota enviada por el Gobierno, con un 
timbre de "confidencial", en Ia que se me 
dice que si en esta fábrica hay 'obreros que 
estén provocándome dificultades, puedo 
denunciarlos inmediatamente, 'y se le$ 
aplicará el estado de sitio". Esto dijo el 
señor Gerente de la fábrica. 

Como esto me pareciera de extraordiná­
ria gravedad, lo denuncié oportunamente 
al señor Ministro del Trabajo. Ahora, de­
searía que se enviara un oficio aI mismo 
señor Ministro comunicándole las obser­
vaciones que he estado haciendo a este 
respecto, a fin de que se sirva adoptar al­
guna medida con la Gerencia de la Fábri­
ca de Paños de Concepción," q~ en for­
ma tan arbitraria está tratando a sus 
obreros y que se permite informar de 

cosas que creo son falsas, como el caso de, 
la nota confidencial a que he aludido. 

,El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Si 'le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará en su nombre el oficio. 
con las observaciones del Honorab!.e señor-. . 
Corbalán. 

El señor CORREA LARRAIN.- No. 
señor Presidente. 

El señor CORBALAN.- Que se envíe 
en nombre de mi Comité, señor Presi 
dente. 

El señor BARRA.- Y del Comité So-­
cialista, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Se enviará en nombre de los Co-­
mités Socialista Popular y Socialista. 

El señor CORBALAN.- Por último,. 
señor Presidente, algunos Dipqtados d~ 
la provincia de Concepción acabamos d~ 
presentar a la consideración de la Hono­
rable Cámara, un proyecto de ley que 
tiende a declarar feriado el día 20 de di­
ciembre en la comuna de Coronel, POl­
que en esa fecha se celebra el primer cen­
tenario de la declaración de Coronel como­
puerto. Allá se han programado algunas 
festividades para celebrar este aconteci­
miento, y se espera la asistencia de al-­
gunas Ministros de Estado, e incluso, de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Por esta circunstancia, la Ilustre Muni­
cipalidad de Coronel ha solicitado se tra­
mite éste proyecto de ley, que declara fe­
riado el 20 de diciembre próximo, en la. 
comuna. En consecuencia, deseo que se 
solicite del señ~r Presidente de la Repú­
blica la inclusión en la convocatoria, con 
el carácter de urgente, del citado proyec­
to de ley, a fin de' que pueda ser despa­
chado oportunamente, por supuesto, con 
anticipación al 20 de diciembre. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento unánÍllle 
de la Honorable Cámara para enviar el 
oficio a que ha hecho alusión el Hono~ 
ble señor Corbalán. 

Acordado. 
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Ha terminado el turno del Comité So­
cialista Popular. 

:lO.-PREFERENCIA AL COMITE INDEPEN. 

DmNTE PARA USAR DE LA PALABRA 

El. señor NAZ.AR (Presidente acciden­
tal) .- Solicito el asentimiento unánime 
de 1a Sala para conceder un cuarto de 
'hora al Comité Independiente, a continua­
:eión del Comité Unido. 

Acordado. 

21.- INCONVENIENTES DEL NUEVO PRECIO 

FUADO PARA EL TRIGO, Y EN GENERAL,DE 

LA POLITICA TRIGUERA SEGUIDA POR EL 

GOBIERNO.- PETICION DE OFICIO 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal). -El turno siguiente le corresponde 
.al Comité Unido. 

El señor URRUTIA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la paLabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presidente, 
se ha promulgado el decreto supremo fi­
jando el precio del trigo en 1.850 pesos, 
liase Ñuñoa. 

De nuevo, una vez más, Su Excelencia 
el Presidente de la República ha faltado 
a su promesa hecha a los agricultores. 

En Temuco ... 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Permítame, Honorable Diputado. 
¿ Su S·eñoría pertenece al Comité Unido? 
El señor URRUTIA.-EI Comité Unido 

me ha cedido su tiempo, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-La Mesa no tenía conocimiento de 
esto, señor Diputado; y no e,stá tampoco 
presente en la Sala el Honorable señor 
Carmona. 

El señor BAR T.-La Mesa no puede du­
dar de la palabra de un Honorable colega. 

El sefíor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Nadie duda de la palabra del señor 
Diputalio. 

La Met'la no estaba en conocimiento de 

/ 

ese hecho. Se trata sólo de una consulta. 
Puede continuar el Honorable señor 

Urrutia. 
El señor URRUTIA.-Muchas gracias, 

señor Presidente. 
En Temuco, en aquel discurso destinado 

a lograr el apoyo de los agricultores, el 
candidato de entonces, don Carlos Ibáñez, 
prometió a los productores de trigo la fi­
{ación de precios justos ;'J)rometió termi­
nar con los precios políticos y consideró 
como un crimen el bonificar al productor 
extranjero, con el perjuicio nacional. 

Ya en el Gobierno confirmó sus prome­
sas de candidato y aseguró que mantendría 
el precio fijado por el organismo compe­
tente, el Inecona, de $ 880 el quintal el 
cual no podía colocarlo, de acuerdo con su 
modo de pensar, a la altura del precio del 
trigo importado, a fin de no producir una 
mayor alza del pan; pero una vez indus­
trializada la industria panificadora, a lo 
que procedería de inmediato, se fijaría un' 
precio justo para estimular el aumento de 
las siembras y terminar con el déficit de 
producción de este cereal. 

Su Ministro de Agricultura de entonces, 
en la exposición de Los Angeles, declaró 
categóricame·nte que el precio se -manten­
dría en los $ 880 fijados. 

Poco después, en plena cosecha, el pre­
cio era rebajado arbitrariamente a $ 820. 
Con esto empezaba el mal trato de Su Ex­
celencia a los agricultores, a los cuales 
había prometido ayudar. 

Al año 'Siguiente, como lo he demostrado 
ya en esta Honorable Cámar.a, los técni­
cos del. Gobierno fijan $ 1.260 qq., y Su 
Excelencia,aplicando de nuevos precios 
políticos, los cuales' tanto condenaba, bajó 
este precio a $ 1.200 y se negó a hacer 
cumplir la ley que daba una bonificación 
de cincuenta por ciento de abono, lo que 
significaba una nueva merma en el precio 
de más de cien pesos por quintal. 

El no pagar esta bonificación, ha signi­
. ficado una verdadera estafa, ya que, al 
vender los abonos, se les prometió la boni­
ficación a los agricultores: La Caja de-



¡ 

\, 

( 

SESION 35~, EN MIERCOLES 1Q DE DICIEMBRE DE 1954 2267 

Crédito Agrario hizo especial propaganda 
con esta bonificación, para la venta de sus 
abonos. 

Desde el principio, de este año, se han 
estado haciendo estudios para fijar el pre­
cio del trigo, tanto por los técnicos del 
Gobierno, como por la Asociación N acio­
nal de Productores ,de ,Trigo. 

Su Excelencia, pasando por encima de 
los estudios técnicos, ha fijado un nUevo 
precio político: $ 1.850 qq. Ñuñoa, en cir­
cunstancias de que los estudios de los téc­
,nicos gubernamentales dabftn un precio 
superior, en abril pasado, antes de empe­
zar las siembra.s, precio que actualizado a 
la fecha, llega cerca de aquél a que llegó 
la Asociación de Productores: $ 2.500 qq. 

tante hostilidad hacia los productores de 
este cereal. 

El señor FONCEA.-Esto lo vienen re­
pitiendo constantemente hace cien años: .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor URRUTIA.-Y responsable de 
esta política hostil, de estos cerrados pro- ' 
cedimientos, que han hecho cundir la des­
confianza entre los hombres del campo y . 
disminuir, cada vez más, nuestra produc­
ción triguera, es desgraciadamente -hay 
que decirlo- Su Excelencia el Presidente 
de la República ... 

El señor FONCEA.-¿Por qué no me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor· NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ht>norable señor Foncea, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Todós los años 

Su Excelencia prometió, también, y lo 
hizo con energía; fijar lo'S precios oportú­
namente. Con igual enE}rgía ha condenado 
a! Gobierno anterior pQr fijar estos pre­
cios en vísperas de la cosecha, y Su Exce- ' 
lencia ha fijado el pésimo precio de este 
,año, que es inferior, en relación al alza de 
los costos, al peor precio fijado durante el 
Gobierno del señor Gabriel González, ta­
bién en vísperas de cosechas. 

• vienen repitiendo la misma cantinela de 
los precios remunerativos y de los precios 
políticos ... Este proceder de Su Excelencia ha traí­

do mermas en las cosechas y aumento con­
tinuo del déficit triguero para el país. 

Este año la mitad del pan que se ha co­
mido en nuestras ciudades ha sido de trigo 
extranjero. El país, para su pan, ha de­
pendido de la oportuna llegada de un bar­
co, y el atraso o pérdida de uno de ellos, 
hizo peligrar nuestro pan de cada día. 

He sido informado de que nuestros pro­
veedores de trigo han puesto dificultades 
para seguir proporcionándolos, por falta 
de pago oportuno y están exigiendo un 
mayor precio. 

Esto significa que, debido a la politica 
absurda seguida Con respecto al trigo, es­
tamos dependiendo, en nuestro principal 
alimento, del extranjero, elcual'podrá im­
ponernos mañana el precio que le agrade. 
Esto significará al país tener qUe pagar 
cincuenta o ,más millones de dólares, tan 
escas<>s, para pagar un trigo que bien po­
,díamos producir, si no fuera por la cons-

El señor URRUTIA.-EI prometió ter­
minar con los precios políticos y no cum­
lió ... 

El señor B'USTAMANTE.-¿ Por qué no 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor URRUTIA.-El prometió res­
petar los informes de sus técnicos y no 
cumplió; él condenó la bonificación al pro­
ductor extranjero y, con el precio fijado, 
tendrá que bonificar el trigo extranjero, 
para poder entregarlo a los molineros al 
precio que ha" fijado ... 

El señot FONCEA.-¿ Me pe¡:mite una 
int.errupción, Honorable Diputado? 

-Hablan varios señores Diputado8 a la 
vez. 

El séñor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Honorable señor Fo-ncea, llamo al 
orden a Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-AI nuevo tipo de 
dólar de doscientos pesos y al precio ac-

, , 
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tual de 9,6 dólares el quintal de trigo im­
portado, más gastos de Ñuñoa de trescien­
tos pesos por quintal, el trigo importado 
valdrá $ 2.220, Y como al nacional se le 
ha fijado $ 1.850, el Gobierno de Su Exce­
lencia 'que condenó las bonificación es, ten­
drá que bonificar en $ 370 el quintal de 
trigo extranjero, y como habrá que impor­
tar alrededor de cuatro millones de 
quintales, esta bonificación llegará a 
$ 1.480.000.000 al actual precio, pero como 
éste va de alza, debido a la mala cosecha 
canadiense, es muy probable que esta boni­
ficación sea mucho mayor.' Con mucho me­
nos se habrían bonificado los abonos; se 
habría cumplido la ley y se habría dismi­
nuído el. déficit. 

, ¿ y qué ha hecho a Su Excelencia pro­
ceder de esta manera? 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción,' Honorable colega? 

-Hablan vanos señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUSTAMANTE.-¿Por que 
no concede una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor URR UTIA.-¿ Por qué se ha 
negado a fijarle al trigo un precio justo 
y, en cambio, ha autorizado ,alzas inaudi­
tas para algunas mercaderías, que también 
son vitales para nuestro pueblo, como los 
géneros de algodón, por ejemplo, alzas 
éstas que han enriquecido, a costa del 
pueblo, a tanto intermediario, entre ellos 
a un ex Ministro de Economía, y a tanto 
industrial? Ahora mismo, ¿ no vemos que, 
con la nueva fijación del cambio, se está 
vendiendo todo lo importado con el cambio 
anterior de ciento !diez pesos por dólar, 
como si hubiera sido importado' con dólar 
a doscientos pesos? 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 
i El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor URRUTIA.~El aceite lubri­
cante para las máquinas campesinas, ya 
mucho tiempo en el país, ha subido un 
ochenta por ~iento; Jos tractores, en igual 

proporción. Y esto no preocupa al Gobier­
no. Estas alzas que encarecen los costos, 
no le llama la atención, ni nada hace por 
evitarlas. 

Pero el trigo, señor Presidente, sí que 
hay que mantenerlo bajo, aunque corra'::' 
mos el riesgo de tener que importarlo cada 
vez en mayor cantidad, porque del trigo 
depende el precio del pan. ¿ Y hasta qué 
punto influye el precio del trigo en el 
precio del pan? 

Ya hemos dicho en esta Honorable Cá­
mara que la relación del precio del trigo 
al pan es, en ia mayor parte del mundo, 
de un veinte por ciento de mayor precio 
del pan sobre el trigo. Así con el precio de 
$ 1.200 qq. trigo que ha regido este año, 
el pan debi6 haber validd .en Chile, si en 
esto fuéramos un país normal, solaIr!ente 
$ 14,40 el kilo. En cambio, se ha fijado un 
precio oficial de $ 27,40, y el precio real 
es de $ 37 kilo. . 

El señor MARTONES.-Entonces ha­
brá que subir el precio ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El. señor VIAL (don Francisco).-Esto 
no es para la risa ... 

El señor NAZAR (Presidente accide~­
tal) .-Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor URRUTIA.-En el precio del 
kilo del pan, si se lendiera al precio oficial, 
el trigo influiría en un trei,nta y tres por 
ciento. Así al pagar el público $ 27,40 por 
el kilo de pan, estaría pagando nueve pesos 
por el trigo que eontiene; y como el precio 
a que se paga el pan es de treinta y siete 
pesos el kilo, el trigo influye solamente en 
un veintieuatrro por ciento. 

Esto debe tenerlo presente el pueblo: 
por cada kilo de pan, paga solamente nue­
ve pesos de trigo; los veinticuatro pesos 
restantes 'corresponden a molineros, pani­
ficadores y panaderos. 

Y esto, ¿ a qué se debe? Al régimen de 
trabajo, principalmentfi, de los obreros 
panificadores. Estos suman diez mil en el 
país, de los cuales hay dos mil quinientos. 
en Santiago. Ganan setecientos pesos dfa:'" 
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rios en una jornada de cinco horas; poseen 
Caja de Previsión propia con más de cua­
renta millones de pesos, financiada con 
$ 0,27 por' kilo de pan; hacen solamente 
2 qq. de amasijo por obrero, pudiendo ha­
cer tres veces más, con los medios actua­
les con que cuentan la mayor parte de las 
panaderías. 

Se calcula la utilidad de los panaderos 
en un porcentaje sobre el costo de panifi­
cación, lo que es absurdo, porque hace que 
les interese a los panaderos aumentar .sus 
costos, para aumentar su utilidad. 

El problema para abaratar el pan no es, 
de inmediato, la industrialización de esta 
industria, como lo proclama el Gobierno. 
Hay que cambiar el régimen de trabajo 
de los obreros panificadores y el sistema 
de la fijación de costos de los industriales, 
que hoy se hace sobre la base de panade­
rías de una producción de 45 qq., cuando 
para este cálculo debiera considerarse una 
producción de 70 qq. El promedio de ama­
sijo por panadería, es ahora realmente de 
25 qq., lo que demuestra un exceso de pa­
naderí2.S, y si ganan dinero las panaderías 
de menos de 45 qq., es porque los costos 
son abultad~. 

También hay que terminar con la fija­
ción de utilidades, sobre un porcentaje de 
los gastos, e ir a una utilidad sobre el ca-
pital. , 

Es claro que el ideal sería ir a la liber­
tad de trabajo, pero debemos reconocer 
que este problema se arrastra desde hace 
muchos años y hasta ahora ningún Go­
bierno se ha atrevido a hacerle frente. 

Mient:r;as tanto, diez mil obreros y unos 
cuantos ricos industriales del pan, explo­
tan al resto de la población de este país, 
arruinan su prOducción triguera, que re­
presenta el sesenta por ciento de la pro­
ducción agrícola, y arruinan la economía 
del país, con la sangría creciente de divi­
sas. 

Una minoría obrera explota a sus her­
manos de trabajo, a los. cuales les hace 
pagar por un pan más del doble de lo que 
debiera pagar. ' 

Señor Presidente, deseo que estas oh-

servaciones sean transmitidas a los seño­
res Ministros de Economía y de Agricul­
tura, los que pueden estar seguros que, 
para solucionar este problema, pueden 
contar con toda la cooperación de los Di­
putados de estos bancos. 

He dicho. 
El señor N AZAR (Presidente aeciden­

tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviarán los oficios solicitados con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable señor Urrutia. 

El señor FONCEA.-No hay acuerdo.' 
El señor BUSTAMANTE.-No, señor 

Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Que se envíe en nombre del Comité Libe­
ral. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Se enviarán los oficios en nombre 
de los Comités Conservador Tradiciona­
lista y Liberal. 

Le quedan tres minutos al Comité Uni­
do. 

El señor URRUTIA.-Se los cedo al 
Honorable señor Foncea, por si qUiere de­
cir algo ... 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Perdóneme, Honorable Diputado, 
pero no se encuentra presente en la Sala 
el Comité Unido: 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para conceder, 
al final de la sesión, cinco minutos al Ho­
norable señor GaIlegüillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Es para un asunto de interés gene­
ral, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N osotros hemos tenido deferencia 
con el Honorable colega. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'Vez. 



l. 

2270 CAMARA DE DIPUTADOS 

n.-CONVENIENCIA DE ACEPTAR NOMBRA. 

MIENTO DE UNA COMlSION PARA LA F1JA­
CION DEL PRECIO DEL TRIGO PEDIDA POR 

EL CONSORCIO AGRICOLA DEL SUR. OFICIO 

EN NOMBRE DI: LA CAMARA 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor VIAL (don Francisco) .~Pi­
-do la palabra, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Siento mucho, Honorable niputado, 
no poder concederle la palabra, porque su 
Señoría no pertenece al Comité Indepen­
diente. 

El señor VIAL (don Francisco) .-Si 
pertenezco al Comité Independiente, se­
ñor Presidente. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señor BUST AMANTE.-El Honora­

ble señor Ibáñez pertenece al Comité In­
dependiente, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Vial, don Francisco. 

El señor OJEDA.-¿ En qué tiempo, se­
ñor Presidente? 

El señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-En el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VIAL (don Francisco) .-Se­
ñor Presidente, el Honorable señor Iz­
quierdo, Presidente de la Comisión de 
Agricultura de esta Honorable Corpora­
ción, con fecha 10 de septiembre, $olicitó 
el asentimiento de la Honoralfle Cámara 
pa:ra enviar un oficio a los señores Mi­
nistros de Agricultura y de Economía,. 
para que éstos, a su vez, informaran a la 
Comisión citada acerca de cuáles eran las 
bases en que se fundaba la fijación del 
precio del trigo en el país. Estos oficios 
fueron enviados ellO de septiembre, co-

eo digo, con los números 522 y 523. Has­
ta la fechamo han tenido ninguna contes­
tación. 

El señor TAMAYO.-No la van a tener 
tan luego. 

El señor VIAL (don Francisco) .-Se­
ñor Presidente, el Consorcio Agrícola del 
Sur, que está formado por todas las so­
ciedades agrícolas de Ñuble a Puerto 
Montt, tuvo una reunión en Osorno, su 
sede actual, para estudiar este mismo pro­
blema, a 10 cual nosotros nos habíamos 
adelantado, y. el Consorcio, por la unani­
midad de sus miembros, ha solicitado que 
se nombre una Comisión integrada por re­
presentantes del Ministerio de Agricultu­
ra y de los productores, para llegar a un 
acuerdo final Y' justo respecto al precio 
que se le debe fijar al trigo para la pró-
xima cosechaJ . 

Además, en esta reunión, se recibió una· 
comunicación de la Sociedad Agrícola del 
N orte, pidiendo 10 mismo. 

Ruego al señor Presidente que recabe 
el asentimiento de la Sala para que se diri­
jan oficios en nombre de esta Honorable 
Corporación, a los señores Ministros dé 
Agricultura y Economía, solicitando la 
formación de esta Comisión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviarán los oficios solicitados por 
el Honorable señor Vial, don Francisco. 

Acordado. 
El señor MARTONES.-No hay acuer. 

do. 
Un señor DIPUTADO.-Se opuso 

tarde .. 
El señor MARTONES.-Puedo invocar 

el testimonio del señor Secretario. 
El señor N AZAR (Presidente acciden­

tal) .-LaMesa no se percató oportuna­
men~e de la oposición de Su Señoría. Le 
ruego hacerlo oportunamente para otra 
vez. 

El señor MARTONES.-Lo he hecho 
oportunamente. . . . 

-Hablan varios señores DiputadOBO la. 
vez. 
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23.-S0BERANIA DE CHILE SOBRE VARIAS 

ISLAS DE LA ZONA AUSTRAL. SESION ESPE­

CI1U<. INDlCACION 

El señor ESPINA.-El Honorable se­
ñor Vial, don .Francisco me ha concedido 
una intenupción. 

Varios señores DIPUTADO S.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor IBAlil'EZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NAZAR' (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
El Honorable señor Vial, don Francisco, 
ha concedido una interrupción al Honora­
ble señor Espina. 

El señor BUSTAMANTE.-El Hono­
rable señor Vial, don Francisco, había 
terminado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ESPINA.-El Honorable se­
ñor Vial, don Francisco, me ha cedido el 
resto del tiempo del Comité Independien­
te. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. Yo pertenezco al Comité 
Independiente. 

El señor NAZAR. (Presidente acciden­
tal) .-Honorable Diputado, el Honorable 
señor Vial, don Francisco, estaba con el 
uso de la palabra y le ha concedido una in­
terrupción al Honorable señor Espina. 

El señor IBAÑEZ.- Había terminado 
ya el Honorable señor Vial. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-La Mesa no se ha percatado ... 

El señor IBAÑEZ.-Antes también ha­
bía pedido la palabra y no me la concedie­
ron. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ruego al Honorable señor Ibáñez, 
mantenerse tranquilo. La Mesa, en su 
oportunidad, le concederá la palabra a Su 
Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Cuando se termine 
el tiempo. 

El señor NAZAR (Presidente aCf!iden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Espina. 

El señor BUSTAMANTE. - Vamos a 
respetar al Almirante por esta vez. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
telílg'Q a la mallO un folleto titulado "Islas 
Chilenas al Sur del Canal de Beagle", que 
contiene una recopilación de artículospu­
blicados en "El Diario Ilustrado" y en "El 
Mercurio" de V-alparaíso. El autor de este 
folleto es el Vicealmirante en retiro don 
Juan Agustín Rodr.íguez, destacado histo­
riador e hidrógrafo. 

En sus páginas aparece un claro análi­
sis del Tratado de Límites con la Repúbli­
ca Argentina, de 188!. 

Sobre el particular, el Diputado que ha­
bla puede informar a la Honorable Cáma­
ra lo siguiente: 

Que Argentina ha enunciado sin funda­
mento un problema internacional, cual es, 
poner en duda la soberanía chil~na sobre 
islas que están al Sur del Canal Bea.gle y 
que el tratado de 1881, claramente estable.. 
ce, por este requisito, que son chilenas. 

Que para que tenga éxito esta preten­
sión, Argentina ha querido variar la ver­
dad geográfica o la demarcación del Canal 
Beagle, que sus descubridores, marinos 
británicos, los describieron corno de 120 
millas de extensión desde el Seno de Na­
vidad hasta el Cabo San Pío. 

Que el tratado "de 1881 establece en el 
Art. 39, que la línea divisoria de la Pata­
gonia Argentina, será la que partiendo del 
Cabo Espíritu Santo, sigue al Sur en el 
meridiano 689 34' ha.sta tocar el Canal 
Beagle. 

Que nuestro país ha hecho muchas con­
cesiones a Argentina, como por ejemplo, 
el dominio de medio Canal Beagle, cuando 
según el tratado, nada le corresponde en 
el Canal mismo. Otras concesiones chile­
nas son el haber aceptado jurisdicción ar­
gentina en pequeñas islas de la medianía 
del Canal y trabajos hidrográficos en el 
litoral chileno del Beagle. 

Por estas consideraciones, estimo que 
Chile no debe aceptar que Comisiones Mix­
tas vengan a estudiar la soberanía de las 
islas Picton, Nueva y Lennox, ya que to­
do está bien conocido y se sabe cuánto ha 

• 
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hecho Argentina para crear un problema 
ficticio. 

Chile no debe discutir la soberanía de 
islas que son chilenas, como ha quedado 
bien demostrado y que el Almirante don 
Juan Agustín Rodríguez, deja bien claro 
en este folleto, que ruego sea remitido jun­
to con mis observaciones al señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores. Todos sabe­
mos que estas maquinaciones argentinas, 
tienen interés estratégico, para tener un 
pasaje al Pacífico, en un canal del sur del 
Estrecho de Magallanes y por ello, le in­
teresa dominar en la boca oriental del Ca­
nal Beagle. 

Sobre I esta misma materia, "El Diario 
Ilustrado" de antes de ayer publicó la si­
guiente información: "Argentina recono­
ce soberanía chilena en tres islas del sur", 
y agrega: "Se ha informado que el Gobier­
no argentino acaba de enviar a la Canci­
llería chilena una nota en la que se propo­
ne que se designe una comisión mixta que 
tendría a su cargo los estudios para llegar 
"a un acuerdo" respecto de la pertenencia 
de las Islas Picton, Nueva y Lennox, si­
tuadas al sur del canal Beagle. 

Esta \ nota ha sido interpretada, en 
círculos entendidos, com9 una nueva 
tentativa argentina para discutir la legí­
tima posesión que tiene Chile de esas leja­
nas posesiones". 

Como ha escuchado la Honorable Cáma­
ra, el título de esta información de "El 
Diario Ilustrado" no corresponde a la rea­
lidad, ya que debió decir: "Argentina no 
reconoce soberanía chilena' en tres islas 
del sur". 

Señor Presidente, nuestro país no debe 
aceptar ninguna discusión sobre soberanía 
. de islas que son chilenas, ni nombramien­
to de comisiones mixtas, ni arreglos direc­
tos o indirectos, porque el Tratado de Lí­
mites de 1881 es perfectamente claro en 
esta materia. 

En vista de la publicación a que he he­
cho referencia, ~olicito a la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara a fin de que se invite el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores a una sesión 

secreta, y se deje al criterio del señor Pre­
sidente el día y la hor_a en que deherá cele­
brarse. Por otra parte, esta misma sesión 
podría servir para que et señor Ministro 
informara sobre las incursiones que algu­
nos buques de guerra_ argentinos han he­
cho en nuestros canales australes. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para invitar al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores a que con­
curra a una sesión secreta de la Corpora­
ción con el objeto a que se ha referido el 
Honorable señor Espina. 

Acordado. 
Quedan tres minutos al Comité Indepen­

diente. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.-No voy a hacer uso 

de ese tiempo, señor Presidente, porque es 
muy poco para desarrollar mis observacio­
nes y porque no se me dió la palabra cuan­
do la solicité. hace un instante. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-¿ Renu{¡cia al resto de su tiempo el 
Comité Independiente? 

El señor IBAÑEZ.-Sí, señor Presiden­
te. 

24.-ACTUALIDAD POLlTICA. - ALCANCE 

DEL SEÑOR JORGE ERRAZURIZ AL DISCUR­

SO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA EN UNA CONCENTRAClON 

PUBLICA REALIZADA FRENTE AL PALACIO 

DE LA MONEDA. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).-
\ 

Señor Presidente, en el discurso que pro-
nunciara el Presidente de la República con 
motivo del segundo aniversario de su as­
censión al Poder, que fue ampliamente co-

\ 
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nocido, debatido y ~ectificado en ambas 
ramas del Congreso Nacional ante la im­
posibilidad de exhibir otra cosa que una 
larga cadena de contradicciones, desacier­
tos y promesas no cumplidas, quiso sacu­
dirse de la culpa que le corresponde como 
gobernante y radicarla en el Parlamento 
y en la Contraloría General de la Repú­
blica. 

El Exceientísimo señor Ibáñez usó un 
lenguaje en el que abundaron las expresio­
nes despectivas y demagógicas, que no se 
aviene con su calidad de Jefe Supremo de 
la. Nación. 

Quiero repetir algunas 'de ellas porque 
.estimo que, antes de pretender libertarse 
de culpas y responsabilidades, el Presiden­
te de la República ha debido medir el al­
cance de sus palabras, examinar los hechos 
y ver, después, si podía lanzar la primera 
piedra. 

As{ es como dijo en aquella oportunidad, 
para corroborar su planteamiento, que "el 
,actual Gobierno no contaba con la coope­
ración leal del Congreso, de estos caballe­
ros profesionales de la política ... " 

El señor DEL RIO (don Ricardo) .-El 
Honorable colega reacciona igual que 
"Don Otto", señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
y agregó que "las mejores intenciones y 
propósitos del Gobierno han sido víctimas 
de dilatadas tramitaciones parlamentarias, 
en las cuales son eximios maestros los ca­
balleros profesionales de la política". 

En realidad, señor Presidente, Su Ex­
·celencia ha debido meditar bien antes de 
lanzar la primera piedra. Ya se demostró 
.aquí, oportunamente, que el Parlamento 
había cumplido siempre con 'sus funciones. 

Ha legislado, a veces, de acuerdo con el 
Gobierno, otras veces, en desacuerdo con 
él, conforme a la conciencia de la mayoría, 
tanto de la Honorable Cámira, como del 
Honorable Senado. Siempre el Parlamen­
to ha cumplido con su cometido al aprobar 
algunas leyes y al corregir las que le ha­
bía enviado el Ejecutivo. 

En su afán de justificarse manifestó el 
señor Ibáñez que .una ley había estado de-

, _.-_-,--~--- -~------

tenidá en Comisión "desde mayo a agQsto", 
o sea, -nótelo bien la Honorable Cáma­
ra- durante cuatro meses. Expresó a con­
tinuación que "estos señores del Parla­
mento no pierden oportunidad para colo­
car o suprimir la frase precisa que invali­
da o destruye los efectos sustantivos de 
una ley". 

Pero debo decir al Excelentísimo señor 
Ibáñez que no es el Poder Legislativo el 
que entraba la acción del Ejecutivo; es el 
Ejecutivo el que obstruye y dificulta la 
labor más delicada del Poder Legislativo, 
como es la de fiscalización, que correspon­
de a los Diutados. 

En múltiples oportunidades, la labor de 
fiscalización de los Diputados se ha visto 
entrabada desde el Ejecutivo por la falta 
de antecedentes que sólo puede proporcio­
nar el Gobierno o por la inorpotunidad de 
las respuestas a los oficios que se le han 
enviado. 
- El señor DEL RIO (don Ricardo). -

i La respuesta de Su Señoría en estos mo­
mentos es muy oportuna ... ! 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¡No se impaciente Su Señoría! Las verda­
des duelen ... Ya verá más adelante si 
mis palabras son oportunas. Hace un año, 
el Diputado que habla denunció en esta 
Honorable Cámara diversas irregularida­
des producidas a raíz de la importación 
de algodón en rama por la firma Yarur, 
S. A. 

Pues bien, ha transcurrido un afio des­
de que denuncié la importación de una im­
portante cantidad de algodón en el vapor 
"Polycrown", que arribó a Valparaíso el 
30 de agosto del año pasado. En esa oca­
sión, expliqué latamente los detalles de es­
ta importación y las incorrecciones en qué 
se había incurrido y que habían produci­
do el cercenamiento de importantes en-' 
tradas del Fisco. El Ministro de Hacien­
da de aquel entonces, señor Del Pedregal, 
se comprometió públicamente en la Hono­
rable Cámara a investigar los hecms. De&­
pués de seis meses de efectuada esta de­
nuncia, en el mes de mayo de este año, se 
envió, al señor Ministro de Economía, por 
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acuerdo de la Corporación, el oficio que puesta a este oficio que, por la unanimi­
lleva el número 2.399, de fecha 18 de mayo dad de la Sala, se acordó enviar al Sapre­
de 1954, para pedirle nuevos anteceden- roo Gobierno, en sesión de fecha 18 de I~ 
tes sobre esta materia, antecedentes que yo de 1954. 
se solicitaban a raíz de que el propio Con- Ha llegado sobradamente la hora de que 
sejo Nacional de Comercio Exterior ya se el Ejecutivo comprenda la labor del Far­
había preocupado de estas denuncias en lamento y tenga para él las deferencias que 
una de sus reuniones y había enviado los deben existir en estos dos Poderes. 
antecedentes correspondientes al Consejo El señor FONCEA.-Pero que tenga el 
de Defensa Fiscal. Parlamento deferencia con el Presidente 

Han ,transcurrido los meses que van de la República, también. 
desde mayo hasta el en que nos encontra- -Hablan varios señores Diputado8 Q. la· 
mos y ya se va a cumplir un año desde la vez. 
primera denuncia que se hizo sobre esta' 
materia y puedo decir que he visto entra- El señor ERRAZURIZ (don Jorge).-
bada por "el Ejeeutivo la rel}lización de' la Se muy bien medir mis palabras y nun­
tarea fiscalizadora que me encomendó mi ca me extralimito, Honorable Diputado. 
Partido, porque durante un año -no du- j N o necesito lecciones de Su Señoría! 
rante cuatro meses- ha tenido desidia pa- El señor FONCEA.-Le estoy dicien­
ra proporcionar las informaciones que se do que en esto tiene que haber compensa­
le han pedido y ha sido negligente para ob- ción, reciprocidad. 
tener la reliquidación de una importación El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
ilícita, que se hizo a 60 pesos el dólar. A Exactamente, tiene que haber compensa­
pesar de estos hechos, el Ejecutivo, por ción. Así como el Parlamento estudia los 
medio de su más alto personero, el Presi- proyectos de ley que le envía el Ejecutivo 
dente de la República, ha tenido la tran- y los mejora, así como le procura dinero~ 
quilidad suficiente para decir que es el le otorga facultades y actúa patriótiea­
Parlamento quien entraba la labor del Go- mente, también, él Ejecutivo, debe com­
bierno.· .. ' pensar con la deferencia a que son acree-

Su Excelencia el Presidente de la Repú- dores todos los sectores del Parlamento; 
bliea ha visto 'rectificados sus conceptos debe tener respeto por esta función in­
acerca de la forma lenta en que el Congre- grata y delicada de fiscalizar, en virtud 
so despacha las leyes cuando ha visto apro- de la cual se trata de cuidar de los dine­
badas la Ley de Facultades Extraordina- ros que íntegramente debe percibir el Fis­
rias de orden económico, la que se refiere co Y que !.leguen a sus arcas y de vigilar 
a la nueva tributación del cobre, la que que las operaciones comerciales se realicen 
versa sobre el encasillamiento del personal' sanamente. 
de las Fuerzas Armadas y la que han dado Por eso insisto en este aspecto de mi 
nuevos y mayores recursos al Fisco, que planteamiento y ruego al señor Presiden­
en e~te momento representan ingentes su- te quiera solicitar la reiteración de este 
. mas de dinero. . oficio, enviado por acuerdo unánime de 

Sin embargo, no ha visto la otra ~ara la Honorable Cámara, adoptado en sesión 
de la medalla; ha querido ver la paja en del 18 de mayo de 1954, relacionado con 
el ojo ajeno y no la viga en el propio, y una materia de alto interés público, que 
puedo decir que este caso, cuya denuncia representa muchos millones \ de pesos pa_ J 

reitero, es una prueba evidente de 10 que ra la caja fiscal. 
sosten~. El señor NAZAR (Presidente aceiden-

Tennino, señor Presidente, solicitando tal.) .-Solicito el asentimiento unánime de 
que Su Señoría recabe el asentimiento de la Sala, para reiterar el oficio a que se ha 
la Sall,l para reitera~ la petición de res- referido el Honorable señ0r E rrázurÍ%. 
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Un aeñor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

Eu señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-No hay acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don J orge.­
En nombre del Comité Liberal, señor Pre­
sidente. 

El señor BARRA.-Y del Socialista; es­
to huele a negociado, señor Presidente. 

El señor JUSTINIANO.-Y del Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor BRUCHER.-Y del Comité Ra­
dica! .. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
, tal) .-Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités Liberal, Socialista, Radical 
Doctrinario y Radical. 

El señor BUSTAMANTE.-j También 
se podría estudiar la caja electoral que 
hicieron Sus Señorías! 

25.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUB. 

DELEGADO DE REQUlNOA. PETICION DE 

OFICIO 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Quedan seis minutos al Comité Li­
beral. 

El señor JARAMILLO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El. señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ti«:)ne Ila palabra Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Colega? 

El señor JARAMILLO.- Al final de 
mis observaciones, que serán muy breves, 
le cederé una interrupción a Su Señoría. 

Señor Presidente, quiero aprovechar los 
pocos minutos que qúedan al Comité de 
mi Partic;lo para denunciar ante esta Ho­
norable Cámara la conducta funcionaria 
que ha cabido al Subdelegado del Gobier­
no en Requínoa, señor Roberto Huerta 
Phillips. 

Este ciudadano, cuya filiación poIítica 
desconozco, girando contra la buena fe de 
obreros campesinos, los ha hecho creer la 
extraña especie de que, sólo gracias a su 
influencia y a su gestión personal, reci-

,o" ~ •• _~ ___ _ 

ben los subsidios que les debe entregar et 
Servicio de Seguro Social. 

y éstas lIO son sólo palabras, señor Pre-­
sidente. 

En efecto, tengo en mi poder una decla-­
ración firmada por un mod~sto obrero de 
la provincia de O'Higgins, del pueblo de 
Pelequén, que dice así: 

"Pedro Castro Miranda, obrero pensio-­
nado del Servicio de Seguro Socia!, decla-­
ra que del monto de su liquidación re­
cibid~ y que ascendía - a la suma de 
$ 24.044,50, le proporcionó al señor Huer­
ta, Subdelegado de Requínoa, la suma de 
$ 5.000 (cinco mil pesos), por haberle he-: 
cho las tramitaciones de su pago. El res­
to de su dinero lo ocupó en efectos perso­
nales y un préstamo otorgado a la señora. 
Margarita Arredondo Olivares, con resi­
dencia en Santiago. Requínoa, 24 de no­
viembre de 1954". 

Creo, señor Presidente, que estos ante­
cedentes encierran una tremenda grave­
dad, sobl'e todo cuando estas actividades­
dolosas son ejecutadas por representantes­
del Ejecutivo. 

En estas circunstancias, señor Presi­
dente, pido que mis observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro del Inte-­
rior, a fin de que se sirva adoptar las me­
didas del caso. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente acciden-­

tal) .-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Ja­
htmillo. 

Acordado. 
El señor DE LA PUENTE.-Que se' 

haga una amplia investigación, señor Pre­
sidente. 

El señor BARRA.-Le fa!.ló al correli­
gionario ... 

26.i-SITUACION DE LAS IMPORTACIQNES DE: 

YUTE y OTRAS FIBRAS TEXTILES 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).-Le quedan cuatro minutos al Comi-' 
té Liberal. 
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El señor JARAMILLO.-Le hemos ce­
,dido el resto del tiempo al Honorable se­
ñor Guzmán~ 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Dentro del tiempo del Comité Libe­
ral, tiene la palabra el Honorable sefior 
Guzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden­
te, ,no teníamos ningún inconveniente en 
que se reiterara la petición de oficio a que 
hacía mención el Honorable señor Errá­
zuriz; pero sucede que hay otros aspec­
tos de importancia en lo que se refiere a 
fibras· textiles. 

En el mes de mayo próximo pasado, el 
Diputado que habla formulÓ' en esta Sala 
una grave denuncia relacionada con la 
importación de yute de la India. Expuse, 

'señor Presidente, que don Eleodoro Mat­
te había importado, sin la's correspondien­
tes "previas" de internación, yute de la 
India hasta por un valor de ciento ein­

·euenta y siete mi!. libras esterlinas, con 
un equiv:alente de medio millón de dóla­
res del tipo ,de cambio de sesenta pesos 
por dólar Tengo entendido, señor Presi­
dente, que el señor Eleodoro Matte es co­
rreligionario del Honorable señor Errá.-
zuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
No, Honorable colega. Es un distinguido 

.córreligionario de los Diputados conser­
vadores. 

El señor GUZMAN.-Yo no sé, señor 
Presidente. 

El séñor JUSTINIANO.-Es raro que 
no sea liberal. 

El señor GUZMAN.-En el fondo del 
problema, señor Presidente y Honorable 
Cámara, no interesa que el señor Matte ... 

'El señor- ERRAZURIZ ( don Jorge).­
Entiendo que es Director del Partido Con­

:servador Unido. 
El señor GUZMAN.-; .. sea o no co­

rreligionario del Honorable señor Errá­
'zuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
No 10 es. 

El señor GUZMAN.-Lo que interesa, 

señor Presidente, es que se han -efectua­
do importaciones sin las correspondientes 
"previas" de internación; se ha pasado 
por sobre Condecoro 

El Diputado que habla recibió una con­
testación.' .. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor GUZMAN.-Tengo tan poco _ 
tiempo, señor Diputado, .. 

El señor JARAMILLO.-Recuerde Slue 
está hablando en el tiempo del Comité Li­
beral, Honorable colega. 

El señor GUZMAN.- Esta contesta­
ción dista mUGho de ser satisfactoria. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor GUZMAN.-Con todo agrado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

En realidad, no conozco l.os antecedentes 
a que hace referencia el Honorable señor 
Guzmán, pero puedo anticiparle que ten­
go un alto concepto del señor Matte; no 
obstante me' extraña que, si el Honorable 
señor Guzmán y sus correligionarios es­
tén en un predicamento muy parecido al 
del Diputado que habla, se hayan opues­
to ... 

El señor GUZMAN.-No me he opues­
to. 

El señor ERRAZURIZ ( don Jorge).­
. .. a la reiteración de un oficio acorda­
do por la unanimidad de la Sala, en mayo 
último ... 

EL señor GUZMAN.-No me he opues­
to. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
. .. de manera que me extraña que el Ho­
norable señor Guzmán no haya estado de 
'acuerdo con esta postura del Diputad.o 
que habla. 

El señor NAZAR (Presidente acdden­
tal) .~Ha terminado el tiempo del Comi-
té Liberal.', . ' 
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27.-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE A 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDEN • 

. TE DE LA CAMARA EN UNA RADIOEMISORA 

DE RANCAGUA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1954 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor BUSTAMANTE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El.señor GUZMAN.-Pido la pa1.abra, 
señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.-Señor Pre­
sidente, hemos intercambiado nuestro tur­
no con el del Comité Acción Renovadora 
de Chile, que es el último de hoy día, y . 
dentro del cual hará uso de la palabra el 
Honorable señor Jerez. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-La Mesa no tenía conocimiento de 
ello. Honorable colega. 

Puede hacer uso de la palabra el Ho­
norable señor Jerez. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuál es el 
orden de los Comités, señor Presidente? 

. El señor JEREZ.-Lamento, señor Pre­
sidente, que no se encuentre presente en 
esta Sala el Presidente de esta Honora­
ble Corporación, porque me voy a referir 
a su persona. 

Un señor pIPUTADO.-Hay que man­
darlo l!amar. 

El señor JEREZ.-y tengo que hacer­
lo fatalmente, porque debo cumplir en es­
te sentido un mandato del Movimiento 
N acional Independiente y de su brigada 
parlamentaria. 

Señor Presidente, muy a mi pesar, me 
veo en la necesidad de ocupar la atención 
de mis Honorables colegas, para referir­
me a un hecho que considero insólito e 
impropio .del Presidente de esta Corpora­
ción. 

El viernes pasado, el Honorable Colega 
señor Castro, ocupó 1.os micrófonos de una 
radioemisora de Rancagua, para dar cuen­
ta, según los anuncios hechos con bastan-

te profusión, en los diarios de la localidad, 
. de sus actividades como representante de 

la provincia de O'Higgins. 
Después de leer su hoja de vida, que fue 

jmpresionante por su nutrida y magnífi­
ca labor parlamentaria y de desafiar a 
que hicieran un cotejo para ver quien lo 
había hecho mejor, manifestando que su 
.ayuda podía ser muy eficaz, por cuanto 
tenía en sus manos, colocar en lugares pri­
vilegiados los proyectos que tuvieran rela­
ción con la provincia de O'Higgins, y de 
dar a conocer sus deseos de poner grandes 
industrias y fábricas en Rengo, en San Vi­
cente y en Peumo, donde tenía sus tías, 
de quienes hizo elogiosos recuerdos, pasó 
mi Honorable Colega a referirse a sus 
desvelos y preocupaciones por los sindica­
tos del Mineral de El Teniente y por las 
demás organizaciones gremiales ... 

El señor ACEVEDO.-Siempre las ha 
tenido, Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.- ... quejándose, a 
continuación, amargamente, por que no 
se celebraban asambleas especiales en el 
Mineral, para oírlo, y por que no se daba 
cuenta a los obreros de lo que él hacía, en 
cricunstancias que él, como Presidente de 
la Cámara, había llegado a convertir la' 
propia sala de la Presidencia de la Cáma­
ra de' Diputados de Chile en la Secretaría 
de la CUTCH... . 

El señor ACEVEDO.-¿ Eso sí que es 
grave, no? 

El señor BARRA.-¿ Es verdad? . 
El señor JEREZ.-Creo, Honorables co­

legas, que esta afirmación del Honorable 
señor Castro merece una profunda medi­
tación, porque si asociamos este hecho a 
la marcada inclinación po!.ítica del Presi­
dente de esta Corporación y a la circuns­
tancia de que, en muchas oportunidades, 
se han estado ocupando las salas de la Cá­
mara por directivas y elementos que obe­
decen . a ciertas inspiraciones foráneas, 
tendremos que concluir, fatalmente, en 
que, como van las cosas en nuestro país, 
no está lejos el día en que toda la Cámara 
de Diputados de Chile, y no sólo ya la Pre­
sidenci.a de esta Corporaci~n, sea la que 
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. vaya a. convertirse en la sede centra! del 
Partido Comunista, quedando de esta ma.­
nera plenamente 'justificado el precio del 
cargo que desempeña el Honorable señor 
Castro, ya que en esa forma estaría sir­
viendo a Dios y al diablo, al mismo tiempo. 

El señor ACEVEDO.- ¡No diga inso­
lencias, Su Señoría! 

El señor JEREZ.-En todo caso, de ser 
efectiva esta declaración hecha en forma 
tan terminante como enfática por mi Ho­
norable colega~ compromete la responsabi­
lidad de todos los que 1.0 eligieron PreSI­
dente de esta Honorable Cámara. 

E1 señor ACEVEDO.-Todos son mayo­
res de edad. 

El señor JEREZ.-Pero hay algo más, 
Honorables Colegas. Ese mismo día, habla 
por la misma radio y .a la misma hora, ... , 
uno de esos, .. de espíritu, que cuando ba­
ten su lengua ... , no hacen sino lanzar la 
ponzoña que llevan almacenada en el fon­
do de sus almas ... 

Es uno '" de ésos que son capaces de 
cualquier. .. a cambio de escalar las al­
turas, uno de esos vaporosos lenguarára­
ces, que cuando le dan rienda suelta a sus 
odios y pasiones, los minutos y las horas 
se les hacen cortos para salpicar a los de­
mlls ... , uno de esos emboscados que se 
disfrazan con la piel de la democracia pa­
ra ocultar sus designios ... Indignado por 
un compromiso que se había celebrado en­
tre el actual Alcalde de Rancagua, señor 
Humberto Abarca y uno de los regidores 
de esa misma ciudad, de apellido Godoy, 
despotricó contra respetables ciudadanos 
de esa comuna y, en forma especial, con­
tra los dirigentes dé! Movimiento Nacio­
nal Independiente de esa provincia, todos 
hombres modestos, pero dignos y honor.a­
bIes. Se refirió además, en forma vela­
da ... , a mi Honorable Colega, señor Ar­
turo Ibáñez Ceza y al Diputado que habla. 
Aplicó. todos los términos groseros ... los 
amenazó con que dejaría caer los puños 
sobre sus cabeazs, si no se daba cumpli­
miento al compromiso mencionado y les 
advirtió por último, que se pusieran a buen 
recaudo. 

¿ En qué consistía, honorables colegas,. 
este c0m:promiso? En una fórmula muy; 
seneiHa: el Alcald.e entregaría al aludide· 
Regidor la administración comunal a me­
diados del período edilicio, o éste recibi­
ría la suma de cien mil pesos. 

Nadie ignora Itue el. nombramiento de' 
turas, uno de esos VapOr0SDS lenguará­
los· alean des , de acuerdo con la ley, no pue:.. 
de quedar condicionado a ningún pacto o· 
compromiso; que los Alcaldes tienen la 
obligación de permanecer e nel ejercicio 
de sus: fu.nciones durante todo el período 
municipal. La leyes tan terminante en 
este sentido que llega a est'3bh;)cer que 
la renuneia de un Alcalde en virtud de 
pactos celebrados para dividir su período 
alcaldicio, es ilícita y, en consecuencia, no 
puede' producir efecto alguno. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor JEREZ.-Aún la ley va más 
lejos, y se pone en el. caso que se cumplan 
estos compromisos. Para este evento, au­
toriza el procedimiento de reclamo de ile­
galidad, el que debe elet-arse a la Ilustrí­
sima Corte de Apelaciones respectiva, a 
la que corresponderá reponer en el cargo 
al alcalde que haya renunciado o cesado 
en sus funciones en virtud de estos pac­
tos o cOMpromisos. 

Como el señor Humberto Abarca,· por 
mandato de la ley y por deseo de casi to­
dos los sect9res de Rancagua, va a conti­
nuar como Alcalde de esa comuna, ya pue­
de mi Honorable Colegk ir aprontando sus 
puños para dejarlos caer sobre las cabe­
zas de los que se oponen a que se entre­
gue la Alcaldía. 

A raíz de este convenio y en conocimien­
to de estas disposiciones, entidades políti­
cas e instituciones gremiales, como los 
partidos Socialista Popular, Socialista de 
Chile, Agrario Laborista, Movimiento Na­
cional Independiente, la Confederación de 
Trabajadores de Chile e infinidades de 
grupos deportivos y poblaciones, etc., re­
conociendo Ia labor . desarrollada por el 
Alcalde, señor Abarca y considerando su:. 
espíritu público, su honradez en el mane~ 
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jo de las finanzas municipales, su~ desve­
los y preocupaciones por el progreso de la 
ciudad, iniciaron una campaña tendiente' 
a procurar que continúe al frente de di­
cho cargo. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-¿ El Comité Acción Renovadora de 
Chile ha cedido el resto de su tiempo al 
Honorable señor Guzmán? 

El señor JEREZ.-Sí, señor Presidente. 
El señor NAZAR (Presidente Acciden­

tal) .-Tiene la palabra, el Honorable se­
ñor Guzmán. 

En esta forma, Honorables Colegas, el 
Presidente de la Cámara de Diputados de 
Chile se expresaba en una tríbuna pública, 
hablando en forma impropia del cargo que 
desempeña. De esta manera .ame'nazaba 
con dejar caer sus puños sobre las cabe­
zas de los que se oponían a entregar la 
Alcaldía y si no se trasgredían las leyes 
y reglamentos de la República. Estos par­
tos, como lo he manifestado, son contra­
rios al espíritu y a la letra de la ley. 

Por los hechos expuestos, el Diputado 
que habla, por mandato del Movimiento 
N acional Independiente de la provincia de 
O'Higgins y en nombre de lo siete diputa­
dos y los tres Senadores que integran su 
brigada parlamentaria, estampa su pro­
testa por esta conducta del Presidente de 
la Cámara de Diputados, señor Baltazar 
Castro y deja planteada, al mismo tiem­
po, con el apoyo del Comité Acción Reno­
vadora de Chile, la censura contra su per­
sona. 

N ada más, Honorable Cámara. 
El señor N AZAR (Presidente acciden­

tal) .-Conforme al artículo 12 del Regla­
mento, se retirarán de la versión los tér­
minos antirreglamentarios que ha vertido 
Su Señoría. 

-Los espacios marcados con puntos, in 
dican los términos antirreglamentarios 
suprimidos de acuerdo con el A rt. 12 del 
Reglamento. 

28.-NECESIDAD DE INVESTIGAR ALGUNAS 

IMPORTACIONES HECHAS ULTIMAMENTE 

POR MEDIO DEL CONSEJO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR. CONVENIENCIA DE 

DESIGNAR UNA COMISI~N INVESTIGADORA. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Le quedan seis minutos al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor GUZMAN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GUZMAN.-Señor Presidente, 
decía, en respuesta,a las observaciones del 
Honorable señor Errázuriz, que el Comi­
té Agrario Laborista no tiene ningún in­
conveniente en que se reitere el oficio, so­
licitando que se efectúe una investigación 
a fondo sobre las importaciones que se ha- , 
brían producido por medios ilegalés. 

El señor ,ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? No he 
dicho que tales imputaciones se efectuaron 
por medios ilegales. Expresé que se liqui­
daron ·en forma incorrecta, lo que es muy 
distinto. 

El señor GUZMAN.-Está bien, Hono­
rable colega. 

Todavía más, deseamos ampliar esta pe­
tición. 

Como decía, señor Preside'nte, recibí res­
puesta a este oficioi pero la contestación 
del CONDECOR, enviada a través del Mi­
nisterio de Economía, distaba mucho de 
ser satisfactoria. 

Hay una razón para ello: me atrevo a 
afirmar que el Presidente del Consejo de 
Comercio Exteriór nada puede hacer 
cuando existen en esa repartición funcio­
naríos con más de ocho años de servicios, 
que no cooperan lealmente con su jefe. 

Tiene entonces mucha razón Su Exce­
lencia el Presidente de la República cuan­
do se queja de la Administración Pública, 
y dice que su Gobierno no puede desarro­
llar la labor que desea, porque ésta se ve 
entorpecida por ciertos funcionarios de la 
Administración Pública. 

Por ello, señor Presidente, adhiero a la 
petición hecha por ini Honorable colega 
señor Errázuriz, don Jorge, para que se 
efectúe una mvestigación sobre estas hn­
portaciones. 

Aún más, 8eñor Preeidente, dejo lanza-
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da la idea para que la Honorable Cámara 
designe una Comisión Investigadora que 
estudie estos hechos y, al mismo tiempo, 
cómo utilizan los industriales las merca­
derías que internan con dólares preferen­
ciales, so pretexto de que elaboran artícu­
los de primera necesidad. 

Basta ir a las industrias y al comercio, 
y ver cuáles son los artículos de primera 
necesidad que se elaboran. No dudo que, 
efectivamente, se fabriquen dichos articu­
los, pero es interesante estableéer en qué 
porcentaje se utilizan las mercaderías im­
portadas con dólares preferenciales. 

Me consta, señor Presidente, porque en­
tiendo el problema, que tanto en las fábri­
cas como en el comercio, se fabrican y ven­
den artículos manufaGturados a precios de 
lujo. Y la gente que trabaja, los sectores 
de la producción, son los que tienen que so­
portar el gasto permanente de estas divi. 
sa$ preferencüiles, que al no distribuirse 
con equidad y con justicia, en nada contri­
buyen al bienestar de la colectividad. 

El señor BARRA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GUZMAN.-Con todo agrado. 
El señor NAZAR (Pre.sidente Acciden­

tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Guzmán, puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me alegro escuchar las últimas expresio­
nes del Honorable señor Guzmán, sobre to­
do, porque han propuesto la designación 
de una Comisión Investigadora. 

El Diputado que habla, al igual. qu~ 
. otros parlamentarios tuvo que lamentar, 
cuando solicitó, a la Sala, en anterior opor­
tunidad, que acordara designar una Comi­
sión Investigad<;>ra con determinaQo obje­
to, que no se haya acogido su petición. 

Hace algunos días, pedí a la Uonorable 
Cámara que nombrara, de su seno, una Co .. 
misión que conociera de algunas denuncias 
fundadas que podía hacer el Diputado que 
habla, acerca de la actuación de algunos 
funcionarios de la Dirección General de 
Impuestos Internos que han favorecido a 
grandes capitalistas, quienes -lo declaro 

con la honradez que corresponde y perdo-· 
ne la Honorable Cámara la crudeza de la 
palabra- han estado robando dineros al 
Fisco. ' 

N o he tenido la suerte, hasta la fecha, de 
obtener el asentimiento unánime de esta 
Corporación, para que se designe una Co­
misión Investigadora, con tal objeto. 

Ojalá: que el Honorable señor Guzmán 
tenga suerte, y pueda realizarse la inves­
tigación que solicita. 

El' señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
, Ha terminado el tiempo de que disponía. 

el Comité Acción Renovadora de Chile. 

29.-PREFERENpAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
ta) .-Solicito nuevamente el ásentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para, 
conceder cinco minutos, al término de la. 
presente sesión, al Honorable señor Galle­
guillos, don Victor ... 

El señor DE LA FUENTE.-Yo tam­
bién solicito cinco minutos, señor Presi­
dente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-... y al Honorable señor, De la 
Fuente. 

Acordado. 

30.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

MALLECO. OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. , 

El señor N AZAR (Presidente .¡cciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
LI.-S~ñor Presidente, deseo aprovechar' 
e! tiempo de que dispone el Comité del 
Partido de que formo parte, para plantear 
la solución de algunos problemas que aque­
jan a la provincia que tengo a honra re­
presentar en la Honorable Cámara. 

I 

1 
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La verdad es que, por tratarse de algu­
nas obras públicas que no están termina­
das o de proyectos de ley que sólo pueden 
incluirse por decisión del Ejecutivo, en la 
convocatoria de la actual legislatura ex­
traordinaria de sesiones, estos problemas 
no se han solucion&do, ya sea porque el 
Gobierno ha permanecido hasta la fecha 
indiferente frente a ellos, o bien, porque 
algunos señores Ministros no han tenido, 
hasta el momento, la posibilidad, quiero 
así creerlo, de cumplir con el ofrecimiento 
que han hecho. 

En primer térmbo, Honorable Cáma­
ra, debo recordar que, al iniciarse la le­
gisla tura extraordinaria de sesiones, pre­
senté a la Honorable· Cámara dos mocio­
nes. Luego,. e~ta Corporación tuvo la gen­
tileza de pedir también al Gobierno su in­
clusión en la convocatoria de la actual le­
gislatura extraordinaria. Una· de estas 
mociones está impresa en el Boletín NQ 
557 de la Comisión de Gobierno Interior. 
Sobre ella, el señor Ministro de Defensa 
Nacional me expresó que sería muy grato 
para el Gobierno incluirla en dicha con­
vocatoria; incluso, me pidió que agradecie­
ra a la Municipalidad d'e Angol el aporte 
de diez millones que consulta, destinados 
a ejecutar construcciones militares en 'di­
cha ciudad. 

La otra iniciativa es aún más sencilla, 
. ya que tiene por objeto liberar de dere­
chos de aduanas a una ambulancia desti­
nada a la Municipalidad de Angol. Esta 
ambulancia, que llegó a Val paraíso el tres 
de noviembre de este año, no ha podido 
ser retirada de la aduana, porque aún no 
se ha despachado este proyecto de ley, que 
permitirá evitar gastos cuantiosot. 

Como saben los señores Diputados, siem­
pre en la Honorable Cámara ha habido 
unanimidad para acoger estas mociones 
que favorecen a aquellos que cumplen fi­
nalidades altamente altruistas. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que, 
en nombre de la Honorable Cámara o, en 
todo caso, si no hubiera acuerdo, en nom-

bre del Diputado que habla, se dirija ofi-­
cio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, a fin de que, cuanto antes, in­
cluya en la convocatoria de la actual legis­
latura extraordinaria los dos· proyectos a 

. que me he referido. . 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­

Pido que se envíe también ese oficio en. 
nombre del Comité Liberal, señor Presi­
dente. 

E 1 señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma'­
ra, se dirigirá, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio solicitado por el Honorable 
señor Sepúlveda Rondane1li. 

Acordado. 
El señor SEPULVEDARONDANEL­

LI.-Otro de los problemas a que deseo re­
ferirme es aquél relacionado con la nece­
sidad de construir algunas obras públi­
cas en Capitán Pastene, pueblo de la co­
muna de Lumaco, en el departamento de 
Traiguén, que se dispone a celebrar, como 
lo he expresado anteriormente, el cincuen­
tenario de su fundación. 

Todo lo que existe en esa localidad es 
obra de la iniciativa particular, incluso el 
ferrocarril de trocha angosta que, partien­
do de Saboya llega a Capitán Pastene. 

Los vecinos de la localidad desean que r 

el actual Gobierno -como lo han hecho 
otros anteriores, ante esta clase de acon­
tecimientos-, haga un aporte de algunos 
millones de pesos, que no es pedir nada 
excesivo, a fin de dar solución a diversos 
problemas. 

Igualmente, debo decir que en el mes de 
septiembre, durante la legislatura ordina­
ria de sesiones, la Honorable Cámara soli­
dtó del Ejecutivo, a pedido del Diputado­
que habla, que enviase al Congreso una in­
dicación tendiente a consultar lá partida 
necsaria en el proyecto de suplementos. 
Solicité esto, porque pensé que en dicha 
iniciativa legal el señor Ministro de Obras 
Públicas podría contemplar las sumas co­
rrespondientes. Sin embargo, dicho pro­
yecto fue despachado, sin que se consulta­
ra tal partida. 
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ksimismo, he esperc;tdo que los organis­
mos correspondientes den respuesta a mis 
observaciones, pero ésta no ha llegado. 

Por último, porque soy un hombre op­
timista y tengo esperanza- en la labor que 
todavía puede desarrollar el actual Go­
bierno, pensé antes que en el presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas se con­
sultaría esta partida. Sin embargo, ha lle­
gado, recientemente a la Honor~ble Cá­
mara el impreso de diCho presupuesto y 
las sumas a que me refiero tampoco no Sé! 

contemplan. 
He formulado hoy, en la Comisión Mix­

ta d'e Presupuestos, las indicaciones perti­
nentes y espero que el señor Ministro de 
Hacienda les dé ~.a debida aprobación pa­
ra que, de ese modo, pueda el pueblo de 
Capitán Pastene saber que el actual Go­
bierno vibra ante el acontecimiento de la 
celebración de su próximo cincuentenario. 

Está tambien pendiente de la conside~ 
ración de la Honorable Cámara, un pro­
yecto de ley d'estinado a solucionar, de 
una vez por todas, el problema de Ia cons­
trucción de un moderno hospital en la ciu~ 
dad de Curacautín, capital del departa­
mento del mismo nombre. 

Este proye.cto está debidamente finan­
ciado, fue aprobapo por unanimidad' en la 
Com'isión de Asiste~cia Médico Social e 
Higiene y tiene informe favorable de la 
Comisión de Hacienda. Fue redactado con . 
la colaboración de la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Hospitalarios, cu­
yos jefes me asegur;lron que existían los 
fondos necesarios para iniciar sa obra. El 
Ejecutivo, especialmente el Presidente de 
la República, conoce este problema, porque 
el Excelentísimo señor Ibáñez, cuando vi- . 
sitó la ciudad como candidato, prometió 
solucionarlo. Ahora tiene la oportunidad 
de cumplir su promesa, incluyendo este 
proyecto -en la c~>nvocatoria, para que pue­
da ser considerado en la presente legisla­
tura extraordinaria. 

Ahora, señor Presidente, deseo referir­
:me al hospital de Collipulli. 

En el período pasado, con el ex Honora- , 

ble colega señor Stegmann, presentamos 
un proyecto que se convirtió en ley, y que 
lleva el NQ 10.056. Gracias a esta ley, se 
pudo iniciar la construcción de un hospi­
tal moderno en Collipulli, que se conOCe 
con el nombre de "Centro de Atención Ru­
ral". Sin embargo, el edificio está incon­
cluso; tiene terminada la obra gruesa y 
está techado, pero le falta una serie de de­
talles, cuya terminación seguramente no 
significa un gran desembolso, tal vez ni 
siquiera alcance aJ veinte por ciento del 
valor total de la obra. 

Deseo pedir que S2 envíe un oficio, en 
nombre de la Cámara, o en el del Diputado 
que habla, si no hubiera el acuerdo corres­
pondiente, al señor Ministro de Salud Pú­
blica, con el objeto de que se sirva reca­
bar del Servicio de Seguro Social, que des­
tine los fondos necesarios para terminar la. 
obra a que me estoy refiriendo. Ojalá q~e 

~ e! edificio de este hospital qued'e termina­
do durante este verano, para que pueda 
prestar sus servicios desde comienzos del 
próximo invierno. 
, Por último, señor Presidente, deseo re­
ferirme a la construcción del camino de 
Angol a Concepción. 

Al respecto, debo comenzar por decla­
rar que existe una lamentable confusión, 
en la cual incurrió, incluso, en los últimos 
días, el prestigioso rotativo "El Sur", de 
Concepción. En efecto, este diario se re­
firió, últimamente, !j, la necesidad de cons­
truir el camino Concepdón-Los Angeles­
Ango1. Yo no discuto la coriveniencia que 
existe de construir un camino de Los An­
geles a Concepción, por el contrario, lo 
creo indj.spensable. Pero, el problema ca-' 
minero que hay que solucionar para sa­
tisfacer las aspiraciones de la provincia 
de Malleco, es el de la construcción de un 
camino que se extienda por la ribera sur 
del Bío-Bío, pase por las localidades de 
Santa Juana y Nacimiento, uniendo a Con­
cepción con Angol, capital de la provincia 
de Malleco. Este camino tendrá una exten­
sión de menos de ciento cuarenta kilome­
tros si se xtendiera su recorrido; pasando 
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por Los Angeles, se prolongaría en vein­
ticinco kilometros o más. 

A este respectQ, Honorable Cámara, es 
fácil para el Gobierno poder realizar estos 
anhelos, porque hace algún tiempo, Dipu­
tados de sto s bancos, Manuel Moller, 
Humberto Enríquez y el que habla, obtu­
vimos la dictación de la Ley NQ 10.272, 
publicada, en el Diario Oficial el 24 de 
marzo de 1952 y <;lue rige, respecto a las 
contribuciones que establece, desde el 1 Q 
de enero de ese año. 

sEta ley financia, en forma adecuada, 
la construcción de este camino, pues con el 
acuerdo unánime de las Municipalidades 
de Santa Juana, Nacimiento, Negrete, Re­
naico y Angol se gravó a la propiedad raíz 
de esas Comunas para que en el plazo de 
cinco o seis años, pueda construirse un ca­
mino definitivo de abastecimiento que ser­
virá no sólo a~ departamento de Angol sino 
que a todo el sur de Chile, más allá del río 
Bío-Bio. 

Quisiera pedir, señor Presidente, que se 
solicite del señor Presjdente de la Repú­
blica, quien, reconozco, se preocupó en su 
administración pasada de construir cami­
nos/ Y es permanente preocupación en su 
actual Gobierno proseguir en estas cons­
trucciones, se le dé debida preferencia a la 
construcción de este camino, de tal vital 
importancia para una extensa zona. 

Puen bien, aquí hay recurs~ económicos 
para que se termine esta ruta: solamente 
falta, en materia de planos, estudio; fini­
quitar los estudios de los trece kilometros 
y se pueden pedir, en estos instantes las 
propuestas correspondientes, para cons­
truir un tramo caminero de diez kilometros 
al sur de Santa Juana, de cinco kilometros 
al norte del río Nicodague y en el sector 
Monte de las Piucas-Huequén, al llegar a 
Angol. 

Deseo, señor Presidente, que también se 
solicite del señor Ministro de Obras Públi­
cas que haga realizar los estudios que fal­
tan y que se pidan las propuestas para 
las obras que ya tienen estudios definiti-

vos. Además, que se inicie el ensanche del 
trazado del antiguo camino de Nacimien­
to al Puente Nicodague, que tiene un an­
cho que no se compadece con el del resto 
de esta ruta caminera. 

N o quiero abusar de la benevolencia de 
la Honorable Cámara y termino mis ob­
servaciones pidiendo que en mi nombre o 
en el de la Honorab!eCámara si. hubiera 
acuerdo para ello, se nvíe las obseryacio­
nes que he formulado esta tarde al señor 
Presidente de la República y a los seño­
res Ministros del hlterior, de Hacienda, 
de Defensa Nacional, de Salud Pública y 
de Obras Públicas. 

El resto del tiempo se lo hemos cedido 
al Presidente de la. Cámara. 

El señor NAZAR (Presidente: accidén­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar los ofi­
cios a que s'e lÍa referido el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

Acordado. 
Con la venia del Comité Radical puede 

usar de la palabra el Honorable señor Cas­
tro. 

El señor CASTRO.- Quiero rogarle a 
la Mesa tenga la bondad de computarme, 
al final de la sesión, los cinco minutos a 
que tengo derecho por el artículo 18 del 
Reglamento, más los que ha tenido la gen­
tileza de cederme el Comité Radical. 

El señor NAZA.R (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Sala, así se hará. 

Acordado. 
El señor CASTRO.-¿Cuántos minutos 

le quedan al Comité Radical? 
El señor NAZAR (Presidente acciden­

tal) .-Cuatro minutos y medio, señor Di­
putado. 

Conforme al acuerdo adoptado por la 
Honorable Cámara, le corresponde usar 
de la palabra, por cinco minutos, al Ho­
norable señor Víctor Galleguillos. 

El señor BUST AMANTE.-AI final de 
la sesión, señor Presidente. 

El señor NA-ZAR (Presidente acciden­
tal) .-Perdón; tiene razón Su Señoría. 

\ . , 
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31.-INCLUSION EN LA COVOCATORIA DE DOS ta!) .-Solicito el asentimiento unánime de 
PROYECTOS DE LEY. NECESIDADES DEL. la Honorable Cámara para envÍar los' off ... 
CUERPO DE BOMBEROS DE MAMALLANES. cios a que se ha referido el Honorable se-

OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA ñor Hernández. 

El señor NAZAR (Presidente aecideri· 
tal) .-EI turno siguiente le corresponde 
al Comité Democrático de! Pueblo. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor HERN ANDEZ.-Señor Presi­
denté, deseo aprovechar el turno del ComÍ­
té Democrático del Pueblo para pedir a la 

. Honorable Cámara tenga a bien solicitar 
del Ejecutivo la inclusión en la convocato­
ria de dos proyectos de ley: el que modifi­
ca el artículo 75 del Código del Trabajo y 
el que rebaja derechos estadísticos a la pro­
vincia de Magallanes, que está impreso en 
el Boletín NQ 236. 

También deseo ocuparme, Señor Presi­
dente, de un problema que me ha enco­
mendado considerarlo el Cuerpo de Bom­
beros de Magallanes, pues para realizar 
su cotidiano trabajo, esta institución be­
nemérita necesita, ahora más 'que nunca, 
de la ayuda del Ejecutivo. 

En la jira que Su Excelncia el Presi­
dente de la República hiciera por la pro-' 
vincia de Magallanes, le ofreció a esta ins­
titución otorgarle la suma de cinco millo­
nes de pesos para l~vantar su nuevo cuar-
ccl. . 

Me parece que ha llegado el momento 
de que Su Excelencia el PreHidente de la 
República cumpla con su palahra. 

De ahí entonces, que yo solicite, en esta 
oportunidad, el asentimiento de la Hono" 
rabIe Cámara para Que, además, se dirija 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Minist <,o de Hacien­
da, para que sea incluida en el Pr~s\1pues­
to de 1955; la suma no ya de cinco millones 
de pesos, sino de sólo tres millones, de­
jando los dos millones de peso'~ restantes 
para ser incluídos en el Presupuesto de 
:1956. r 

El señor NAZAR (Presidente acciden-

Acordado. 

32.-SITUACION DE LOS OBREROS CAMPESI;' 

NOS DE .LA PROVINCIA DE MAGALLANES •. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor HERNANDEZ.-Deseo refe-· 
rirme ahora, señor Presidente, a un pro­
blema de carácter sindical que, se les ha 
presentado en estos momentos, a roS' oDre'­
ros campesinos de la provincia de Maga­
llanes, cuya tradición de trabajo ya es 
bastante conocida en esta Honorable Cá­
mara. 

Ellos me han enviado un te!egrama, fe'­
chado el 28 de noviembre recién pasado, 
por el que me comunican su interés en que 
el Gobierno intervenga en la solución. del 
problema sindical ql~e les afecta, adela n- ' 
tándome que están dispuestos a aceptar el 
arbitraje obligatorio. 

Estimo, señor Presidente, que los obre­
ros campesinos de Magal!anes ace.ptan el 
arbitraje obligatorio no por cobardía ni 
por temor de ir a la huelga, sino porque 
saben cuidar la industria a la cual pres­
tan servicios: no son, como lo ha di'cho 
ayer, en esta Honorable Cámara, el señor 
Ministro del Interior, durante la discu­
sion del estado de sitio, obreros que sabo­
tean y desprecian las industrias que les 
dan trabajo. 

Los obreros campesinos, que suman al­
rededor de ocho mi! quinientas personas 
están en la encrucijada de tener que ir a 
una huelga, la que se inicará en los pri­
meros d'ías de la próxima semana, en se­
ñal de protesta por un plan que las em­
presas ganaderas están desarrollando a 
través d'e todo el país. 

Considero necesario dar a conocer, bre­
vemente, cuáles son las características de 
este plan y qué es lo que desean las em-
presas ganaderas de Magallanes. , 

Tal vez muchos de mis Honorables- cole­
gas habrán visto en los cines de tQd() el 
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país, cómo Be han estado exhibiendo pe- , 
lículas que dan a conocer el desarrollo de 
la industria ganadera magallánica; pero, 
Beñor Presidente, en ellas se muestra.n 
aquellas estancias y aquellos frigorífic/)s 
en las cuales se han hecho obras de ade­
lanto que significan mejores utilidades 

, ,para las empresas, y especialmente, en es­
tancias cuyos terrenos son de su exclusiva 
propiedad. Sin embargo, no los han hecho 
en las estancias de Caleta Josefina, Kama­
ron, Shinacrip y otras, que son fiscales, 
cuyas tierras han sido arrendadas por f'S­

pacio de sesenta: y un año. 
y ahí vemos la artimaña de las Bocieda­

des ganaderas, que no han querido exhibir, 
por medio de esas películas, como todavía 
los obreros duermen sobre cueros y cómo 
no disponen de los servicios higiénicos 
más indispensables. 

¿ Cuáles son, señor Presidente. las uti­
lidades de estas empresas ganaderas? 
También he :venido denunciando, en e,sta 
Honorable Cámara las enormes utilida­
des que ellas perciben. Sin embargo, en 
estos momentos, niegan el aumento de 
salarios que los obreros solicitan,' de' un 
sesenta por ciento. Y en est'a ocasión, los 
obreros campesinos han reducido su pe­
tición para solucionar sus problemas en 
un pliego de peticiones que contiene, sólo, 
cuatro cláusulas: 

En primer término, solicitan la reincor­
por~ción de cuatro obreros despedidos en 
dos estancias de la Sociedad Explotadora, 
asunto que también ya he venido denun­
ciando en esta Honorable Cámara. 

,Luego, aument-o de salarios en un se­
senta y cinco por ciento; uniformidad de 

'los salarios, y mantener los precios de la 
carne como en los años anteriores. 

En cláusula tercera, se habla de uni­
formidad de los salarios. Tal vez le resul­
tará extraño a mis Honorables colegas que 
los obreros campesinos de la provincia de 
~agallanes ganen, durante seis meses, un 
sueldo de ocho mil pesos mensuales y, en 
los otros seis meses, cinco mil pesos men­
suales' oomosi en el invierno estos obre-

/ 

ros no tuvieran que mantener a sus hi­
jos, como si en esa época, en que se les: 
rebajan sus salarios, no tuvieran que adu­
car a sus hijos o se les achicara el es­
tómago. 

En éonsecuencia, señor Presidente, de­
seo que estas observaciones se hagan lle­
gar al Presidente de la República y al 
señor Ministro del Trabajo. 

Pero, además, deseo dejar de manifies­
to que esta artimaña de las empresas ga­
naderas, en cuanto, a la uniformidad de 
salarios, la hacen para dividir a los tra­
bajadores campesinos, para malquistarIos 
entre sÍ. Ellas son las culpables y respon­
sables de que los obreros campesinos de 
esa provincia tengan. que estar seis me-' 
ses o un año, en el campo, sin bajar a la 
ciudad a ver a sus mujeres, a sus hijos, 
a sus madres o sus novias. Ellas son los 
responsables también del problema social 
creado, muchas veces, en las familias 
campesinas de esa provincia. 

Por otra parte, señor Presidente, este 
plan de las empresas ganaderas tiende a 
obtener que los arriendos de contratos 
que tienen con el Fisco se les renueven en 
1957, fecha en que vencen. 

En cuanto al problema de abasteci­
mientos de la carne para esos mismos 
obreros, a que me referí, puedo manifes­
tar que en estos momentos, las empre­
sas ganaderas han aumentado su prpdo 
en ocho pesos el kilo. En esta forma estár:.. 
violando el convenio. Prueba de lo que 
afirmo la 'tengo en una carta que me en­
vió la Municipalidad de Ultima Esperanza. 

Señor Presidente, ayer no más el señor 
Ministro del Interior decía que las con­
mociones internas de nuestro país sobre­
venían por las grandes huelgas que se 
suscitan. Sin embargo, yo creo que estos 
movimientos son provocados por la parte 
patronal y por la negligencia de las au­
tQridades estatales. 

He hablado personalmente con el señor 
Ministro del Trabajo, y he insistido en la 1, 

necesidad de tener una reunión con el Ge­
rente de la Sociedad Explotadora' y de las 
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firmas ganaderas. Sin embargo, no ha 
sido posible celebrar la reunión a fin de 
llegar a un acuerdo y evitar esta huelga, 
como son los deseos de los obreros. 

El Diputado que habla se trasladará el 
viernes a la provincia de Magallanes con 
el objeto de ponerse a las órdenes de los 
obreros y campesinos, como me lo han 
solicitado en el telegra~a a qué he hecho 
refereneia. Tendré que decirles que ellos 
no serán responsables ni culpables del 
movimiento huelguístico; que los respon-, 
sables serán, en primer lugar, las empre­
sas ganaderas, las que, pese a las pingües, 
utilidades obtenidas, no han sido capaces, ' 
en estos momentos, de pagar un salario 
más digno y humano a sus obreros; y en 
segundo lugar, el señor Ministro del Tra­
bajo y el propio Gobierno por la negligen­
cia demostrada por las autoridades esta­
tales para intervenir en este conflicto a 
fin de evitarlo, como ya lo he hecho pre­
sente. 

Señor Presidente, los problemas que 
aquejan a los campesinos de Magallanes 
tiel!en similitud con aquéllos a que hacía 
referencia esta tarde el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. Estos obreros 
campesinos también tienen el mismo an­
gustioso problema de vivir cerca de los lí­
mites con la República Argentina, y se 
ven obligados a ir a trabajar en las indus­
trias :de ese país, que se encuentran sola­
mente a tres kilómetros del territorio na­
cional. 
- Su Excelencia el Presidente de la Re-

I pública, cuando era candidato, vió perso­
nalmente la angustiosa miseria de los 
()breros de la provincia de Magallanes y 
conoció el iproblema de su ausentismo del 
territorio nacional por su emigración a 
la República argentina en busca de traba­
jo, especialmente en los campamentos car­
boníferos. 

Sin embargo, en nuestro país, como fo 
he dicho anteriormente, existen los man­
tos carboníferos más' grandes del mundo. 
Según los técnicos, existenextraordina-

rías extensiones de tierras que contienen 
este materia!. .. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

SolicHo el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, para enviar, en su nombre, 
al Presidente de la República y al Minis­
tro del, Trabajo las observaciones del Ho­
norable colega señor Hernández ... 

EI- señor' HERNANDEZ.-Ojalá tam­
bién al señor Ministro -del lnterior, señor 
Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-. .. como también al señor 11inis­
tro del Interior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

33.-SITUACION DE ALGUNOS INDUSTRIALES 

TEXTILES. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor NAZAR. (Presidente acciden­
tal) .-EI último turno corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ti-ene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sitlente, quiero agregar algo más a lo ex­
puesto por los Honorables colegas señores 
Guzmán y Errázuriz, don Jorge, acerca de 
la situación de algunos industriales texti­
les de nuestro país. 

Señor Presidente, quiero denunciar esta 
tarde el hecho de que exist·en numerosos 
industriales textiles, especialmente aquí en 
Santiago, que tienen sus bodegas abarrota­
,das de mercaderías. Empleados de esos in­
dustriales han puesto en mi conocimiento 
que no quieren vend·er su producción al co­
mercio, con el objeto de acapararla, espe­
rando aún mejores precios.' La materia 
prima que estas industrias tienen ha sido 
importada con dólares a sesenta pesos y 
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actualmente están vendiendo los .productos 
como si la hubiesen comprado con dólares 
a doscientos pesos. 

Además, producen la escasez de toda la 
industria de algodón a lo largo del país. 

Por otra parte, puedo citar lo que ocurre 
con ciertas compañías distribuidoras, co­
mo Duncan Fox, Willamson, Gibbs.y otras 
que se me escapan en estos momentos, 
que son verdaderas a,caparadoras de mer­
caderías. 

Pertenezco al gremio de viajantes de 
Chile y, en tal calidad, estoy viendo cómo 
mis compañeros están quedando cesantes, 
porqu'e estas Compañías distribuidoras y 
estos industriales no quieren vender sus 
productos a los pequeños comerciantes. 

Aquí, en nuestro país, siempre se ha 
aplicado el marco de la l'ey a los comercia~­
tes minorisj{ls, que obtienen sus mercade­
rías de segunda o tercera mano. A ellos, 
por el hecho de que ganan el cinco o el diez 
por ciento, se les pasan "partes" y se les 
aplica la ley. En cambio, a esos verdaderos 
"pulpos" que están atentando contra los 
int'ereses de Chile nada se les hace. 

Quiero denunciar en la Honorable Cá­
mara que la firma Readi 'y Comandari tie­
ne sus bodegas repletas de mercaderías, 
que no quiere vender a los comerciantes, 
esperando mejores precios. 

Ruego al señor Presidente..que recabe el 
aS'entimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Honorable Cámara, un oficio 
al señor Ministro de Economía, pidiéndole 
que investigue estas denuncias y que la 
investigación abarque a esas otras firmas 
distribuidoras que he citado, que están 'co-

I metiendo un verdadero atentado contra los 
intereses del pueblo y, por tanto, de este 
Gobierno, al cual se culpa d€l alza del cos­
to de la vida. Sin embargo, son ellos los 
verdaderos' responsables, porque son aca- , 
paradores y porque siempre se están que­
jando de que pierden dinero en sus indus­
trias, en circunstancias de que obtienen 
pingües ganancias. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor N AZAR (Presidente acciden­

tal) .-Solicito el asentimiento de la Hono-

rabIe Cámara para enviar, en su nombre, 
el oficio solicitado por el Honorable señor 
De la Fuente. { 

Acordado. 
El señor PALESTRO.-Y un oficio al 

señor Ministro del Trabajo para que inves_ 
tigu'e los salarios miserables que pagan 
los industriales del hilado de Santiago. 

:l4.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS DEL 

REGIMEN DEMOCRATICO. ALCANCE A OBSER­

VACIONES FORMULADAS EN LA PRESENTE 

SESION 

El señor BART.-Pido la palabra, señor 
Presidente. I 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).-Tiene la palabra Su' Señoría. 

El señor BAR T .~S'eñor Presidente, des­
pués que formulé las breves observaciones 
en el tiempo anterior, me ha asaltado una 
duda. Aludí a las formas democráticas en 
una manera poco deferente. Para los "cul­
tores" de la democracia, o sea, para la in­
mensa mayoría de esta Cámara, esto va a 
aparecer como un sacrilegio. 

Estoy seguro, señor Presidente, de que 
mis palabras serán fácilmente tergiversa­
das, y tal vez ,con interpretaciones falsas, 
pero de mala fe, me van a dejar como un 
totalitario. Esto en la dialéctica es muy 
simple. 

Ya el Honorable señor Rettíg la. aplicó 
en el Senado a nuestro estimado colega se­
ñor Izquierdo. El Honorable señor Rettig, 
con esa elegancia que le reconocemos to­
dos ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI 
.-De,nantes habló de sus "vulgaridades" ... 

El señor BART.-... y que le reconocen 
todos los retóricos que pululan en esta Cá­
mara, usó el "Maniqueo" para contestar al 
Senador Izquierdo. 

Señor Presidente, "Maniqueo", en jerga 
dia~éctica, es un personaje imaginario, que 
se inv€nta, que se crea, y al que se atribu­
yen razonamientos especiosos y falsos. De . 
manera que para los alumnos de' esta es­
cuela política es ,muy fácil destruir y de­
jar en ridículo a otra persona. Eso fue lo 

, 
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que le pasó a nuestro estimado colega se­
ñor Izquierdo en el Senado. Las observa­
ciones profundas que hiz<;r ... 

El señor BUCHER.- y las llevaba es­
critas ... 

El s-eñor BA"'RT.-Yo no las traigo es­
critas. 

El señor BUCHER.-El Senador Iz­
quierdo las llevaba escritas y el Senador 
Rettig le contestó inmediatamente. 

El señor BAR T.-Señor Presid-ente, lo 
cierto es que, frente a las observaciones 
muy bien hechas del Honorable señor Iz­
quierdo, s-e hizo oratoria barata y falsa. 
Es muy simple rebatir así, porque para el 
político corriente las razones que tienen 
cierta apariencia filosófica son inaccesi­
bles. ón cambio;la chirigota y la interrup­
ción sorpr-esiva y malévola es muy simple. 
Esa la entienden y la celebran todos. 

Por este motivo, señor Presidente, mu­
cho temo que se me atribuyan intenciones 
torcidas y digan después que yo le he fal­
tado el respeto a la sacrosanta democracia. 

En realidad, a la actual democracia yo 
la llamo oclocracia, esto es, el gobierno del 
populacho. Frente a este fantasma dialéc­
tico existe realmente una democracia, que 
es la democra~ia funcional, que se caracte­
riza por lo justa y conveniente. Los detrac_ 
tores del régimen corporativo funcional es­
Jima:n, a causa de que su nacimiento estu­
vo en Alemania e Italia, que se trata de un 
régimen de terror y de opresiones. 

Pero hay que hacer un distingo serio. N o 
hay que juzgar "a priori" y precipitada­
mente. En realidad, esos no eran regíme­
nes corporativos, sino de fuerza. porque, 
bajo la pantalla corporativa,ténía un afán 
de dominio imperialista. 

El régimen que mi Partido propicia y 
recomienda es un régimen funcional, es­
pontáneo, que fluye de la convivencia so­
cial; no es una construcción en el vacío. La 
base filosófica y jurídica de nuestro pen­
samiento fue fundamentada en forma ma­
gistral por un príncipe de los juÍ'istas, 
quien, frente ala teoría del derecho roma­
no y a la teoría del contrato, presentó la 
doctrina de la convivencia social, equipa-

rando en esta forma, para que sea más fá­
cil comprenderlo, :U gr,npo social de una 

, sociedad con un agrupamiento de hom­
bres, así como el grupo orgánico, biológi­
co, no es más que un agrupamiento d~ cé­
lulas. 

De este principio se puede deducir una 
forma de convivencia social que puede lle­
var a un país por una ruta, por un camino 
d·e paz y bienestar. 

Decía en mi improvisación anterior que 
una glándula pequeña, como la pineat o co­
mo la pituitaria, que son minúsculas, tiene 
tanta importancia como el hígado o como 
el estómago, que son de gran tamaño. Pe­
ro no s-e puede juzgar un elemento por su 
tamaño sino por la función que desarroHa. 

En la misma forma, el régimen corpora_ 
tivo, que ha sido modificado, y que en 
Francia ':J en Alemania se llama "neocor­
porativismo", no es más qué la adaptación 
de la doctrina filosófica-jurídica deDu­
guit al campo práctico de la conviv,encia 
social y del Gobierno de los hombres. 

De manera, entonces, que deseo dejar 
cláramente establecido que en la doctrina 
que nosotros propiciamos ,no existe asomo 
de dictadura. Aborrecemos la dictadura 
porque sabemos que se funda en la violQn­
cia y los hombres nunca se han dejado go­
bernar por ella. Apelamos a la compren­
sión, a la inteligencia, al desinterés y al 
patriotismo de los hOlI,lbres; sobre todo a 
la intelige,ncia. 

Dijo no hace mucho el Senador señor 
Rettig que los gremios defendían intere­
ses egoístas. Es evidente que todos defen'­
demos intereses egoístas.' En nuestras re­
laciones de vida y de trabajo, cada uno ha­
ce valer sus derechos. Los obreros están 
defendiendo sus derechos; igual cosa es­
tán haciendo los patrones y el Estado. 

Los comerciantes, que son rapaces y há­
biles por naturaleza, sin embargo, llegan a 
un acuerdo perfecto para realizar sus ne­
gocios. ¿ Por qué? Porque no están razo­
nando sobre bases metafísicas y subj~ti­
vas, sino sobre cosas concretas y claras. 

El comerciante dice: "este objeto vale 
tanto". El comprador regatea. Pero, al 

. I 
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fin, estos dos rapaces negan a un acuerdo. 
Supongamos, ahora,que en esta Hono­

rable Cámára estuvieran representados los 
comerciantes, los agricultores, los indus­
tri lles, los obreros y los profesionales, ca­
'ja uno defendiendo ,;;us derechos. Los 
obrero.:;, naturalmente, reclamaría aumen­
to de sus salarios. 

Pero, como es la Cámara Funcional a 
que me estoy refiriendo, no serán los dis­
cursos los que valgan, 'cada uno de los di­
putados de los distintos gremios, en rep!"e­
sentación paritaria, discutirán, l~piz en 
mano, 'la posibilidad o imposibilidad de 
que se alcen los salarios. ' 

En esa forma, seguramente, estas enti­
dades egoístas y rapaces van a ponerse de 
acuerdo porque discutirán sobre bases rea­
les y concretas y no sobre cosas metafísi­
cas y abstractas, como lo estamos hacien-

. aquí, respecto de las cuales nunca se ,llega 
'a acuerdo. 

Los que saben filosofía comprenden que 
nunca los individuos podrán ponerse de 
acuerdo respecto a los conceptos abstrac­
tos, como ser, espacio y tiempo; en cambio, 

'ello es posible, tratándose de cosas concre­
tas, que estén sometidas a números, a re­
laciones, a conveniencias persónales. 

A través de una Cámara Funcional, don­
de no existirían las estúpidas razones de 
mayoría o de minoría" en que lo principal 
sería la función social, el beneficio colec­
tivo, podríamos llegar a una administra­
ción perfecta. Sería como la gerencia co­
mercial de cualquier empresa importante. 
Porque ¿ qué otra cosa es un país, sino una 
gran empresa, en la cual todos colabora­
mos y -en la que cualquier gremio, por dé­
bil que sea, está llenando una función útil? 

'Si un gremio deja de cumplir con sus fun­
,dones, se perturba de inmediato el traba­
jo en el cuerpo orgánico; éste d'espués, de­
jará de funcionar y morirá. 

Por eso, señor Presidente, me apresuro 
'a declarar que no soy un beato democráti. 
co de esta democracia corriente; soy un ar_ 

,diente, un apasionado admirador del Cor­
porativismo, porque, después de largos y 

, penosos estúdios que he hecho, creo que el 

Corporativismo será la doctrina del porve- ' 
nir. 

Ahora, inmensos intereses estáñ en con­
tra de esta doctrina; son los intereses ad­
heridos a la democracia. Se ha denunciado 
aquí el negociado de los tejidos de yute. 
¿ Cómo pueden! vivir en la democracia los 
parásitos que lo realizaron? Simplemente, 
porque están \1ig¡:¡,dos a los altos intereses, 
a los intereses putrefactos que hay en una 
democracia. 

En una democracia funcional, con una 
Cámara funcional, esto no sucederá" por­
que no habrá casi problemas de esta natu­
raleza que resolver. 

Porque ahora ¿ de qué VIVImos nos­
otros? Vivimos de la demagogia. Todos los 
partidos hacen demagogia, ya sea en for­
ma directa o indirecta. Todos en política 
estamos viviendo en razón del voto y cada 
cual lo emite tomando en cuenta sólo sus 
intereses egoístas. A un gremio, por ejem­
plo, no le importa liquidar a un Servicio, 
siempre que obtenga un beneficio que en 
todo caso será transitorio. Todos vivimos 
en una atmósfera tal de intransigencia, de 
intolerancia, que no es raro que el país va­
ya rápidamente ala ruina. 

Yo les pregunto a mis Honorables cole­
gas si no es verdad lo que digo. Nosotros 
hablamos para la galería, esperando la re­
percusión que tendrán nuestras palabras. 
Y, mi·entras más vacíos y más falsos sean 
nuestros discursos, más aplausos obten­
dremos. 

El , señor N AZAR (Presidente acciden­
tal) .-Honorable Diputado, desgraciada­
mente, ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

35.-ACTUALIDAD POLITICA. DESPUESTA DEL 

SEÑOR CASTRO A OBSERVACIONES FORMU­

LADAS POR ,EL SEÑOR JEREZ RELACIONA­

DAS CON UN DISCURSO PRONUNCIADO POR 

EL PRESIDENTTE DE LA CORPORACION EN 

UNA RADIOEMISORA DE RANCAGUA 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal).-En conformidad a un acuerdo de la 
Corporación, corresponde hacer uso de la 

I 
! 

" 

'J 
'1 ., 



2290 CAMARA DE DIPUTADOS 

. palabra, por cinco minutos, al Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CASTRO.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable señor Gallegui­
llos? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Con mucho gusto. 

El señor NAZAR (Présidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Galleguillos, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor CASTRO.-Muchas gracias. 
S-eñor Presidente, Honorable Cáma!'a, 

mientras hablaba el Honorable señor Bart 
sobre los problemas de la democracia y de­
más asuntos que hoy están en discusión 
sobre el tema, a propósito de que él tra­
jera a colación ese personaje imaginario al 
que mucho apelan algunos oradores. pa!"a 
reforzar sus argumentos, se me vino a la 
memoria un personaje que aparece en u'nas 
páginas, si mal no recuerdo, del fino escri­
tor inglés Oscar Wilde, o en alguna pro­
ducción del celebrado humorista Mark 
Twain. Puede que, al fin de cuentas, .n¡'n­
guno de los dos sea su creador. Se trata de 
"El Cretino". Trataré de recordar el cuen­
to. 
, Cierto escritor de mucho prestigio per­

tenecía a una especie de Sociedad de Es­
critores, algo así .como nuestra Academia 
de la Lengua, a la que se ingresaba gracias 
al patrocinio. de alguno de sus afiliados. 
Cierto día este escritor trajo a la Sociedad 
un asplrante y lo 'patrocinó. El que recién 
llegaba era un hombre chiquito; con los 
párpados excesivamente crecidos, parecía 
que estaba a punto de dormirse. Por la co­
misura de los labios se le escurría la sali­
va; y, cuando caminaba,arrastrando los 
pies, hacía ¡ chas, chas !como si tratara de 
ahlJ,yentar a los que permanecían cerca 
suyo. En buenas cuentas, era un perfecto 
cretino. Sin embargo, la insistencia y el 
prestigio del padrino vencieron la resis­
tencia de los demás miembros de la Socie­
dad, de modo que este nuevo académico fue 
incorporado al círculo a poco andar. "¿ Qué 

razón guiará a nuestro -amigo?", se pre­
guntaban todos, intrigados por la conduc­
ta del escritor. 

El tiempo vino a explicarlo todo. 
Nuestro escritor tenía en preparación 

un libro titulado "El Cretino", cuya apari­
ción fue saludada como la llegada de una 
obra maestra. El cretino, personaje cen­
tral, estaba presentado en trazos tan per­
fectos que nadie dejó de elogiar el nuevo 
libro. Cuando el cretino de la Sociedad de 
Escritores hacía una cretina~ que llenaba 
de sorpresa a sus afiliados, al rato acaba­
ban por 'admitir que, efectivamente, el tipo 
estaba trasladado maravillosamente a las 
páginas producidas por aquel escritor de 
tanto prestigio. Este último había llevado' 
su personaje hasta el seno de los literatos 
para que éstos comprobaran cómo había 
guardado una perfecta fidelidad para el 
personaj.e que le había inspirado el recien­
te libro. Esta satisfacción lo hacía olvidar,. 
indudablemente, los bochornos que el cre­
tino le producía dentro de la misma Socie­
dad cuando, a menudo, reaccionando con 
las débiles luces de su mentalidad, las em­
prendía hasta con quien lo había" sacado de 
su pobre condición. 

Agradezco al Honorable señor Bart que 
haya tenido la bondad de hacer una incur­
sión por temas tan altos, loque me ha per­
mitido recordar esta obra que, repito, no 
sé si pertenece a Mark Twa~n o a Oscar 
Wilde. 

Eso es todo. 
El señor BART.-Claro que yo lo hice 

sin mala intención. 
El señor' CASTRO.-¡Y de mi parte 

tampoco hay mala intención! ¡ N o. faltaba 
más! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. . 

El seftor CASTRO.-Señor Presi~ente, 
en Rancagua, en estos días, vence un pac­
to de caballeros cel·ebrado en el seno de la 
Ilustre Municipalidad. Según este pacto~· 
correspondería la Alcaldía al ex obrero fe­
rroviario don Juan Godoy Espinoza. 

Es un obrero que salió de la Empresa de 
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los F-errocarriles del Estado luego de ente­
nlr veintisiete años de trabajo. Yo mismo 
id>é?r'.'ine ante el Ministro respectivo para 
f.(U2 su expediente fue~:a despachado a la 
brc \ ,¡ ,', ,',1 ~1:1(;2rjo me encontré con una 

_,.,,:}g~ ;~,'d i ' "orpresa: el .'leñor Ministro me 
iIl~/ ';1·~·: \ ~ t e J uan ~,;)[ll0Y Espinoza había 
,,:(: :.¡ ero modelo, qlle sólo tenía en su 
l¡üJü lit ¿(Tvicios una amonestación al año 
que en tn, a trabajar a la Empresa, o sea, 
cuan([o era muchaCtlO. Dc¿pués, en venti­
~:'5i :1ños, no apuntaba una sola falla. Sien­
do siempre banderi::'ta o cambü,dor en .la 
En'lprs;ca jubiló con el respeto de sus jefes 
y C\ülp;;:,f,2ro:,:; era pref',idente del Cani'v2io 
Zonc~J ~Fler_ro\-jario. I;espués fUe Re.g-~dor; 
en el período pasado, fue Primer Regidor. 

,':c-, " NAZAR U:r12sidcnte ::leciden­
,";:; ." ~:)cl'm;tame, Honol'abl'2 Diputado. 

:):. :l,,;l cvrnpiido los cinco minutos que 
L :lvl:)¡abLl Cúm:lra otorgó <tI HonJf2,,]¡le 
~'(~l',Or G"JL:guillos, don Víctor. 

;::é···':,n-_' (j_/~_sr-rl\.C.-Puedo continllar 
':~,J:1;;(':, c}} ei tiempo q~~e "'le corresponde, 
,i.: ,Lr·) (~'l ten'no del Comité R.adical, y e:J 
1.lJ::~ ,~~i .-;;~'JJ Inintrto~-:! r~~g]amentarios~ 

;:ll~e;¡.cr NA.ZAR (Pl:esidente acciden­
L'. ,.' .• 8 ei;;TCE.ponde a contlnuaciqn US2l" 

de ~~i ::)::':1 ~:l Honorable señor De la 

El~;e:Jor CASTRO,-¿ Sería tan amable 
el HoY\c¡;.ble s'eño!" De la Fuente, que me 
e'e r'lb:ara su turno para 110 perder el hilo 
de 11:1 ;::; o;Jserv;;¡ciones? 

El s9ñor DE LA FUENTE.--Con todo 
., 

El señor CASTRO.-Muchas gracias. 
Decía, señor Presidente, que Juan Godoy 

se captó la simpatía y -el respeto de toda la 
comuna, en el periodo pasado. Este año, 
fue de nuevo candidato y sacó la primera 
mayoría. En realidad, batió todos los ré­
cords de \'otación en Ia comena. 

Luego de algunas conversaciones' se lle­
gó a un acuerdo, por el cual la primera 
parte del 'período municipal sería para el 
Regidor Humberto Abarca y, el otro tiem­
po, para Juan Godoy Espinoza. , 

To(~o c:)rrespond'e a lo que se llama pac­
to ({c caballeros y que se firman a través 
de todo el país entre personas decentes que 
concurri:,na él. No sé si todos los Honora­
bles colegas conocen esto que se llama pac­
to de cl¡.l<alleroEi, 

El ~;8ñor ACEVEDO.~Hubo uno en San 
13el"na,rdo. 

El señOl~ CASTRO.-Es tan importan­
L8ciud::ul, como San Bernardo, ha habido 
ll'lí', .:' ~;C ba respetado, 

=,; ~,úíor JARAMILLO.-j En Nanca­
gll;}., ües: 

:SJ sciior CASTRO.-Ha 'habido dos en 
~",L,,:,:gl::l., ~/ se h~:'l1 r'espetado. 

;'~;i;j) pclctos de caualleros! 
~:)i ~c]guno de mis Honorables colegas ti e­

Íl'"l' C:" 1 (~:.~JFcto alo que esto significa, 
s:c; '~"J,de lmsC,li' en el Diccionario de la 
,c,::,'cE;ia dE', la Lengua qué significa "pac­
'~]', 'e',::,,· un lado J, "caballero", por otro. 
'l'.c',;cl:l)¡~emen~e que el que no está al al­
,::.:'u de e<os c':mcéptmi no pllede captar 
su cun:~nidr.', Ílo puede darse cuenta de él, 
~'!)l,'::" ':xcontl'arle una significación ab­
~ú l ut::.'(::,'nt(" torcida. 

T ,'ti acto no sólo es el hecho de firmar un 
r.¡,,~ caballer8s. Se necesitan algunas 

~(;j' . cioT!e:~, I-Iay l: Lie entender su pro-

El ,,;:í'idr BART.--Y hay que I'lercaballe­
ro. 

E! seDor CASTRO.-... y s-el' caballero, 
COll'.O Fl(; lo apunta en este momento el Ho­
D)Y"'ble 8e11or Bart. 

; C:úr!:lJ 12 agradezco su colaboración! 
l~l señor ACEVEDO.-Ser caballero y 

ser capaz de cumplir el pacto. 
El g'8ñor CASTRO.-Exactamente; es­

toy muy agradecido de esta Honorable 
Corporación, que me ayuda en todo. 

Cuando no se es caballero, cuando no se 
está en condiciones de cumplir un pacto de 
caballeros, cuando s·e es un patán, enton­
ces no se puede estar a tono con el docu­
mento que se firma. 

Lo que pasó en Rancagua es así: hay un 
pacto de caballeros en que interviene, por 
un lado, don Humberto Abarca, actual Al-
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cal de de la Municipalidad, que es un caba­
llero y que fue condiscípulo mío en el Li­
ceo de Hombres, y mi actual amigo. 

Desgraciadamente, aparecieron por ahí 
algunos consejeros, que no representan a 
nadie y que han lanzado la novedosa espe­
cie de que el Pacto Municipal no debe cum­
plirse. Yo intervine por radio para decir 
que entre caballeros los pactos se respetan. 

El señor ACEVEDO.-¿Serán algunos 
cretinos, Honorable colega? 

El señor CASTRO.-Conté la historia 
de un cretino que ingresó a la Academia de 
la Lengua; pero no quiero relacionar esto 
con el pacto de caballeros de Rancagua, de 
manera que le ruego al Honorable señor 
Acevedo que sea más benévolo en sus con­
ceptos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO.-Y le rendí homena­
j.e a Abarca, a su gestión administrativa y, 
sobre todo, Honorable Cámara, esto es muy. 
importante, le rendí homenáje a ese com­
pañero y amigo mío que se llama Juan Go­
doy Espinoza, que es digno obrero. 

He aquí otro asunto: hay personas que 
no pueden entender lo que es un digno 
obrero. 

No soy obrero, ·no pertenezco a la clase 
obrera, no vengo de la clase obrera; pero 
en mis libros -porque he escrito libros, y 
quizás en el futuro escriba algún otro que 
se llame "El Cretino"~ lo que no significa 
que esté ahora preparándolo- en mis li­
bros, digo, en mis intervenciones orales, en 
mi vida pública , siempre he tratado de 
demostrar que guardo gran respeto y gra­
titud por la clase obrera, porque a ella le 
debo, en· gran parte, ei haber llegado al 
Parlamento y el haber obtenido esa enor­
me satisfacción que significa alcanzar la 
primera mayoría nacional en las últimas 
elecciones parlamentarias. 

Por eso, mi gesto, mi ademán, mi cora­
zón y mi cordialidad se levanta cada cier­
to tiempo, donde haya una tribuna, para 
rendirle homenaje a la digna clase obrera 
de Chile. Esta vez lo hice en Rancagua, en 
la persona de Juan Godoy, quien puede t3er 

un magnífico Alcalde de mi ciudad, por­
que estoy seguro de que la clase obrera pue­
de producir un brillante Alcande. 

¿ Sabéis, vosotros, cuál es el inconvenien­
te que le achacan los que no desean que 
Juan Godoy sea Alcalde de Rancagua? UIlQ,~._ -' 
solo; que es obrero; nada más. QUe· es 
obrero. Yo digo que la clase obrera de Chi-
le es ejemplo para el asalariado de Améri-
ca y, tal vez, del mundo, y está en condicio-
nes de producir magníficos dirigentes de 
comunas, como ha producido magníficos 
parlamentarios. 

y por esta misma razón, por el respeto 
que le debo a la clase obrera, es que digo, 
con orgullo también, que cuando la Cen­
tral Unica de Trabajadores necesita mi 
oficina para conversar conmigo, para reu­
niones, para cambiar ideas sobre las peti­
ciones que le interesan, yo transformo la 
Sala de la Presidencia de la Cámara en se­
cretaría, para que la C~ntral Unica de 
Trabajadores venga a conversar conmigo 
y me exponga sus problemas. La Honora­
ble Cámara de Diputados~ sin perder pres­
tigio, sin caer en su vuelo durante mi pre­
sidencia, ha tenido las puertas abiertas 
para los gremios, para los artistas, para 
los intelectuales, para los comerciantes, pa­
ra los gerentes de bancos. No veo por qué 
mi oficina no puede ser buen alero para 
conversar tanto con los gerentes de bancos 
como, también, con la Central Unica de 
Trabajadores. 

Por eso, repito aquí, señor Presidente, 
estoy orgulloso ... 

El señor BARRA.-¿ Me permite una in­
terrupción? 

El señor CASTRO.-Con mucho agrado, 
siempre que sea breve. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Castro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Por 10 demás, señor 
Presidente, ha sido una -norma que en va­
rias comisiones de esta Honorable Corpo­
ración, cuando se tratan problemas que son 
atinentes a la clase obrera, la Central Uni­
ca de Trabajadores sea citada a estas reu­
niones y siempre se ha hecho con el asen-
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niones y siempre de mis Honorables co­
.legas¡. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO.-También he dicho 

que, cuando los conflictos del cobre están 
golpeando en el plexo del interés nacio-nal, 
la oficina de la Presidencia de la Cámara 
se ha transformado en secretaría de la 

. Confederación del Cobre para que lleguen 
esos dirigentes a conversar con los Dipu­
tados de las provincias cupríferas, co-n el 
objeto de contribuir - al Gobierno en la 
pronta solución de los conflictos de esta vi­
tal inaustria. 

De esta manera, creo que, como Presi­
dente de esta Honorable Corporación, he 
contribuído al prestigio del cargo que se 
me ha entregado, no sólo' pronunciando 
discursos en el extranjero, no sólo dando 
charlas en los recintos del intelecto, no só­
lo escribiendo libros, sino abriendo las 
puertas de mi oficina para que venga,n, con 
la frente altiva, con las pupilas claras y 
Con la mano cordial, los obreros de mi pa­
tria. 

O' 

Señor Presidente, represento, por segun-
da vez, en esta Honorable Cámara, a la 
provincia que lleva el no.mbre del prócer' 
-ya dije que fui reelegido con la primera 
mayoría nacional.- Recientemente, en un 
concurso de un diario rancaguino, en con­
¡mIta primero a la opinión pública y, lue­
go, en consulta a todas las autoridades, me 
regaló la enorme satisfacción de un título 
nuevo: el del personaje más popular de 
Rancagua. 

¿ Todo esto, Honorable Cámara, será 
porque soy un pinganilla? ¿ Porque entré 
por la gatera a la Honorable Cámara? 
¿ Acaso se descuidó al Edecán y me metí 
pOF la puerta falsa? ¿ Pedí acaso votos 
prestados para obtener mi elección? ¿ Ten­
go que esconderme debajo del asiento, a 
fin de que no me sorprenda el Edecán y 
me haga abandonar el hemiciclo? ¿ Al­
guien puede sostener que entré al Parla­
mento por e' ibañismo u otra andadera pa­
recida? 

Señor Presidente, y esto ¿ por qué? ¿ Por-
I 

que soy un pelafustán? ¿ Porque soy un 
tránsfuga de la clase obrera? N o, señor 
Presidente. Y lo digo en esta Honorable 
Corporación sin falsa modestia; lo digo en 
la tribuna callejera; lo digo en la Univer­
sidad; en el Liceo; creo que me hecho dig­
no del cargo que me ha dado la ciudadanía 
de l~ provincia de O'Higgins. Estoy orgu­
lloso de ello, no tengo ,nada que ocultar. Mi 
vida pública y privada están de acuerdo 
con la responsabilidad que se me ha dado, 
y sólo espero tener la energía suficiente 
para continuar allegando modestas paleta­
das, para hacerme acreedor al honor de en­
carar con dignidad las altas responsabili­
dades que mis Honorables colegas han te­
nido la bondad de pqner sobre mis hom­
bros. 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Ha terminado el tiempo de Su Seño­
ría. 

36.-NECESIDAD DE REVISAR EL CONTRATO 

DE COMISION DE LAS TERMAS DE LAS VE· 
GAS DEL FLANCO EN LA PROVINCIA DE·COL. 

CHAGUA. ALCANCE A OBSERVACIONES DEL 

SE~OR GONZALEZ, DON PEDRO 

El señor NAZAR (Presidente acciden­
tal) .-Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, esta tarde 'mi Honorable colega 
don Pedro González, se ha referido a una 
petición de oficio, que el Diputado que ha­
bla hiciera en la sesión del martes pasado. 
Dicha petición se refirió al envío de un ofi­
cio al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que ordenara la revisión del contrato 
que tiene el actual concesionario de las ter­
mas de Las Vegas del Flaco, don Leonardo 
Bassano, con la Dirección General de Se­
guro Social. 

Parece que mis Honorables colegas se­
ñores González, don Pedro, y Errázuriz, 
don Jorge, han creído que estoy mal infor­
mado. Parece, asimismo, que se ha preten­
dido creer que el que habla ha puesto en 
duda la honorabilidad del señor Bassano. 

1 
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Quiero dejar sentado, en primer lugar, que 
no conozco a este caballero y que, en nin­
gún momento, he dudado de su honorabi­
lidad y de su rectitud; sólo he hecho peti­
ción de oficio para que se revise el contra­
to ~que tiene con la Dirección General de 
S·eguro Social. 

Se dijo también esta tarde que el Dipu­
tado que habla a lo mejor estaba mal in­
formado. Quiero dejar constancia de que 
estoy muy bien informado, porque el sába­
do pasado, acompañado de un grupo de 
agricultores de Colchagua, me trasladé n 
las Vegas del Flaco, para comprobar pe,'­
sonalmente la denuncia que habi3. hecho. 
y pude ver que, en el camirlO a las Vegas 
del Flaco, h¡~bh'. nueve :11're08 de vacunos 
y o\€junos que \éDpera;'¡:1l1 ;a autorización 
del señor Bassauo pal'a pasar por el cami­
lW y ·el puente de esos bailos en dirección a 
campos de pastol'eo de la República argen­
tina. Este hecho lo pudo comprobar tam­
bién el señor Prefecto de Carabineros de 
Colchagua, señor Correa, quien estábleci6 
que el Retén de Carabineros de las Vegas 
de] Placo no tenía por qué impedir el paso 
ce e"os arreos a la Arg-2ntina, pues, como 
denuncié en la ocasión anterior, el señor 
Bassano cobra la suma ele dos peso,'; por 
cada cabeza de animal que pasa por dicho 
puente hacia la República Argentina. 

Debo hacer notar que ese puente fue 
c{)l1struído con fondos del Servicio de Se­
guro Social y con maderas que sobraron de 
un edificio que este Servicio tiene i'lin ter­
minar en esas v·egas. 

Por estas circunstancias, los arreos de 

animales tienen que desviarse hacia una 
\~~l'iante que está más o menos a veinte ki­
lóm2tros de distancia de las Vegas del Fla­
co, pasando por terrenos y caminos pedre­
gOi30S que les destruyen las uñas y donde. 
no hay más pasto que una hierba que se 
l':,ma "olivil1o", que hincha al ganado que 
1" corr.e y lo hace morir envenenado ... 

D señor GONZALEZ (don Pedro) .-'­
¿ ?,Te permite, Honorable colega? 

El señor DE LA FUENTE.-Un mo­
melllüo, Honorable colega. 

Pude comprobar que el señor Bas~ano 
1,:) ;.'·'~:·a pasar los arre.os por el puente men­
cionarlo sin ese pago; de manera que para 
€'i: ,ulo, los anirnales, tienen que ser des­
yi;, ::"", cxponié~l~olos a los peligros que he 
clemInciado. 

ApDrt-2 eso, esto ocasiona una enorme 
llérdirhl de tiempn, porque significa dos 
dL1S r:lás de camino. Por consiguiente, los 
::J.l'rens q~~e vienen desde las provincias de 
Curicó o dewic la costa de la provincia de 
C:'kh1gua, ti:2nf':1 quin~e días de viaje. 

S': jl-j HOl:cn·,:<t,]e eolega, beñor González, 
Cilio: me ha aludido el1 forma levantada, a 
(:l;i~:n contesto ahora en la misma forma, 
opc.rLunamente ... 

El :;eñor NAZAR (Presidente 8.cciden-
tal) .-Permitame, Honorable Diputado. 

H~,. llegado la hon!. 
S", leyanta la sesión. 
-Se ¡(:?Cantó la. scsi,5n a las 22 hm·as. 

Cl"isólogo Vene.r;a.<; Salas, 
J EJe de la Redacción de Sesiones. 
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